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I. D ISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de octubre de 1958 por la que se reorganiza 
el Sindicato Español Universitario.

Excmos. Sres.: La reorganización de los Servicios de la Se
cretaría General del Movimiento, por Decreto de 20 de julio 
de 1957, tía estiucturado diversos Servicios cómo asociaciones o 
hermandades tuteladas por él mismo, a través de la Delegación 
Nacional de Asociaciones.

Uno de los Servicios afectados por la reorganización es el 
Sindicato Español Universitario, da limpia trayectoria en sus 
servicios a la Universidad y al Movimiento Nacional. De él sa
lieron cuadros de combatientes magníficos en nuestra Guerra de 
Liberación, como luego las bases de la Milicia Universitaria so
bre las cuajes se creó la Instrucción Premilitar Superior. Del
S. É. U. han surgido múltiples servicios asistenciales a los uni
versitarios españoles, antes simplemente inexistentes, como el 
Seguro Escolar, los comedores y residencias universitarias, un 
grupo importante de Colegios Mayores, becas, ayuda a los gra
duados. la Boisa Universitaria del Trabajo, la Oficina de Viajes, 
los Servicios de Intercambio, el cauce de numerosas actividades 
artísticas y depo* uvas úna Prensa universitaria y numerosas 
otras' importantes realizaciones que sería prolijo enumerar. Por 
otra parte en sucesivas reestructuraciones se ha ido perfeccio
nando el mecanismo representativo y las distribuciones de com
petencias hasta hacerlo una auténtica corporación de estu
dian íes. que defiende en todo momento sus legítimos intereses, 
a la vez que mantiene un contacto orgánico y eficaz con la cor
poración docente y con los órganos del Movimiento y del 
Estado.

Superada felizmente la etapa de reconstrucción de la Unl- 
vérsidad nacional, restaurada la Universidad tradicional con 
nuevos medios, y siguiendo el desarrollo de los principios del 
Movimiento Nacional, procede a reafirmar en la corporación es
tudiantil su carácter profesional, su inserción en la vida corpo
rativa de la Universidad como conjunto, su mayor encaje en el 
ámbito general de la vida académica y su carácter representa
tivo. siempre dentro del cuadro del Movimiento Nacional, y 
como entidad tutelada por el mismo, dentro del Estatuto de las 
Asociaciones del Movimiento.

En‘ su virtud, esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de 
los Ministros de Educación Nacional y Secretarlo general del 
Movimiento ha tenido a bien disponer:

CAPITULO PRIMERO

D el  S ind icato  Espa ñ o l  U n iv e r s it a r io

1.° Naturaleza.—El Sindicato Español Universitario, encua
drado en la Delegación Nacional de Asociaciones cel Movimien
to, es la Corporación de los estudiantes de los Centros de Ense
ñanza Superior, a través de la cual éstos partiduan colectiva
mente en las tareas de los Centros, son representados en los 
órganos dei Estado cuyas decisiones les afectan y se insertan 
como comunidad en el orden corporativo de la sociedad espa
ñola

2.° Organización.—El Sindicato Español Universitario está 
Integrado por las agrupaciones sindicales de cada una de las 
Facultades o Centros y organizado, según la división territorial 
académica, en doce Jefaturas de Distrito Universitario, depen 
dientes de la Jet atura Nacional del S. E. U.

3« Condición de miembro.—Por el mero he<ho de la ins
cripción como alumno de cualquier clase de enseñanza de algu
na de las Facultadas o Centros docentes, señalados en el apartar 
do séptimo, se adquiere la condición* de miembro del Sindicato 
Español Universitario

4. °  Derechos.— Los miembros del Sindicato Español Univer
sitario tienen los siguientes derechos:

a) Ser representados por el Sindicato en sus. Intereses aca
démicos o sindicales..

b) Presentarse como candidatos para los cargos representar 
tivos del Sindicato, según las normas establecidas por el mismo.

c) Participar en las actividades culturales, deportivas de 
extensión cultural y cualesquiera otras de carácter universita
rio establecidas por el Sindicato al servicio de .'os estudiantes.

d) Recibir ayudas para sus estudios en forma de becas, sub

venciones, bolsas de libros, bolsa universitaria de trabajo o 
cualesquiera otras instituciones establecidas por e* S. E 0.

e> Utilizar los servicios que el Sindicato organiza para ei 
mejoramiento de ¿a formación universitaria o profesional de 
sus afiliados, como academias profesionales, centros o gabinetes 
de estudios, etc

f) Servirse de las facilidades que el Sindicato otorga para 
el desarroUo de diversas actividades durante las vacaciones en 
albergues campos de trabajoso cualesquiera otras instituciones 
formativas

g> Acogerse a los beneficios que el Sindicato establece para 
perfeccionar la formación humana y profesional mediante in
tercambios con países extranjeros, tales como bolsas de viaje, 
acceso a ios albergues residencias y comedores extranjeros. Via
jes colectivos al extranjero, etcétera, etc.

h) Recibir del Sindicato información sobre cuantos temas 
interesen a su vida académica o sindical a través de los servi
cios dedicados a estos fines.

i) Acogerse a los beneficios que proporciona el S. E. U. en 
materia de comedores, hogares de estudiantes v cualesquiera 
otras instituciones de ayuda universitaria que establezca el Sin
dicato

j) Solicitar el ingreso o adscripción, según las normas esta- - 
blecidas en la legislación vigente, en los Colegios Mayores y Re
sidencias del Sindicato

k) Utilizar cualesquiera otros servicios que establezca el Sin
dicato y dirigir, a través de su participación en los árganos 
representativos del mismo, la vida sindical en el ámbito de su 
Centro.

1) Ejercer individualmente, por escrito ante el Decano el 
Rector y el Ministerio de Educación, el derecho de petición q 
queja en toda clase de asuntos académicos por los reglamenta
rios conductos sindicales.

ID Ejercer los derechos académicos de Impugnación y revo
cación de acuerdos por los procedimientos legales establecidos,

5.° . Deberes.—Los deberes de los miembros del Sindicato E&* 
pañol Universitario son ios siguientes:

a) Considerar ei título de universitario como dignidad que 
impone obligaciones estrictas y la labor universitaria como 
servicio a la nación, que deberán cumplir con exactitud y es
fuerzo para conseguir su mejor formación académica y profe
sional.

b) Participar en la resolución de los problemas universita
rios por los medios y cauces que tenga señalados ei Sindicato.

c) Desarrollar una labor constructiva en la integración de 
la juventud, bajo los principios dei Movimiento Nacional.

d) El deber de servicio a los intereses profesionales legítimos 
del Sindicato.

e) El deber de lealtad a la unidad de criterio que preside 
las decisiones del Sindicato.

t f) Participar, en la medida de lo posible, en las actividades 
asistenciales y sociales del Sindicato.

g) Colaborar con el estamento universitario de Profesores 
para conseguir el mejoramiento de la vida universitaria de la 
nación.

CAPITULO n 
A g r u pa c io n e s  S in d ic ales  de F acultad  o  E scuela

6.° Existirán agrupaciones sindicales llamadas Delegaciones 
del S. E. U. de los Centros en todas las Facultades Universita
rias, en las Escuelas Técnicas Superiores y Medias y en los si
guientes Centros: Escuela de Bellas Artes, Escuela Superior 
de Comercio, Conservatorio. Escuela de Náutica, Esqueia Social, 
Instituto de Investigaciones y Experiencias Cinematográficas, 
Escuela Oficial de Periodismo. Ayudantes Técnicos Sanitarios, 
Escuela de Bromatologia. Escuela de Estomatología y Escuela 
Técnica de Aduanas.

Podrá extenderse ia organización sindical universitaria o 
aquellos otros Centros que se determinen por Orden ministerial

7.° Consejo de Curso.—Los alumnos de cada curso elegirán 
» en el primer mes de curso académico un Consejo de Curso, que

estará integrado por diez alumnos.
Cuando la matrícula del curso no sea muy superior a este 

número, se constituirá ei Consejo con todos los alumnos del 
mismo.

i 8.° Delegado de Curso.--Presidente y Vicepresidente del 
| Consejo son, respectivamente, el Delegado y Subdelegado del
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mismo, elegidos por y entre ios Consejeros. El Delegado cié 
Curso es el ejecutor de las decisiones del Consejo y ostenta la 
representación de dicho Consejo y el de todos los alum nos del 
curso. Ei Sudelegado sustitu irá al Delegado en caso de ausencia 
c  de imposibilidad fisica de este último, v podrá ejercer sus- 
funciones por delegación del mismo

9 ° Consejo de Facultad o de Centro.—Todos los Consejeros 
de Curso reunidos constituyen el Consejo de Facultad o Escue
la, del que tam bién form an parte la Regidora de la Sección 
F em enina del S. E. ü . del Centro y los Jefes de los Servicios Sindicales del mismo.

10. Delegado de Centro.—Presidente del Consejo del Centro 
es el Delegado de Facultad o Escuela, que será designado en tre 
los Consejeros elegidos por los estudiantes, por el Jefe del 
S. E. U. del Distrito Universitario. El Delegado del Centro 
designará ai Subdelegado del mismo y a  los Jefes de los Servi
cios Sindicales de la Facultad o Escuela.

Es el ejecutor de las decisiones del Consejo y representa al 
tnismo para  cualquier gestión en el ám bito de la Facultad o 
Escuela.

El Delegado del Centro d irig irá la actuación del S. E. U. de 
Facultad  o Escuela según las directrices de ios órganos sindi
cales superipres del Consejo del Centro.

11. Competencia de los Consejos de Curso,—La competen
cia del Consejo de Curso se extiende a  los problemas de la vida 
académ ica p ue  afectan  específicamente a  los estudiantes del 
curso.

En las dem ás cuestiones de la vida estudiantil, tales como 
las de carácter asistencial, deportivo, etc,, los Consejos de Curso 
elevarán su propuesta al Consejo de la Facultad o Escuela.

12. Competencia de los Consejos de Facultaa o Escuela.— 
L a com petencia de ios Consejos de Facultad o Escuela se ex
tiende a  todos los problemas de la vida académica que afectan 
a  la Facultad o Centro y a  las dem ás cuestiones que interesen a  
los estudiantes en el ám bito específico del Centro, ya para  re
solverlas por sí mismo, ya p ara  elevar propuesta a la autoridad 
académ ica com petente o a  la Je fa tu ra  del S. E. U del Distrito U niversitario.

13 Incapacidad y  remoción de Los representantes sindicó
les.—No podrán ser elegidos representantes sindicales los estu
d ian tes que hubieran sido suspendidos en m ás de dos asignatura s  en el curso anterior.

El Jefe del S. E. U. del D istrito Universitario deberá depo
n e r de su cargo a  oualesquiera de los representantes sindicales 
que Incurran en a lguna de las siguientes faltas:

a) Xncumplimleáto de las decisiones adoptadas par el órga
no sindical superior correspondiente o fa lta  de fidelidad a  las 
orientaciones del mismo.

b) E xtraiim itación en la com petencia que se fes atribuya en 
las reglas orgánicas del S indicato o incum plim iento de las nor
m as contenidas en las mismas.

14. Intervención de la autoridad académica.—El Rector de 
la  Universidad, y tam bién el Decano o Director del Centro, de-

v berán  ser inform ados de todo acuerdo tom ado por los órganos 
del Sindicato de las Facultades o Centros, incluso los referidos 
en los apartados 9 y 10. los cuales podrán devolver con escrito 
razonado, dentro  de un plazo de tres dias lectivos; sin cuya 
conform idad expresa o tác ita  no serán ejecutivos. Podrán tam 
bién prohibíj o ap iazar con causa justificada,, cualquier acto, reunión o.activ idad que haya de realizarse dentro  de los Centros.

L a designación a que se refiere el apartado  11 les será igual
m ente com unicada con tres días de antelación, por si desean 
form ular, observaciones al. respecto.

' El Decano o D irector será Presidente de honot de los Con
sejos de Centro y de Curso, con derecho a  presidir de m anera 
efectiva las deliberaciones. Su intervención respecto a  los acuer
dos de estos órganos representativos consistirá en el derecho 
de sanción, o deT orm u lar observaciones, a  que se alude en ei 
p á rra fo  precedente.

15. Reglam entación in terna del S . E. V. de los Centros.—  
Be d ic tará  por la Delegación Nacional de Asociaciones, a  pro
p uesta  de la Je fa tu ra  Nacional del 8. E. U«, un Reglam ento 
de  funcionam iento de los Consejos de C entro y Curso Los res
pectivos Consejos podrán com pletarlo con acuerdos especiales y 
con los usos y costum bres que no se les opongan.

Los asuntos que afecten a  los estudiantes de varios Centros 
serán  de competencia dé la Je fa tu ra  del 8. E. U d e l Distrito 
U niversitario, a  la que deberá ¿levar sus propuestas el 8. E. U. de 
cada uno de los C entros afectados.16. Reunw nes de las agrupaciones sindicales de varios Cen- 
tros.—Toda reunión de las agrupaciones de varios Centros por 
r r mas de enseñanza?' o en cualquier ‘o tra form a d istin ta  a  la 
es truc tu ra  norm al del S indicato deberá ser organizada por la

Jefa tu ra  defr D istrito correspondiente, o si los Centros pertene
cen a distintos Distritos, por la Je fa tu ra  Nacional.

17. Medios de las agrupaciones sindicales de los Centros.— 
Los medios económicos del S. E, U. de los Centros consistirán:

1.° En tas cuotas .sindicales que abonen sus miembros.
2.° Las subvenciones que reciban, para fines determ inados; 

de la Jefa tu ra  del' S. E. U del JDlstrito Universitario.
3.° Cualesquiera otros que obtengan los propios Centros de 

enseñanza, de organismos del Estado o de particulares.
Las cuotas sindicales serán puestas a disposición del Sindi

cato Español U nivrsitario de los Centros por las Jefa tu ras de 
D istrito Universitario, una vez aprobado el presupuesto elabo
rado por el Consejo de Facultad y Escuela. y en libram ientos 
que se ajusten a lo previsto en el mismo. v18. Sistem a de administración.—El sistem a de adm inistra
ción del S. E. U. de ios Centros será reglam entado por una dis
posición especial con arreglo a las siguientes bases:

1.° La Je fa tu ra  del s E. U. del D istrito Universitario ab rirá  
al S. E. U. de cada Centro una..cuenta especial, en la que en tra 
rán  todos sus ingresos.2.° De estos fondos se • dispondrá por orden del Jefe 
del S. E. U. del D istrito Universitario, a petición firm ada por el 
Delegado de Centro y dos miembros que.con el carácter ó* in
terventores designe el Consejo de Facultad o Escuela. Cada li
bram iento deberá a justarse a los epígrafes del presupuesto del 
Centro. Cuando se tra te  de gastos no previstos acordados por 
el Consejo de Facultad o Escuela, deberá recaei autorización 
especial de la Je fa tu ra  del 8. E. U. del D istrito Universitario.

19. Grupos de estudios.—Los Consejos de Facultad podrán 
constitu ir grupos de estudios o ponencias para el estudio de te 
mas determ inados dentro de su competencia

20. Orden del día y actas.— El orden del día y ac ta  dei 
Consejo de Curso y de Facultad constarán con el visto bueno, 
respectivam ente, de! Delegado de Curso o de' Centro en un 
libro, de cuya conservación será responsable uno de los Conse
jeros designado por el Presidente de uno u otro de los Cdnsejos. 
Dichos libros estarán  siem pre a  disposición del Decano o Direc
tor de Facultad o EscuelaLoe acuerdos que no figuren en el ac ta  no tendrán  efecto 
alguno. Los demás podrán ser publicados en el cártel de anun
cios que al efecto designe el Decanato o Dirección, v en todo 
caso con su visto bueno y sello.

21 Representación en las Juntas de Facultad o Centro.— 
En las Ju n tas  de Facultad los estudiantes eBtarán representados 
por el Delegado dei Centro y por dos miembros oei Consejo de 
la Facultad o Escuela designados por los Consejeros.

22 Celebración de actos organizados por el S E .U  de los 
Centros.—Todo acto organizado por el 8. E. U. de los Centros 
se celebrará en los locales de la Facultad o Escuela previa auto
rización del Decano o Director y del Jefe del 8. E U. del Dis
trito  Universitario. Para que puedan celebrarse en otro lugar 
deberá obtenerse especial autorización del Jefe de] s. E. U del 
D istrito Universitario.

Los Decanos o Directores designarán el local y hora para 
celebración del acto, en el primero de los oasos.

* CAPITULO r a  
D e  lo s  ó r g a n o s  s u p e r io r e s  del S ín d ic a t o  E spa ñ o l  U n iv e r s it a r io

23. Las agrupaciones sindicales de los Centros funcionan 
bajo la dirección del Jefe del 8. E. U. del D istrito Universitario 
correspondiehte o. por delegación de éste, del Jefe provincial 
del 8. E ü .

Las Je fa tu ras  del 8. E. U. de Jes D istritos Universitarios 
dependen directam ente de J a  Je fa tu ra  Nacional del 8. E. U.. en
cuadrada en la Delegación Nacional de Asociaciones dei Movi
m iento

La Je fa tu ra  Nacional, najo la jerarqu ía del je fe  nacional del 
Sindicato, estará  constituida por los órganos centrales necesa
rios para el cumplimiento de sus funciones de, dirección v de 
coordinación, de modo que puedan ser atendidas todas las ne
cesidades y exam inadas todas las peticiones del S E. U de los 
Centros. La naturaleza y estructura de estos órganos se deter
m inará por orden de la Delegación Nacional de Asociaciones 
del Movimiento, a  propuesta de la Je fa tu ra  Nacional del S indi
cato Español Universitario. De la m ism a form a podrá au tori
zarse la creación de Je fa tu ras  Provinciales o Locales del Sindi
cato dentro  de aquellos D istritos en los que existan C entros 
situados en localidades d istin tas de la que sea cabecera de loe 

/ mismos.
24. Organos representativos superiores.—En los D istritos 

Universitarios y en la Je fa tu ra  Nacional se constitu irán órganos 
colegiados representativos que asesoren y asistan  a  los Jefes de
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Distritos y ai Jefe nacional en el ejercicio de las funciones que
les son propias

25. Medios de la organización nacional dCl Sindicato Espa
ñol Universitario.—Los órganos nacionales y de distrito del Sin» 
dicato Español Universitario funcionarán con los medios que 
pongan a su disposición el Estado* y el Movimiento y con los 
que puedan, adquirir lícitamente para el cumplimiento de sus 
fines.

Se excluye ia utilización de las cuotas obligatorias de los 
estudiantes, ias cuales corresponden en su totalidad al S. E. U. de 
los Centras.

26. Representación de los órganos superiores del S. E. U.— 
El Jefe nacional del S E. U. representará al Sindicato ante to
dos los órganos a cuya competencia esté atribuido el tratamien
to de cuestiones relacionadas con la enseñanza superior y téc
nica media, y especialmente ejercitará- las representaciones que 
le atribuye .Vi legislación vigente.

Los Jefes del S. E. U. de Distrito Universitario participarán 
en las Juntas de Gobierno de las Universidades v en todos ios 
organismos en los que exista o pueda establecerse en el futuro 
representación del Sindicato en el ámbito del Distrito.

27 La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su 
publicación.

Lo que comunico a W . EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 18 de octubre de 1968.

CARRERO

Excmos. Sres. Ministros de Educación Nacional y Secretario
general del Movimiento.

M INISTERIO  DE A G R IC U L T U R A

ORDEN de 7 de octubre de 1958 por la que se aprueba 
la convocatoria para el cultivo del tabaco durante la
campaña 1959-60.

limo. Sr.: Examinado el proyecto de convocatoria corres
pondiente a la campaña 1959-60, que en cumplimiento de lo 
prevenido en los artículos tercero y séptimo del 'creto de 
2 de junio de 1944 ha formulaao la Comisión Nacíonui del Ser- 
vicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco; a pro
puesta de la Dirección del mismo, y previo informe de la Co
misión Informativa en cuanto a la fijación de los precios de 
cada una de las clases de tabaco a producir, •

Este Ministerio, conformándose con la propuesta de 1* Di
rección General de Agricultura, y de conformidad con.el Minis
terio de Hacienda ha resuelto aprobar el citado proyecto de 
convocatoria para la campaña 1959-80 del cultivo del tabaco, 
disponiendo que aquélla se inserte en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO a continuación de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de octubre de 1958.

„ CANOVAS
limo. Sr. Director general de Agricultura.

CONVOCATORIA PARA EL CULTIVO DEL TABACO 
DURANTE LA CAMPANA 1959-80

C o n c e sio n e s  y  t ipo s  de tabaco

Artículo 1.° En cumplimiento de lo dispuesto en el articu
lo séptimo del Decreto de 2 de junio de 1944 y en la Orden 
ministerial precedente, se convoca a los agricultores de las zo
nas que jse expresan en el artículo 7.® y a cuantas personas na
turales y Jurídicas interesa lo establecido en la presente con
vocatoria. para que presenten instancias solicitando concesiones 
de tabaco de las siguientes clases:

*a) De cultivo.
b) De cultivo y curado.
c) De curado.
Art. 2.o Podrá solicitarse autorización para cultivar tabaco 

de cualquiera de los cinco tipos que a continuación se esta
blecen:

Tipo A.—Tabacos oscuros, curados al aire o fuego, análogos 
al tipo Kentucky industrial, curado al aire.

Tipo B.—Tabacos claros curados al aire, tipo Burley, que 
srpn presentados en los centros de fermentación con sus ca
racterísticas y coloración típicas.

Tipo O,—Tabacos propios para la elaboración de cigarros,
con arreglo a las características establecidas por el Servicio y 
que hayan sido obtenidos con variedades «Habano». «Sumatra» 
y similares.

Tipo D.—Tabacos amarillos, curados artificialmente (tipo Vir
ginia).

Tipo E.—Tabacos que reúnan las características necesarias 
para su posible aplicación a caperos, siempre que sean presen
tados por el cultivador en la forma que determina la presente 
Orden y que sean obtenidos con semilla apropiada y fijada por 
el Servicio.

SUPERFICIE Y ZONAS DE PRODUCCIÓN

Art. 3.° La superficie de tabaco que podrá cultivarse en todo 
el territorio nacional será la siguiente:

Tipos A y B.—Superficie máxima. 18.000 hectáreas. Le* Co- 
tmsión Nacional queda autorizada para adoptar las medidas 
oportunas con el fin de no sobrepasar la superficie expresada 
distribuida entre ambos tipos de tabaco y tomando en consi# 
deración para todo ello las actuales concesiones y las calidades 
que convenga producir con vistas a las necesialtdes de la Renta.

Tipos C y E.—Hasta una extensión total de 550 hectáreas 
en las zonas que determine la Comisión Nacional a propuesta 
de la Dirección del Servicio.

Tipo D. — Hasta la extensión que 1a. Comisión Nacional 
acuerde.

Art. 4.° Salvo disposición especial del Ministerio de Agricul
tura, el número mínimo de plarítas a* cultivar por cada conce
sionario será de 2 000. a excepción de la zona sexta, en ia que 
este mínimo se reduce a 500 plantas, eh razón a la extremada 
división de la propiedad y a la especial característica del me
dio social, y de la zona quinta, en la que dicho número se re
duce a 1.000 plantas

La Comisión Nacional podrá modificar los números mínimos 
de plantas fijados anteriormente en los casos justificados que 
así lo estime conteniente.

Art. 5.° Los Jefes de Zona podrán destruir cualquier plan
tación que no arrojé una cosecha probable mínima de 25 kilo
gramos en las Zonas quinta y sexta.

Art. 6.° El número máximo de plantas que podrá ser auto
rizado a cada concesionario, salvo disposición especial dej Mi
nisterio de Agricultura, no podrá rebasar de los dos millones, 
cualquiera que sea la personalidad jurídica del particular ó en
tidad solicitante.

Art. 7.° Queda autorizado el cultivo dei tabaco en tas pro
vincias incluidas en las Zonas que a continuación se detallan:

Zona primera.—Comprende las provincias de Cádiz. Córdoba, 
Huelva y Sevilla

Zona segunda.—Almería, Granada, Jaén y Málaga.
Zona tercera.—Alicante. Barcelona, Castellón, Lérida, Tarra

gona, Valencia, y de Baleares la isla de Mallorca.
• Zona cuarta.—Parte occidental de la provincia de Cáceres, 

limitada: al Norte, por la provincia de Salamanca; al Este, por* 
la divisoria de los términos municipales de Cuacos y Aldeanuo- 
va de la Vera, al Sur. por los cauces de los ríos Tiétar y T§Jo.

Zona quinta.—Alava, Norte de Burgos, Logroño, Navarra, 
Guipúzcoa y Vizcaya.

Zona sexta.—Asturias. León, Santander, La Coruña, Lugo, 
Orense y Pontevedra.

Zona séptima.—La provincia de Badajoz y los términos de 
la de Cáceres situados al Sur del cauce del río Tajo y al Oeste 
de la carretera de Garrovillas-Cáceres-Trujillo-Zorlta-Madriga- 
lejo.

Zona octava.—Resto de la provincia ae Cáceres. El t el mino 
municipal de Candeleda, de ia de Avila, y el partido judicial 
de Puente del Arzobispo, de la de Toledo.

Zona novena.—Avila (excepto Candeleda), Ciuaad Real, Gua- 
dalajara, Madrid, Segovia y Toledo (excepto el partido judicial 
de Puente de) Aizobispo)

Las localidades situadas sobre los mismos límites señalados 
quedarán incluidas en una u otra Zona, según acuerde ia Di
rección del Servicio, de conformidad con la situación de las 
fincas autorizadas para el cultivo dentro de su respectivo tér
mino municipal

Se consideran comarcas de ensayo las provincias de Alba
cete, Cuenca. Gerona, Huesca, Murcia y Salamanca, la* que 
constituirá,)! una agrupación dependiente de la Sección primera, 
que deberá establecer el conveniente acuerdo con la Sección 
tercera para establecer el plan de ensayos y experiencias qué 
vaya a llevarse a cabo.

Cómo excepción a cuanto se especifica en el párrafo ante
rior, los términos del Sur de la provincia de Salamanca en que 
la Dirección del Servicio estime oportuno realizar ensayos por 
presentar sus tabacos características análogas a los extremeños,
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dependerán de ia Zona cuarta que deberá establecer iguaLmente 
el conveniente acuerdo con las Secciones primera y tercera 

Art 8.° La Comisión Nacional del Servicio Nacional D E Cul
tivo y Fermentación del Tabaco, cuando así lo estime conve
niente, queda autorizada para incluir lluevas provincias en las 
Zonas expresadas en el articulo anterior, variar la distribución 
de las mismas y crear otras nuevas

P r e c i o s

Art. 9.° El precio de ias distintas clases de tabaco poi ki
logramo de hoja seca se establece de acuerdo con los tipos a 
que corresponda dentro de los expresados en el articuio 2.° y 
con arreglo igualmente a su calidad, según su procedencia.

A estos efectos de calidad por procedencia se establece la 
siguiente clasificación.

Grupo I.—Tabacos procedentes de:

 Zona cuarta.
Zor.a quinta. ,
Zona sexta.
Zona séptima.
Zona octava
Secanos de la Zona primera.

Los regadlos de ia Zona segunda, cuando se trate de rama 
producida en ias condiciones especiales siguientes:

á) Tabacos obtenidos como única cosecha en ia hoja de la
rotación anua declarada oficial y expresamente al efecto

b> Que sean cosechados en perfecta madurez, aentro de la 
primera quincena del mes de septiembre, en que se dan nor
malmente condiciones atmosféricas óptimas para consegu r una 
perfecta desecación y curado

c> Que el cultivador cuente con secaderos en condiciones 
para conseguir una ouena conducción de estas últimas opera
ciones.

d) Que. como máximo, se aplique a una cosecha aentro 
'6e  la Zona segunda que no sobrepase los 300 000 kilogramo* en
la campaña que se convoca

La Dirección del Servicio queüá autorizada para regiamentai 
el desarrollo de estas concesiones condicionadas, cuidando de 
que se ajusten a cuanto anteriormente queda establecido para 
conseguir un nuevo avance en la mejora de la calidad de la 
producción.

Las provincias de Toledo y A v ila  de la Zona novena, y los 
tabacos del tipo C que se cultiven en la provincia de Gerona 
y los del tipo B que se cultiven en la de Salamanca

Grupo n —Tabacos procedentes de:

Regacho* de la Zona primera y resto oe regadlo de la 
Zona segunda (excepto el máximo de 300.000 kilogra- . 
mos que se establece anteriormente)

Provincia de Gerona y parte Norte de la provincia de
G Barcelona

Provincia de Válencia (pxeepto (os tabacos de la nuerta; 
Términos municipales de Alcoba de los Montes. Ciudad 
Real. Corral de Calatrava, Fernancabailero,, Miguel * ¡ 
turra, Picón Piedrabuena, Poblet£ Porzuna. Pueola de 
Don Rodrigo y Torralba de Calatrava, de la provincia 
de Ciudad Real.

Grupo III.—Tabacos procedentes deí resto de las Zonas

La Comisión Nacional queda facultada si asi fuera necesa 
rio, para incluir en cualquiera de las demarcaciones citadas, y 
con arreglo a las características que se aprecien en los tabacos 
los producidos en Canarias, Marruecos y posesiones del Golf* 
de Guinea

Art. 10 Los precios en pesetas a' que se pagará ei kilogramo 
de hoja seca de tabaco, puesta la oosecha enmanillada y enfar 
dada sobre los. Centros de Fermentación del Servicio, serán los 
isauientes:

G R U P O S

I II III

Tipo A.—Variedad Santafé
díase primera ............................... .

» segunda ........ ........... .............
» tercera ......................<...........
» cuarta ..........................

17,30
14,70
12,10
2,60

16,25 
13,65 
11,05 

, 230

15.60 
13.— 
10,40
2.60

g  RU  P O S

I II I I I

Tipo A^-Variedad Maryland y otras
Clase primera ..................................

» segunda ...................................
» tercera .....................................
» cuarta ................. ....................

Tipo B
Clase primera ...................................

» segunda ..............................
» tercera .................................. .
» cuarta ...................... .. ..............

Tipo C
Clase primera ...................................

» segunda ....................................
» tercera ................................
» cuarta ................................... .

Tipo D
Clase primera ..............................

» segunaa ....................................
» tercera ......................................
» cuarta .......................................

Tipo E
Clase primera ...................................

i> segunda ...................................
» tercera ................f....................
» cuarta .......................................

16,60
14,10
11,60
2,50

17.85 
15.35
12.85
3.75

26.40
22,80
19,20
3.60

37,50
31.25
25.—
3.75

42,—
36.—

15.60
13.10
10.60
2.50

15.60
13.10
10.60
2.50

37J50
31,-25
2 5 ,-
3.7o

15r—
12,50
10,—
2,50

Los tabacos tipo Bright. tabacos amarillos que sean ¿.-ult'.va
dos y curados con arregjc a 1a técnica apropiada para los mis
mos, pero que resulten oscurecidos en forma de que no rosean 
la característica de color amarillo propio de esta clase de ta
baco. sufrirán en sus precios una rebaja de un 40 por 100 sobre 
las escalas anies indicadas

Los tabacos del tipo E aeberan sei presentados con ia selec
ción conveniente para que la totalidad de ios que se incluyan 
en dicho tipo reúnan las características y calidades necesarias, 
a Juicio de la Comisión clasificadora, para ser empleados como 
caperos. En caso de que la selección en loe fardos de es c tipo 
de tabaco no responda a lo que queaa expresado o cuando re
uniendo dichas condiciones de homogeneidad, no presenten las 
debida» características para ser considerados como pasibles car 
peros, serán clasificados en el tipo C

Los tabacos clasificados en el tipo É que después oe ser 
fermentados por separado, y con arreglo al tratamienro ade
cuado para su aplicación de caperps sean nuevamente clasifica
dos como tales al ser entregados a la Compañía Administradora 
del Monopolio, serón objeto por parte de ésta del abono de la 
diferencia necesaria hasta completar el precio por kilogramo 
de tabaco capero entregado en la misma, de 60 pesetas por ki
logramo para la clase «primera» y 54 para la «segunda» Las 
cantidades que el Servicio perciba por aplicación del cilterio 
que cueda expresado serán distribuidas entre los cultivadores 
cuyos tabacos fueron clasificados como posibles capero*. con 
arreglo a las normas que apruebe la Comisión Nacional. * pro
puesta de la Dirección del Servicio.

S o l ic it u d . de a u t o r iz a c io n e s  v  s e m il l a

Art. 11. Las solicituaes se dirigirán al ilustrísimo señor Di
rector general de Agricultura, Presidente de la Comisión Nacio
nal del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del I  abaco, 
cursándose precisamente por los señores Ingenieros-Jefes de las 
Zonas con residencia en las siguientes direcciones:

Zona 1.a— Villegas. 5. Sevilla.
% Zona 2.a—Natalio Rivas. 46-50 Granada.

Zona 3.a—Conde de Salvatierra, 41. Valencia.
Zona 4.a—Centro de Fermentación de Tabacos.- Plasencia 

(Cáceres)
Zona 5.®—Vergara, 16. San Sebastián. '
Zona 6.a—San Bernardo. 59 y 61 Gijón.
Zona 7.a—José Antonio. 5 Mérida (Badajoz).
Zona 8.a—Centro de Fermentación dp Tabacos Talavera de 

, la Reina (Toledo).
Zona 9.a—Zurbano, 3. Madrid.
Los cultivadores de las provincias que no estén incluidas en 

estas Zonas se dirigirán, en su caso, a la Dirección del Servicio, 
Zurbano, 3, Madrid.
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Art. 12. El plazo ae presentación de instancias será el que 
fijan las disposiciones que regulan este cultivo.

Art. 13. Las Instancias deberán ser acompañadas de los 
datos y documentos que se detallan en el articulo quinto de 
la Orden ministerial de 14 de julio de 1945. sobre Reglamen
tación de las Concesiones (BOLETIN OFICIAL DEL ESI ABO 
de 26 del mtsmo mes), en las solicitudes de concesiones de 
«cultivo» y de «cultivo y curado» y de los que se fijan en el 
artículo 14 de la misma Orden ministerial para las solicitudes 
de «curado» debiendo ofrecerse en ambos casos la garantía 
personal o efectiva acostumbrada y correspondiente al exacto 
cumplimiento de las obligaciones inherentes a tódo concesio
nario.

!Art. 14. Las Jefaturas de Zona, a medida que vayan pre
sentándose las solicitudes, procederán, por si o por delegación, 
al examen de los terrenos o locales reseñados^ comprobando el 
resto de los extremos declarados en las expresadas solicitudes, 
redactando para la Dirección el correspondiente informe.

Art. 15. Por las Jefaturas de Zona se confeccionarán la§ 
relaciones de concesionarios, acoplando, mediante las reduc
ciones que en su caso sean precisas, las solicitudes recibidas 
dentro de los límites de plantas autorizadas para la Zona por 
variedades y términos municipales, remitiéndolas a los lespec- 
tivos Ayuntamientos para su exposición ai público durante el 
plazo de ocho días, dentro del cual podrán los solicitantes pre
sentar ante las Jefaturas las reclamaciones que.estimen con
venientes.

Transcurrido dicho plazo se enviarán las relaciones de con
cesionarios con el informe de las reclamaciones recibidas y la 
propuesta razonada para la resolución de las mismas a la 
Dirección del Servicio, que a su vez, con su propuesta, las 
elevará a la Comisión Nacional para su estudio y resolución 
definitiya.

Art. 10. Los plazos de resolución y remisión .antes expuestos 
serán: ei 30 ae noviembre para que los Jefes de Zona envíen 
su propuesta a la Dirección del Servicio, y el 20 de diciembre, 
para que la Comisión Nacional resuelva definitivamente

Art. 17. La relación de concesionarios definitivamente apro
bada por la Comisión Nacional sera expuesta durante ocho 
días en los Ayuntamientos respectivos, remitiéndose coma cer
tificada de la misma a la Compañía Administradora aei Mo
nopolio, asi como a todas las Jefaturas de Zona del Servicio 
en la parte que a cada una corresponda, en las cuales obrarán 
a disposición de las autoridades interesaoas en su examen.

Art. 18. La inclusión de un concesionario en la relación 
definitivamente aprobada por la Comisión Nacional le dará 
derecho a cultivar y, en su cuso, a curar tabaco, pero sólo 
durante lá campaña correspondiente, si bien tendrán deiecho 
preferente al cultivo en campañas sucesivas, siempre que no 
haya siao objeto de sanción o que por cualquier motivo no 
haya sido considerado indeseable.

Art. 19. La Dirección del Servicio podra, en su caso, dis
tribuir en las distintas Zonas de cultivo los sobrantes de los 
contingentes de plantas autorizadas a otras y que por cual
quier causa no hayan sido cubiertos.

• Las Jefaturas de Zona, a su vez y previa solicltua razonada, 
podrán distribuir entre los concesionarios autorizados los so
brantes de plantas no trasplantadas por otros cultivadores de 
su Zona y consentir, cuando proceda, que las plantas de cada 
concesión se empleen indistintamente en uno y otro lérmine 
municipal pe los autorizados en la Zona a su cargo.

Art. 20. Los permisos de concesiones podrán retirarse en 
todos los casos en que los concesionarios dejen de cumplir los 
preceptos reglamentarios y demás instrucíones que la Dirección 
dicte sobre el cultivo, abonado, curado, etc., y también cuando 
no se cultive por lo menos el 50 por 100 de las concesiones 
otorgadas, salvo por causas de fuerza mayor.

Art. 21. No se autorizarán las concesiones ae «cultiva» y 
«curado» en los términos municipales o comarcas en que con
curran las circunstancias establecidas en el artículo sexto de 
la Orden ministerial de 14 de julio de 1945, sobre Reglamen
tación de Concesiones.

La Dirección del Servicio, teniendo en cuenta las distancias 
que existen entre las fincas en que se solicita el cultivo, las 
vías de comunicación y la facilidaq de vigilancia, podrá modi
ficar el número de hectáreas' mínimas que deben reunirse en 
un término municipal o comarca y que se detallan en dicho 
artículo sexto.

Tampoco se concederán licencias, cualquiera que sea la for
ma de concesión pedida, en los terrenos situados en locali
dades de difícit acceso o vigilancia, en los qu  ̂ de una manera 
manifiesta, se acuse que son, impropios para el cultivo del tabaco
y en los que no sea posible conseguir la regularidad de las
pian,aciones.
. k Igualmente se denegarán las licencias cuando, los locales

propuestos para el curado no reúnan condiciones o sean de 
difícil acceso o vigilancia, o que los solicitantes por sus ante
cedentes no reúnan suficientes garantías personales o sean
indeseables por su historia tabaquera, particularmente en lo 
relacionado con el contrabando o defraudación realizado con 
ei tabaco nacional.

Art. 22. Para utilizar una concesión será preciso qstar ett 
posesión de la autorización de parcela

Desde el día 1 de abril hasta el 30 de mayo de cada año, 
el personal de verificación recogerá las declaraciones de par* 
celas suscritas por los concesionarios en los impresos corres
pondientes.

En este caso se rellenará también la hoja de licencia, en la 
que constará la superficie de parcela o parcelas; el pago, paraje 
o denominación que las distinga; linderos, situación y capacidad 
de los locales de curado.

Esta licencia, que en el lugar correspondiente será nrmada 
por el interesado y después autorizada con la firma y sello 
de la Jefatura de Zona, será el documento que acredite la 
concesión en la campaña de que se trate, y habrá de ser exhi
bida siempre que lo exijan funcionarios de la Administración,
sirviendo, además, para la identificación del concesionario, a 
los efectos del cobro de las liquidaciones que se le practiquen.

Art. 23. Si por cualquier circunstancia el personal de veri
ficación no hubiera recogido de los concesionarios las decla
raciones de parcela, éstos vienen obligados a preséntarlas en 
las Jefaturas de Zona antes del día 5 de junio de cada año.

La falta de presentación de la declaración de parcela, den
tro de los plazos señalados, se considerará como renuncia, por 
parte del concesionario, a sus derechos derivados de la con
cesión

Art. 24. La ‘semilla sera facilitada gratuitamente por la 
Dirección del Servicio, prohibiéndose terminantemente a los 
concesionarios la obtención y utilización de simiente obtenida 
por ellos sin autorización previa.

La semilla quedará en poder de los concesionarios autoriza
dos antes dei día 31 de diciembre, en las plantaciones de secano, 
y dentro del mes de enero, si son de regadío.

Art. 25. El número de plantas que deben cultivarse por
hectárea será fijado por la Jefatura de cada Zona, con arregló
a la variedad cultivada y a la fertilidad y demás circunstan
cias del terreno.

Igualmente será fijado por los Jefes de cada Zona el nú
mero de hojas que podrá dejarse en cada planta.

Cuando se trate de cultivo de variedades especiales, la 
Dirección marcará las normas culturales apropiadas en cada 
caso.

De un modo especial, él cultivo del tabaco tipo D queda 
sujeto a las normas que directamente fije la Dirección del 
Servicio o el Jefe de la Zona correspondiente.

Alt. 26. Las licencias liara el cürádo podrán concederse a 
las Organizaciones Sindicales, Sociedades o particulares, pero 
tendrán derecho preferente las Cooperativas de cultivadores, y 
en todos ios casos será condición precisa que el contrato para 
la adquisición de tabaco en verde sea aprobado por la Dirección 
del Servicia, la que, a su vez, fijará el precio mínimo a que
deberá pagarse por los concesionarios *a los agricultores.

Art. 27. La concesión de las licencias para curado se regirá
por lo dispuesto en el Reglamento de Concesiones, aprobado por 
Orden ministerial de 14; de julio de 1946.

ENTRfeGA DE TABACOS

Art. 28. Los concesionarios de cualquier clase déberáufr en
tregar, libre de portes, su cosecha total dentro de las fechas 
que oportunamente se señalen por cada Jefatura de Zona, en 
los Centros de Fermentación siguientes:

Zona 1.°—La Rinconada (Sevilla)..
Zona 2.a—Granada y Málaga.
Zona 3.a—Albal* Rotglá y Turís (Valencia).
Zona 4.*—Plasencia (Cáceres).
Zona 5.a—Pamplona.
Zona 0.a—Óyón (Oviedo) y Salcedo (Pontevedra).
Zona 7.a—Mérida y Don Benito (Badajoz).
Zona 8. ° —N aval moral de la Mata (Cáceres) o Talayera de 

la Reina (Toledo).
Zona 9.a—Talavera de la Redna (Toledo).

, La Dirección del Servicio y, por su delegación, la Jefatura 
de cada Zon¿, podrán modificar los lugares de entrega de las 
cosechas de tabaco mediante aviso público.

Transcurrida la fecha de cierre de los Centros de Fermen
tación, se considerará como contrabando el tabaco que los con
cesionarios retengan en su poder, aunque se encuentre en los 
mismos secaderos, si no'-se ha cúmplido lo dispuesto én el ar
tículo 46 de la Orden ministerial de 14 de julio de 1945.
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Art. 29. El tabaco se presentará para su recepción en la forma que disponen los artículos 43 y 44 de la Orden ministerial de 14 de julio de 1945 y las instrucciones dictadas para cada cqso por la Dirección del Servicio, no aceptándose el que manifiestamente no pueda ser utilizado en las labores de la Renta por sus malas condiciones de curado y madurez deficientes, extremándose el rigoi en la admisión del que se presente con humedad excesiva o en mal estado de sanidad, así como a los dañados por el «cenizo»; «podrido», «arrebatado», etc., o perjudicados por exceso de humedad y polvo, rechazándose las hojas bajeras, las hojas heladas y los tabacos procedentes de segundas cortas que no estén expresamente autorizadas.
Art. 30. Los cultivadores deberán entregar las hojas de tabaco debidamente clasificadas por calidades y enmanillatías. En fardos completos se incluirán las hojas de perfecta desecación y curado, color normal que corresponda a la variedad que se cultiva y buena finura, elasticidad, combustibilidad y aroma, constituyendo así la clase denominada «Primera».En otros fardos completos entrarán, debidamente en manilla- das, ias hojas que presenten las características anteriores en calidad regular, constituyendo 19 clase denominada «Segunda», y, por último, se formarán fardos con las hojas, enmanilladas, de peor calidad, color, cura, finura, elastioidad, combustibilidad y aroma, constituyendo la clase denominada «Tercera», siempre que se hallen sanas y limpias.
Totalmente separados de los tardos anteriores se presentarán  aparte los trozos de hoja que se hallen en buen estaao de sanidad y limpieza y que constituirán la clase «Cuarta».Como la clasificación del tabaco se hará teniendo presentes las calidades y características reseñadas por las muestras-tipo, los cultivadores deberán obtener el conocimiento de éstas para arreglar su tabaco de acuerdo con ellas.Art. 31. Los gastos que se originan en ios Centros de Fer- mentación por incumplimiento de las disposiciones relativas a la clasificación, enterciado, sanidad y humedad del tabaco serán  de cuenta de los cultivadores, particularmente los que se ocasionen por el envió a la Comisión informativa de 'los lotes ep que haya desacuerdo, siempre que la reclamación se resuelva en contra del reclamante.
La liquidación y pago ae ia partida de tabaco a que correspondan los lotes en desacuerdo en las clasificaciones quedará en Suspenso hasta que la Comisión Informativa dictamine sobre ellos, deduciéndose de las mismas en su caso el importe de los gástos ocasionados.Art 32. La determinación del inútli > dei exceso de nume dad a descontai se realizará por las Comisiones clasificadoras, de conformidad con las normas que se establezcan sobre el par ticular por la Direción del Servicio, pucuendo ésta, a propuesta de la Comisión clasificadora devolver a ios locales del conce

sionario, de cuenta del mismo, para que sean sometidos a nueva desecación, los lotes que presenten humedad excesiva, pudiendo asimismo la Comisión Nacional, si se prueba mala fe en ei concesionario, por reiteración del exceso de humedad en 'su s  distintas partidas, privarle del derecho de cultivar en campañas sucesivas. s
Art. 33. Por ia Comisión Nacional y por ia Dirección dei Servicio se facilitará a  los agricultore¿ concesionarios cuantos datos y consejos necesiten para efectuar en las mejores condiciones posibles las operaciones que comprende el cultivo v curado o desecaciónArte 34. , Para el cobro del importe de las liquidaciones será indispensable la presentación de la licencia de la concesión correspondiente.

D e s c u e n t o s

Art. 35. En concepto de derecho y gastos de vigilancia, los concesionarios satisfarán el' 1 por 100 del importe de sus entregas de tabaco, incluyendo las ‘primas u otros beneficios de orden análoga que el Gobierno pudiera conceder. , .3e deducirá igualmente otro 1 por 100, que se destinará a servicios y ^>bras, con arreglo a  la distribución aprobada por el Ministerio de Agricultura o la Comisión Naciotíal.
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Art. 36. Por el solo hecho de la presentación de instancia los solicitantes aceptan todas las disposiciones contenidas'en el Decreto de 2 de junio de 1944 y en la Oraen ministerial de 14 de julio de 1945, sobre el Reglamento de Concesiones para el Cultivo del Tabaco, así como también las disposiciones de la presente convocatoria y el cumplimiento de los preceptos que dicte la Dirección deT Servicio Nacional de Cultivo y Fenpen- tación del Tabaco por medio <jte cualquiera de sus Organismos,

referentes a todas las operaciones de cultivo, curado, recepción, clasificación, etc., viniendo obligados, por tanto, a facilitar las investigaciones que se requieran en los semilleros, plantaciones, secaderos, inventarios de plantas y hojas. Contra el resultado de las resoluciones de la Dirección cabrán los recursos establecidos en el Reglamento de Procedimiento Administrativo tíel 
Ministerio de Agricultura.Art. 37. Todas las relaciones de los concesionarios con el Servicio no detalladas en la presente convocatoria, así como cuauquier caso de duda u omisión que se presente en aplicación de la misma^ será resuelto con arreglo a lo que establezcan las disposiciones vigentes por las que se rige el Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco, y en caso de no ser posible, con arreglo a la interpretación de la Comisión Nacional, contra la que podrá recurrirse en la forma reglamen
taria.

DISPOSICIONES ADICIONALES
A rt 38. La Dirección del Servicio dictará las oportunas medidas para que se mantenga el cultivo de la variedad «Híbrido 196-C» del Instituto de Biología del Tabaco, conocido por «Santafé», en las Zonas en que actualmente viene cultivándose. Esta variedad en comarcas determinadas sitas en la Zona primera podrá, a su vez, ser sustituida por la «Maryland» exótica mejorada y aclimatada por el Servicio.Art. 39. Queda en suspenso la tolerancia que estaolece el artículo 30 de la Oraen de este Ministerio de 14 de Julio de 1945, en virtud de la que quedaban exentos de sanción los concesionarios a quienes en las verificaciones practicadas se hubiera apreciado un exceso de plantas hastá del 10 por 100 dei total de su concesión, o bien que hubieran mezclado artificiosamente variedades diferentes a la oficial en proporción hasta ael 3 por 100 de las plantas cultivadas.
En consecuencia, los cultivadores de tabaco quedan obligados a trasplantar, como máximo, el número d¿ pies de tabaco que estrictamente corresponda a sus concesiones, y a no emplear variedades diferentes de la que oficialmente les sen en* regada por el Servicio.Art. 40. Las sanciones económicas que establecen ios artículos 53 al 57, ambos inclusive, de la Orden de este Ministerio, de 14 de julio de 1945. serán aplicadas en su grado máximo, es 

¿ decir, en cuantía del quíntuplo de las que establecen en todos | los casos en que las transgresiones reglamentarias se refieran al 
i cultivo de plantas en número superior al que la respectiva con- * cesión autorice, o al cambio ae la variedad de tabaco cficial- < mente fijada por el Servicio Nacional en cada comarca o zona ; de cultivaArt. 41. Los agricultores que cultiven variedades diferentes i a las oficialmente entregadas poi el Sei vicio o mezclen éstas 
j con otras distintas, sin perjuicio de que se les apliquen ia.- san- ‘ clones correspondientes establecidas en e! articulo 42. :¡eberán | entregar en los Centros de Fermentación correspondientes sus tabacos, los cuales les serán abonados a ios precios señilaaos en esta convocatoria para los tabacos del tipo A pero con un descuento del 25 por 100 de los mismos

Art. 42. Al amparo de la Orden ministerial del Ministerio de Agricultura, de 18 de mayo de 1956. se autoriza al Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco para que lleve a  cabo ensayos de cultivo bajo gasa en las Zonas cuana séptima, octava y novena, con areglo a las normas siguientes:a) La autorización tenará vigencia durante la campaña a que se refiere la presente convocatoria referida a la producción de tabaco que corresponda, hasta en an máximo de diez hec- •táreasb) Los tabacos producidos serán abonados a los prec'os que se fijan en la presente Orden ministerial para la rama de tipo E, siempre que, selecionados y presentados como tabacos de capas, merezcan a juicio de las Comisiones clasificaaoras del Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Tabaco, tal clasificación; por lo tanto, les serán de aplicación , sin más requisitos, los premios de 18 pesetas por kilogramo que para las clases «Primera» y «Segunda» se establecen en la presente O den. El resto de la cosecha que no reúna tales requisitos será abonada en las escalas de precios fijadas para el tipo Cc) Se autoriza a ia Comisión Nacional para reglamentar, /dentro de las condiciones establecidas, la modalidad más conveniente para orientaT estos ensayos de tabaco de cigarro bajo gasa en las Zonas mencionadas.
Art. 43. Quedan expresamente derogadas todís las disposiciones en contradicción con las que la presente Orden ieja establecidas.
Madrid. 7 de octubre de 1958.—-El Director general, Antonio 

Moscoso.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

DECRETO de 24 de septiembre de 1958 por el que se 
dispone que el Ministro Plenipotenciario don Rafael 
de los Casares Moya, Conde de Rábago, cese en el car
go de Embajador de España cerca de Su Excelencia 
el Presidente de la República del Líbano, por pase a 
otro destino.

A propuesta dei Ministro de Asuntos Exteriores, y  de confor
midad con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Ministro Plenipotenciario don Ra- 
iael de ios Casares Moya, Conde de Rábago, oese en el cargo de 
Embajador de España cerca de Su Excelencia el Presidente de 
la República del Líbano por pase a otro destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a veinticuatro de septiembre' de mil novecientos 
cincuenta v ocho.

FRANCISCQ FRANCO

El M inistro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

DECRETO de 24 de septiembre de 1968 por el que se 
designa Embajador de España cerca de Su Excelencia 
el Presidente de la República del Líbano al Ministro 
Plenipotenciario don Alfonso Merry del Val y Alzola, 
Marqués de Merry del Val.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de con
formidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en designar Embajador de España cerca de Su Exce
lencia el Presidente de la República del Líbano al Minist.ro Ple
nipotenciario don Alfonso Merry del Val y Alzola, Marqués de 
Merry del Val.

Asj lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Palacio 
de El Pardo a veintícuaf*o de septiembre de mil novecientos 
cincuenta v ocho.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Asuntos Exteriores,
FERNANDO MARIA CASTIELLA Y M AIZ

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por la que se pro
mueve a la plaza de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de término a don Jaime Rodríguez Her
mida, Juez de ascenso.

2jlmo. Sr.: De conformidad con' lo establecido en ios articu
los 7.° 21 y 22 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno tercero 
a Va plaza de Juez de Primera Instancia e Instrucción de 
término, dotada con el haber anual de 43.560 pesetas y vacante 
por promoción de don Evaristo Casado Peña, a don Jaime 
Rodríguez Hermida. Juez de ascenso, que sirve su cargo en el 
Juzgado de Redondela, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todos los efectos desde el día 27 de agosto del 
corriente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo fun
cionario continuará en el mismo destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de septiembre de 1958.

v i t u r M e n d i

Imo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por  la que se pro
mueve a la plaza de Juez de Primera Instancia a
Instrucción, de término a don Manuel Rodríguez Ló

pez, Juez de ascenso.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo establecido en los articu
los 7.°, 21 y 22 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno cuarto 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e instrucción de 
término, dotada con el haber anual de 43.560 pesetas y vacante 
por promoción de don Alfredo Gastalver Argomániz, a don 
Manuel Rodríguez López, Juez de ascenso, que sirve su cargo 
eñ el Juzgado de Priego (Córdoba), entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a todos lós efectos desde el día 5 
de septiembre del corriente año, fecha en que sé produje la 
vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1958.

ITURMENDI

Imo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por la que se pro
mueve a la plaza de Juez de Primera Instancia c  
Instrucción de término a don. Pedro José Sotanee de 
Beunza, Juez de ascenso.

Ilmo. S r.: De conformidad con lo establecido en ios articu
los 7.°, 21 y 22 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno primero 
a la plaza de Juez de Primeia Instancia e Instrucción dé 
término, dotada con el haber anual de 43.560 pesetas y vacante 
por promoción de don Pascual Marín Pérez, a don Pedro José 
Solance de Beunza, Juez de ascenso, que sirve su cargo en el 
Juzgado de Sanlúcar de Barrameda, entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a todos los efectos desde el dia 10 
de septiembre del corriente año. fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario continuará en el mismo destino.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1958.

ITURMENDI

Imo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 'por la qúe se pro»
mueve a la plaza de Juez de Primera  in s ta n c ia  e
Instrucción de término a don Manuel Garayo Sánchez, 
Juez de ascenso.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo establecido en ios articu
los 7.°, 21 y 22 del Reglamento orgánico de la Carrera Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno segundo
a la plaza' de Juez de Primera Instancia e Instrucción de»
térnüno, dotada con el haber anual de 43.560 pesetas y vacante 
por promoción de don Mariano Rajoy Sobredo, a don Manuel 
Garayo Sánchez, Juez de ascenso, que sirve su cargo en el 
Juzgado dé Colmenar Viejo, entendiéndose esta promccion con 
la antigüedad a todos los efectos desde el día 24 de septiembre 
dei corriente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario continuará en el mismo destino.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de septiembre de 1958.

ITURMENDI

Imo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por l a que se pro
mueve a la plaza de Juez de Primera  Instancia e
Instrucción de ascenso a don Joaquín Martín Canivell, 
Juez de entrada

limo. Sr.: De coníormiaad con lo establecido en los artícu
los 7.°, 3 7. 21 y 22 de) Reglamento orgánico de la Carrera
Judicial.

Este Ministerio na tenido a bien promover en tumo teicero 
a ¿a plaza de Juez de Primera Instancia e instrucción de
ascenso, dotada con el haber anual de 35.880 pesetas y vacante 
por promoción de don Jaime Rodríguez Hermida. a don Joa
quín Martin Canivell,. Juez de entrada que sirve su cargo en 
el Juzgado de Huete. entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todos ios efectos desde el día 27 de agosto del 
corriente año. fecha en, que se produjo la vacante cuyo funcio
nario pasará a* desempeñar la plaza de Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción de Cangas del Narcea. vacante por tras
lación de don José Antonio Pascual Martínez.

Lo digo a V. I para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I muchos años.

‘ Madrid, 30 de septiembre de 1958.

ITURMEND1

Imo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por la  que se pr o
mueve a  la plaza de Juez  de Primera  Instancia e
Instrucción de ascenso a don Remigio Conde Salgado, 
Juez de entrada.

limo. Sr.; De coniormidad con lo establecido en ios artícu
los 7.°, 17, 21 y 22 del Reglamento orgánico de la Carrera
Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en tumo cuarto 
. a la plaza de Juez de Primera Instancia e instrucción de 
ascenso, dotada con el haber anual de 35.880 pesetas y vacante 
por promoción de don Manuel Rodríguez López, a don Remi
gio Conde Salgado, Juez de entrada, que sirve su cargo en el 
Juzgado de Villadiego, entendiéndose esta promoción con la 

' antigüedad a todos los efectos desde el día 5 de septiembre 
del corriente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Nájera. vacante por traslación de 
don Gregorio Galindo Crespo.

Lo digo'a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1958.

ITURMENDI

lino. Sr. Director general de Justicia.

•

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por la que se pro
mueve a la plaza de Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de ascenso, a don Enrique Presa Santos, 
Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en ios articu-' 
los 7.J, 17, 21 y 22 del Reglamento orgánico de la Carrera 
Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno primero 
a la plaza de Juez de Primera Instancia e instrucción de 
ascenso, dotada con el, haber anual de 35.880 pesetas y vacante 
por promoción de don Pedro José Solance de Beunza, a don 
Enrique Presa Santos, Juez de- entrada, que sirve su cargo en 
el Juzgado de La Vecilla, entendiéndose esta promoción con 
la antigüedad a todos los efectos desde el día 10 de septiembre 
del corriente año, fecha en que se produjo la vacante, cuyo 
funcionario pasará a desempeñar la plaza de Juez de Primera 
instancia e Instrucción de Cervera del Rio Pisuerga, vacante 
por traslación de don José Antonio García Candad.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1958.

ITURMENDI
f

Imo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de septiembre de 1958 por la que se pro
mueve  a la plaza de Juez de Primera Instancia *
Instrucción de ascenso a don Carlos Lorenzo-penalva 
de Vega, Juez de entrada.

limo. Sr.: De conformidad con lo establecido en los artícu
los 7.°. 17, 21 v 22 del Reglamente orgánico de la Carrera 
Judicial,

Este Ministerio ha tenido a bien promover en turno segundo
a la plaza de Juez de Primera Instancia e instrucción de
ascenso, dotada con el haber anual de 35.880 pesetas y vacante 
por promoción de don Manuel Garayo Sánchez a don Carlos 
Lorenzo-Penaiva de Vega. Juez de entrada, que sirve su carao 
en el Juzgado de Tamarite de Litera entendiéndose esta pro
moción con la antigüedad a todos los efectos desde el día 24 
de septiembre del corriente año fecha en que se produjo la 
vacante, cuyo funcionario pagará a desempeñar la plaza de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción de Aicaraz vacante 
por traslación’ de don Ricardo Alcalde Alonso.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1958.

ÍTuáMENDI

Imo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 6 de octubre de 1958 por la que se promueve 
a don Antonio Castro Fernández a la primera cate
goría. del Cuerpo de Oficiales Habilitados de la Justi
cia Municipal

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 16 
del Decreto orgánico del personal Auxiliar y Subalterno de la 
Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956,

Este Ministerio lia tenido a bien promover por ei turno se
gundo a la primera categoría del Cuerpo de Oficiales Habilitados 
de la Justicia Municipal, dotada con el haber anual de 21.480 pe
setas a don Antonio Castro Fernández, con destino en el Juzgado 
Comarcal de Torrox (Málaga), donde continuará prestando sus 
serviciqs. asignándole como antigüedad para todos los efectos 
la del día 29 de septiembre último, fecha en que se produjo la 
vacante, por fallecimiento de don Rafael Valverde Pedrinaci.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento s demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 6 de octubre de 1958.—P D.. R Oieja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 10 de octubre dé 1958 por la que se resuelve 
el concurso de traslado anunciado entre Auxiliares de 
la Justicia Municipal.

limo Sr.: Visto ei expediente instruido como consecuencia 
del concurso de traslado anunciado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 26 del pasado mes para la provisión de 
vacantes ae Auxiliares de la Justicia Municipal, x

Este Ministerio, de . oonformidad con lo dispuesto en eJ ar
tículo 60, en relación con el 14, del Decreto orgánico del perso
nal Auxiliar y Subalterno de la Justicia Municipal de 27 de 
abril de 1956. ha acordado:

1.® Nombrar a los Auxiliares de la Justicia Municipal íjue 
a continuación se relacionan para los destinas que .se expresan.

2.° Declarar desiertas por falta de solicitantes uña plaza en 
cada uno de los Juzgados que se mencionan: Barcelona núme
ros 17 y 18, Cuenca, La Línea, El Puerto de Santa María, Torto- 
sa número 1, Bprjasot y Prat de Llobregat. -

Lo digo a V I. para sií conocimiento v detrás efectos.
Dio& guarde a V I muchos años
Madrid, 10 ae octubre de 1958.—P D. R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Nombre y apellidos Destino actual Juzgado para el que se le nombra

Don José García Serrano ........................
Don Arturo Franco Bielsa .................... .
Don Julián Villarejo Molina ................. ...
Don Dionisio Aybar Ruiz ...........................
Don Tomás Rubio Pascual .......................
Don Luis Rodriguez Paño ........................
Doña Julib Camón Caja ...........................
Don Angel García Martín .........................
Doña Gloria Erquiaga Vela ................... .
Don Vicente Doceaa Valdés ...................
Doña Julia Ginés Inés................................

Córdoba númqro 2 ........................................
Yecla (Murcia) ............ ..............................
Mérida (Badajoz) ......................................
Ronda (Málaga) ..........................................
ftellín (Albacete) ..........................................
Sevilla número 1 ...........................................
Cuenca ...........................................................
Tortosa número 2 ........................................
Logroño..........................................................
Elche (Alicante) ..........................................
Valdepeñas (Ciudad Real) ............. .......

Barcelona número 11.
Cieza (Murcia)
Don Benito (Badajos).
Granada número 2.
Madrid número 2.
Maarid número 21.
Requena * Valencia).
Valencia número 7.
Vitoria
Cullera (Valencia).
San Lorenzo del Escorial (Madrid).

ORDEN de 14 de octubre de 1958 por la que se resuelve 
concurso de traslado entre Agentes Judiciales de todas 
las categorías, convocado por Orden de 27 de agosto 
de 1958.

limo Sr. • De conformidad con !o establecido en el tituio V 
del Deere.o orgánico del Cuerpo de Agentes Judiciales de la ' 
Administración de Justicia de 14 de abril de 1956 y como re
sultado del concurso anunciado por esa Dirección General con 
fecha 27 de agosto último. BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 13 de septiembre del corriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para las Au
diencias y Juzgados de Primera Instancia e Instrucción que 
se indican a los Agentes Judiciales que a continuación se re
lacionan.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V. I muchos años.
Madrid. 14 de octubre de 1958.—P D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a

Nombre y apellidos Destino actual Plazas para la que se le nombra

D. Fermín Cuadrado Alonso ......

D. Franco Aivarez-Arenas Molina .........
D. Teófilo de Miguel Horas ....................

D Francisco Guillén Pallarás .................
D. 'Manuel Peiró Momplet ........................

D. Anastasio Bermejo Martin ...........
D. Vicente Bufl Riera ................................

Juzgado de Instrucción de Pastrana.......

Audiencia Provincial de Huelva .............
Audiencia Provincial de Cuenca ..............

Juzgado de Instrucción de Sort ..............
Juzgado de Instrucción de Villar del Ar

zobispo ......................................................

Juzgado de Instrucción de Pola de Siero 
Juzgado de Instrucción de Calamooha ...

Juzgado Especial de Vagos y Maleantes 
de Madrid 

Juzgado de Instrucción de Algeciras. 
Juzgado Especial de Vagos y Maleantes 

de Barcelona.
Juzgado de Instrucción de Balaguer.

Audiencia Provincial de Castellón de la 
Plana.

Juzgado de Instrucción de Alcañlces. 
Juzgado de Instrucción de Ibiza.

ORDEN de 26 de septiembre de 1958 por la que se de
niega la solicitud de prórroga de servicio activo a don 
Ramón Vidueiros López, Oficial Habilitado provisional 
de la Justicia Municipal.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido sobre continuación 
en el servicio activo de don Ramón Vidueiros López; y

Resultando que por don Ramón Vidueros López. Oficial Ha
bilitado provisional del Juzgado de Paz de Villa de Cruces 
(Pontevedra), se formuló instancia que tuvo enUada en este 
Departamento en 2 de agosto último, acompañada de certifi
cado facultativo, en la que solicita se le conceda la continua
ción en el servicio activo después del día 9 de septiembre ac
tual, en el que cumple la edad reglamentaria de lubiiación for
zosa, a fin de completar los veinte años necesarios para que 
nazca el derecho a devengar haberes pasivos;

Resultando-' que del expediente personal del interesado re
sulta que don Ramón-Vidueiros López, funcionario pertenecien
te al Secretariado de la Justicia Municipal en cuyo. Cuerpo 
ostentaba La categoría de Secretario suplente, obtuvo la plaza 
de Oficial Habilitado provisional que actualmente, desempeña, 
al amparo de lo establecido en la disposición transitoria quin
ta de la Ley de Bases de 19 dé julio de 1944 y disposición tran
sitoria segunda del Decreto orgánico del Secretariado de 23 de 
diciembre de 1944 que le concedió tal derecho en tanto no 
Ingresara por los turnos señalados en alguna de las categorías 
del nuevo Secretariado constituido;

Vistos el articulo 88 del Reglamento de funcionarios de 1918, 
las Disposiciones transitorias quinta de la Ley de bases de 19 
de julio de 1944 y segunda del Decreto orgánico del Secretar

riado úe 23 de diciembre de 1944 y demás preceptos de general 
aplicación;

Considerando que si bien es cierto que el articulo 88 del 
Reglamento de funcionar^  de 7 de septiembre de 1918. auto
riza la continuación en el servicio activo de los funcionarios 
que al tiempo de su jubilación tengan acreditados servicios 
ai Estado abonables a efectos de clases pasivas poi más de 
diez y menos de veinte años, a fin de completar ios mínimos 
necesarios para devengar pensiones de jubilación es condición 
precisa como ya se indica, que tales servicios sean en pro- - 
piedad:

Considerando que examinada* las disposiciones que regulan 
la situación del solicitante don Ramón Vidueirc¿ López, res
pecto de su situación en el Cuerpo de Oficiales Habilitados de 
la Justicia Municipal, debe estimarse, indudablemente, que los 
servicios prestados por el mismo no tienen la consideración 
de servicios en propiedad a efectos de) régimen de derechos 
pasivos, ni siquiera pueden ser computados en el Cuerpo de 
procedencia.

Este Ministerio tía acordado que procede denegar la soli
citud formulada por don Ramón Vidueiros López. Oficial Ha
bilitado provisional del Juzgado de Paz de Villa de Cruces 
(Pontevedra), de que se le prorrogue el tiempo de permanencia 
en servicio activo hasta completar los veinte años necesarios 
para acreditar derecho a pensión de clases pasivas

Lo que digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1958.—P. D„ R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.
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ORDEN de 6 de octubre de 1958 por la que se  concede 
a don Ismael Bosch Tassis prórroga en el servicio 
activo hasta completar veinte años de servicios.

Ilm o S r.: Visto el expediente sobre continuación en el 
" servicio activo, instruido a don Ismael Bosch Tassis. Oficial 

Habilitado de la Justicia Municipal de primera categoría, con 
destino en el Juzgado Municipal número 7 de Barcelona,

Este Ministerio, teniendo en cuenta que al citado funcio
nario se ie acreditan más de diez años y menos de veinte de 
servicios efectivos con carácter de abonables a electos pasivos 
en la fecha en que cumpla la edad’ reglamentaria para ser 
jubilado, asi como su capacidad para continuar en el ejercicio 
de su cargo, ha acordado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 88 del Reglamento de Funcionarios de 7 de sep
tiembre de 1918. en relación con la Ley de 27 ue septiembre 
de 1934 y 24 de junio de 1941 prorrogar su permanencia én 
el servicio activo hasta que complete los veinte años necesarios 
para la percepción de haberes pasivos, sin perjuicio de que
anualmente se instruya el oportuno expediente de capaci
dad. debiendo diligenciarse su título administrativo en este 
sentido

Lo aue digo a V. I  para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muciios años.
Madrid, 6 de octubre de 1958.—P. D,, R. Oreja.

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  DEL EJ ERCI TO

O RD EN  de 3 de octubre de 1958 por la que pasa destinado 
a las Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico el 

Capitán de Infantería don Angel de Aizpuru Moris.

 Para cubrir la vacante de libre elección anunciada por Orden 
de SO de junio de 1958 Ú D  O »  núm. 149). pasa destinado con 
carácter voluntario a las Fuerzas de Policía Armaaa y de Trá
fico el Capitán de Infantería de la Escala activa, primer grupo, 
don Angel de Aizpuru Moris, el cual causa baja en el Regi
miento de Infantería Vizcaya, número 21, y queda en ia situa
ción de «A l servicio de otros Ministerios» en las condir iones 
que para los comprendidos en el primer grupo se determinan 
en el articulo séptimo de ia Orden de 27 de marzo de 1954 < «D ia
rio O ficial» número 72).

Madrid, 8 de octubre de 1958.
El Ministro de Marina, 
encargado del despacho

ABARZUZA

O R D EN  de 6 de octubre de 1958 por la que pasa  
destinado a la 222 Comandancia de Fronteras de la Guardia 
Civil el Comandante de Infantería don Jesús de la  
Plaza García .

Como resultado del concurso anunciado por Orden de 2 de 
agosto de 1958 («D  O.» núm. 192). pasa destinado a la ' ^  Co
mandancia de Fronteras de la Guardia Civil (Zamora) el Coman- 
te de Infantería de la Escala Activa, primer grupo, don Jesús 
de la Plaza García, a mis órdenes en la Sexta Región Militar 

Madrid, 6 de octubre de 1958.
El Ministro de Marina 
encargado del Despacho,

ABARZUZA

O R D E N  de 3 de octubre de 1958 por la que pasa al  Segundo Grupo (Destinos de Arma o Cuerpo) el Teniente 
Coronel de Infantería don Francisco Guzmán González.

Por haber cumplido la edad reglamentaria el día 2 de octu
bre de 1958 y por aplicación de io dispuesto en el articulo ter
cero'de la Ley de 5 de abril de 1952 ( « p  O.» núm 82). pasa a) 
segundo grupo (Destinos de Arma o Cuerpo) el Teinte Coronel 
de Infantería (E. A.) don Francisco Guzmán González, de las 
Fuerzas de Policía Armada y de Tráfico, cesando en su actual 
destino y quedando en la situación de a mis óredenes en la 
Tercera Región Militar, Santiago de la Rivera (Murcia).

Madrid, 3 de octubre de 1958.
El Ministro de Marina 
encargado del despacho.

 ABARZUZA

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

O RD EN  de 10 de octubre de 1958 por la que se resuelve 
concurso de traslado entre Inspectores técnicos de 

 T im bre

Ilmo. 8r.; Anunciado concurso de traslado en el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO del día 13 de septiembre último para 
cubrir una vacante ae Inspector técnico de Timbre existente 
en la provincia dé Madrid y otra en la de La Coruña, dentro 
del plazo legal y por conducto reglamentario, se han presen
tado para Madrid las peticiones siguientes, poi orden de anti
güedad en el Escalafón: don Carlos Alvarez Rodero, don Luis 
Ortiz Gómez don Adrián Caballero y Jiménez de la Serna, don 
José Gayá Blázquez don David Poveda Modesto, don ( ailos 
Buil PQlanco don Manuel Camacho García don Félix Ruz Ber- 
gamrn 'don José Maña Maureta González, aon Andrés df la 
Oliva Navarrete y don Antonio Aparicio Pesqueira. y ^.ara la 
de La Coruña, don José Ramón Benavides Gómez, don Edt ardo 
Pesqueira Arriaga. don José Luis de Juan Peñalosa y don José 
Antonio Hergueta García.

En cumplimiento de) articulo 22 del Reglamento orgánico 
del Cuerpo, aprobado por Decreto de 22 de septiembre ie  1955, 
que dispone que estas peticiones sean atendidas por riguroso 
turno de antigüedad en el Escalafón,

Este Ministerio ha acordado:

Nombrar por traslación a su instancia, previo concurso, Jefe 
superior de Administración del Cuerpo de inspectores Técnicos 
de Timbre del Estado con el sueldo anual de 32.880 pesetas 
y destino en la Delegación de Hacienda de esta provincia a don 
Carlos Alvaiez Rodero, que lo es en la 1e Zaragoza.

Nombrar por traslación a su instancia, previo concurso. Jefe 
de Negociado de segunda clase, n comisión, del Cuerpo a*- Ins
pectores técnicos de Timbre del Estado, con él sueldo anua] de
18.240 pesetas y destino en ia Delegación de Hacienda en la pro
vincia de La Coruña a don José Ramón Benav.des Góm^z. qué 
lo es en la de Castellón.

Lo que digo a V. 1 para su conocimiento efectos

Dios guarde a V. I. muchos años

Madrid. 10 de octubre de 1958 —P D„ A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general ae Tributos Especiales.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

RESO LU C IO N  de la Dirección General de Bellas Artes 
por la que se efectúa corrida de escalas en el escalafón 
de Catedráticos numerarios de Escuelas Superiores de 
Bellas Artes, por fallecimiento de don Antonio García 
Sanz.

Vacante una dotación de 26.640 pesetas anuales en el Esca
lafón de Catedráticos numerarlos de Escuelas de Bellas Artes 
por fallecimiento, con fecha 1 de septiembre, de don Antonio 
Gaicía Sanz. Catedrático de la Escuela de Barcelona,

Esta Dirección General ha dispuesto que se efectúe la opoi> 
tuna corrida de escalas y, en su consecuencia, ascienda a la 
expresada categoría ae 26.640 pesetas don Juan Subías Galter, 
Catedrático de la Escuela de Barcelona, con antigüedad y efec
tos económicos de 2 de septiembre, fecha siguiente a la de la 
vacante dé teferencia.

Lo digo a V. 8. para su conocimiento y cumplimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid, 23 de septiembre de 1958.— El Director general, 
A. Gallego Burín.

Sr. J9fe de ia Sección de Enseñanzas Artísticas.
r>
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RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria por la que se jubila a doña María del Carmen 
García Arroyo

Cumplida, con fecha 10 del actual mes de septiembre por 
doña María del Carmen García Arroyo, Profesora numeraria 
de la Escuela del Magisterio de Tarragona, la edad reglamen
taria para la jubilación forzosa,

Esta Dirección General, de conformidad (on lo que deter
minan ias Leyes de 27 de julio de 1918 y 27 de diciembre de 1934 
y Decreto de 15 de jumo de 1939. ha acordado declarar jubilada 
en su cargo a doña María del Carmen García Arroyo. Profesora 
numeraria de la Escuela dei Magisterio de Tarragona, a partir 
de la referida fecha, y con ,el haber que por clasificación le 
corresponda. .

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 19 de septiembre de 1958. — El Director general, 

J, Tena.

Sr. Subdirector general de Enseñanza Primarla.

ORDEN de 13 de septiembre de 1958 por la que se nom
bran, en virtud de oposición, Profesores adjuntos de la 
Sección de Letras de las Escuelas del Maqisterio  que se 
citan.

limo. Sr.. En virtud de oposición convocada por Orden de 
24 de junio de 1957 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de ‘29 de 
Julio) para la provisión en propiedad de las plaza* de Profesores 
adjuntos de la Sección de Letras de las Escuelas del Magisterio 
(Maestros) de Badajoz. Ceuta. La Coruña. Lérida, Lugo, Mur

cia. Pontevedra y Santiago,
Este Ministerio ha resuelto nombrar Profesores adjuntos de 

la Sección de Letra." de las Escuelas del Magisterio que se 
expresan, con el haber anual de entrada de 11.400 pesetas y dos 
mensualidades extraordinarias, una en,1ulio y otra en diciem
bre. a los señores siguientes:

Don Aníbal Fonseca Manzano. Profesor adjunto de la Es
cuela de) Magisterio de Santiago.

Don Enrique Mirambell Belloc. Profesor adjunto de la Es
cuela dei Magisterio de Lérida

Don Arcadio Guerra Guerra. Profesor adjunto de la Escuela 
del Magisterio de Badajoz.

Don Celedonio Martín López. Profesar adjunto de la Escuela 
del Magisterio de Murcia.

Don Francisco Vivo Sánchez Profesor adjunto de la Escuela 
del Magisterio de La Coruña.

Don Remigio Arconada Vergara, Profesor adjunto de ’a Es
cuela del Magisterio de Pontevedra.

Declarar desiertas las plazas de profesores adjuntos de la 
Sección de Letras de las Escuelas del Magisterio de Ceuta v 
Lugo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde'a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de septiembre de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se dispone 
la publicación de los escalafones del Cuerpo Especial 
Facultativo de Técnicos Comerciales del Estado y del 
Cuerpo Especializado de Ayudantes Comerciales del 
Estaau

Cerrados con fecha 31 de mayo último los escalafones de los 
Cuerpos de Técnicos Comerciales del Estado y Ayudantes C o
merciales del Estado,

Esta Subsecretaría de Comercio ha tenido a bien disponer la 
inserción de los mismos en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, dando un plazo de treinta días, contados a partir de su 
publicación en dicho periódico oficial, para que puedan formu
larse las reclamaciones que se estimen pertinentes en relación 
con los datos que constan en los referidos escalafones, en los 
que se han tenido en cuenta los siguientes preceptos legales, 
que se publican para conocimiento de los interesados:

1.° En cumplimiento de io dispuesto en el Decreto de 3 de 
octubre de 1957 y Ley de Presupuesto de 26 de diciembre de 1957 
se ha dado número en el escalafón del Cuerpo a los Técnicos 
Comerciales del Estado que figuraban además en el extinguido 
escalafón de Consejeros y Agregados de Economía Exterior.

2.° Las categorías y sueldos de los Técnicos Comerciales y 
Ayudantes Comerciales se ajustan a lo dispuesto en la Ley de 
5 de octubre de 1953. sobre Cuerpo. Servicios y Plantillas del 
Ministerio de Comercio, y Ley de 12 de mayo de 1956 y Decreto 
de 8 de junio del mismo año. para la aplicación de #esta última, 
entendiéndose que los haberes que se señalan a cada clase tie
nen que incrementarse con dos mensualidades extraordinarias, 
correspondientes a julio y diciembre.

3.° Efe acuerdo* con lo establecido en el párrafo segundo del 
artículo 18 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918 se ha 
considerado como fecha de ingreso del funcionario la de la efec
tividad concedida al primer destino que ha ejercido en el Cuer
po a que pertenece, siempre que haya tomado posesión del 
mismo dentro del plazo reglamentario, computándose a partir 
de tal fecha su tiempo de servicios. Cuando el funcionario no 
ha cumplido el trámite expresado dentro del plazo de treinta 
días se ha consideradot como Techa de ingreso la de la toma de 
posesión.

4.° Se ha descontado el tiempo correspondiente a las exce
dencias voluntarias y a las licencias y prórrogas de plazos pose
sorios que exce dan #de quince días disfrutados por el funcionario 
para asuntos propios y sin percibir sueldo, de conformidad con 
el Estatuto de las Clases Pasivas del Estado de 22 de octubre 
de 1926.

5.° A los funcionarios que no se encuentran en servicio ac
tivo se les han aplicado los preceptos de la Ley de 15 de julio 
de 1954 y disposiciones complementarias estableciendo las situa
ciones administrativas de los funcionarios públicos.

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W . SS. muchos años.
Madrid, 23 de Junio de 1958.—El Subsecretario, F. García 

Moneó.

Sres. Jefe de Personal y funcionarios de los  Cuespos Especiali
zados del Ministerio de Comercio.
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Escalafón del Cuerpo Especial Facultativo

Número 
de orden

Cuerpo Ciase

Categoría, sueldo, nombre y apellidos
Fecha

de
nacimiento

Fecha de antigüedad

Cuerpo Categoría Clase Estado 
A. M D.

1 1
2 2
3 3
4 4
5 5
6 6
7 7
8 8 
9 9

10 10 
11 11
12 U
13 13
14 14
15 15
16 16

17 17
18 18
19 19
20 20 
21 21

22 22
23 23 :
24 24 !
25 25

> 1
l
4

26 1
27 2
28 3
29 4

30 5
31 6
32 7

33 8
34 9
35 10 
36* 11
37 12
38 13
39 14
40 15
41 16

42 17 
» »

43 18
44 19

»  t

Veinticinco Técnicos comerciales del Estado 
Jefes de primera clase con el haber anual 

de 39.360 pesetas

limo. Sr p. Manuel Fuentes Irurozqui ......
limo. Sr D. -Luis Muñoz de Miguel .............
limo. Sr. D. José Manue; Muñoz de Miguel.
limo. Sr D. Luciano Albo Candína ......... .
limo. Sr. D. Julio Carlos Suárez Sánchez ...
limo. Sr. D. José Vega Alcalá ........... ...........
limo. Sr D Juan Juan Alemany ......... .......
limo. Sr. D. Antonio Vidal Tolosana ..........
limo. Sr D. Femando Rivero de Aguilar y
. Otero .............  . .............................................
limo Sr D. Gabriel Dafonte Sánchez .........
limo Sr D. Luis Aguirre Famuque ..............
limo Sr D. Enrique Chávarri Rodríguez
limo. Sr. D. Alfredo Solei Guarracmo .........
Dmo. Sr D Antonio García. Díaz .............
limo 6r. D. Gonzalo Calderón Barcena .....
limo Sr D Eduardo Junco y Martínez de
., Azcoittia .......................................................
limo. Sr D. Angel Catalina Loaé .................
limo Sr D. José Piera Labra ........................
limo Sr. D Ramón Matose.s Martínez ......
limo. Sr. D Santos Bernardo Bollar y Layda. 
limo. Sr. D Enrique Muñoz Vargfis y Herre

ros de Tejada .........  ...... ............................
limo. Sr D Emilio Lloréns Pérez .................
limo Sr D. Mariano Amor Alba ..............
limo. Sr D. Antonio Pérez-Mí.:guez Villota. 
Excmo Sr D. Juan Antonio Massa y Martí-

nez-Strong .......... ............................................
limo. Sr. D. Miguel Paredes M arcos.............

Diecinueve Técnicos comerciales cdel Estado, 
Jefes de segunda clase. con el haber anual 

de ó .880 pesetas

limo. Sr. D. Miguel Paredes Marcos ......
limo Sr D. Julio Cordal Carús .................
limo. Sr. D. Fernando Cardería Carde re ra. 
limo. Sr D Cayetano López Chicheri Ur-

bína ..........—......................•••.........................
limo Sr. D. Francisco Bozzano Prieto
limo. Sr. D. Antonio Riaño Lanza rote ..........
limo. Sr. D. José María Mantilla y Pérez de

Ayala .................................... .........................
limo Sr. D. Julián Martín Rojo ...................
limo Sr. D. Lorenzo del Castillo Yurrita ...
limo. Sr. D. Francisco Alonso Luengo ..v......
Hmo Sr D. Carlos Díaz Monis y Pinzón ... 
limo. Sr. D. Emilio Carmona Carmona 
limo. Sr D Nicasio Navascués Arroyo
limo Sr. D. José Crespo Miyar .....................
limo. Sr. D, Pedro Galbls Morphy ...............
limo Sr D. Fernando Gaiainena v Herreros

de Tejada . .............................. ............... .
limo. Sr. D Manuel Lorente Zaro ........ ......
limo Sr. D. José Antonio Giménez Arnáu. 
limo Sr. D. Teodoro Larrauri MercadiUo ...
limo Sr D. Manuel Quintero Núñez ..........
£¿mo. Sr D. Miguel Sanchiz y Alvarez de 

Quindós, Conde de Ulloa de Monterrey ...

limo. Sr. D. Guillermo Calderón Bárcena ...

16 6 1910 
11 8 1906 
7 * 4 1910 

14 6 1906 
l 4 1898 
1 8 1898 
6 l 1900 
6 1 1902

28 10 1899 
19 3 1897 
22 6 1896 
10 12 1903 
25 10 19Q4 
10 3 1901
22 5 1901

1 7 1901 
30 9 1911
23 8 1909 
30 4 1903 
23 7 1902

18 3 1910 
14 6 1910
19 2 1903
10 1 1907 i

25 8 1911

26 1 1910
7 U 1905 

17 9 1905
1

16 10 1908 
21 3 1908 
9 12 1908

27 12 1908 ^
5 3 1911 
9 8 1908

30 7 1909
6 1 1910

11 1 1909
12 10 1907
28 2 1903 
2 12 1904

13 8 1905 !
29 7 1908
8 5 1912 

25 7 1910
5 3 1910

3 2 1931 
14 6 1930 
14 6 1930 
1 11 1930 

14 6 1930 
14 G 1930 
14 6 1930 
1 7 1930

19 11 1931 
! 14 4 1931 
• 14 4 1931 
; 14 4 1931 
; 14 4 1931 
' 22 8 1934 
¡22 8 • 1934

I 22 8 1934 
| 22 8 1934 
l 22 8 1934 
■ 22 8 1934 
i 22 8 1934

! 22 8 1934 
, 22 8 1934 
22 8 1934 

i 22 8 1934

22 8 1934

22 8 1934 
22 8 1934 
22 8 1934

22 8 • 1934 
22 8 1934 
22 8 1934

18 i 1936
22 8 1934 
18 7 1936 
18 7 1936 
18 7 1936 
18 7 1936 
18 7 1936 
18 7 1036
18 7 1936

19 1 1938 
17 1 1940 
■18 7 1936 
17 1 1940
23 i 1940

1 l 1942 
1 1 1942 
5 1 1942 

i 5 1 1948 
S 5 1 1948 
: 5 1 1948 
: 5 1 1948 

1 1 1950

1 1 1950 
l 1 1950 

! 1 1 1950 
S 1 1 1950 
j 1 1 1950 
; 1 1 1960 

1 1 1950

1 1 1950 
1 1 1950 
X 1 1960 
1 1 1950 
1 1 1950

1 1 1950 
| 1 1 1950 
i 1 1 1950 

1 1950

1 1 1950

1 1 Í950 
1 1 1954 
1 1 1954

1
1 1 1954 
1 1 1954 
1 1 1954 j

1 1 1954 i 
1 1 1954 
1 1 1954 
1 1 1954 ; 
1 1 1954 ; 
1 1 1954 
1 1 1954
I 4 1954 :
I I  1954

1 1 1954 
1 1 1954 
1 1 1954 
1 1 1954 
1 1 1954

1 1 1954 
' 1 1 1954 
j 1 1 1954 
j 1 1 1954 

1 1 1954 1 
1 1 1954 
1 1 1954 : 
1 1 1954

i

l 1 1954 ! 
1 ' 1 1954 
1 1 1954 
1 4 1954 
1 4 1954 
1 4 1954 
1 4 1954 .

1 4 1954 1 
1 4 1954 
1 4 1954 ¡ 
1 4 1954 
1 4 1954

1 4 1954 
1 4 1954 
X 4 1954 
1 7 1958

9 5 1958 
1 5 1958

1 1 1954 
1 1 1954 
1 1 1954

1
1 1 1954 
1 1 1954 
1 1 1954

1 1 1954 ■ 
1 4 1954 
1 4 1954 
1 4 1954 
1 4 1954 
1 4 1954
1 4 1954 .
2 8 1955 ! 
2 8 1955

2 8 1955 ; 
2 8 1955 
1 4 1954 
1 1 1958 
1 4 1958

1 9 1958 

1 5 1958

30 8 27 
27 11 17 
27 11 17 

¡27 7 0 
127 11 17 
27 11 17 
27 11 17 
27 11 0

27 -  11 0 
27 1 17 
27 1 17 
27 1 17 
27 1 17 
32 2 14 
23 9 10

23 9 10 
23 9 10 
23 9 10 
23 8 10 
23 5 10

23 9 1 0 
23 5 0 
23 9 10 
23 9 io

23 10

23 9 10 
23 9 10 
23 9 10

23 a 10 
23 7 17 
23 9 10

21 10 14 
23 6 10 
21 10 14 
21 10 14 
21 10 14 
21 10 14 
21 10 14 
21 10 14 
21 10 14

20 <  13 
18 4 15 
14 7 28 
18 4 15 
18 4 9
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de Técnicos Comerciales del Estado

Servicios reconocidos  Situaciones administrativas D e s t i n o s

Cuerpo 

A. M. D

27 . . 3 23 
27 11 17 
27 . 11 17 ; 
27 7 a 
27 ; 11 17 

*27 , 11 17 
27 11 17
27 : 11 0i i

'27 ; n  ül 
27 1 17 j 
27 1 17 i 
27 1 17 ¡ 
27 1 17 ; 
23 W 10 í 
23 2 10 ;

í
23 H 10 
23 9 - 1 0  
23 \) 10 
23 3 10 
23 ■; 10 <

23 =» 10 1 
23 b 10 
23 9 10 
33 ¿ 10

23 b 10

i

i

i

1
i

23 . 10 | 
23 . y io ! 
23 •• 10 ¡

23 1 10 I 
23 í 17
23 . 10 i

21 : .0 14 
23 10 
21 1: 10 14 
21 ! ..0 14 
2. il) • 14 
21 10 14 
21 10 14 
21 ¡ 10 14 | 
21 1, Hi 14

■N !j

20 i <
18 ! 4 15
14 !; - ; 12 
18 !i . 1 15
18 4 0

Categoría 

A. M D.

10 ó 0 
10 ó 0 
10 4 , 26 
10 4 26 
10 4 26 
10 4 26 
10 4 26
e 6 o

8 6 0 
8 6 0 
8 & 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 5 0 
8 6 0

8 . 5  0 
*  ñ Q
8 6 0 
8 6 0 
8 5 0

8 5 0 
6 5 0 
8 5 0 
8 5 0 |

8 5 0

8 5 o
4 6 0 
4 5 0

4 á 0 
4 5 0 
4 5 0

4 ó 0 
4 5 0 
4 5 0 
4 6 0 
4 o 0  
4 5 0 
4 5 0 
4 2 0 
4 5 0

4 9 0 
4 .5  0 
1 2 15 
4 5 0 
4 5 0

Clase 

A M. D.

4 " 0 o
4 6 0 
4 5 0 
4 ü> 0 
4 o 0
4 ó 0
4 6 0 
4 6 0

4 . 5  0 
'4  5 0
4 5 0 j 
4 2 Ú ¡ 
4 ti Ü i 
4 3 0 
4 2 ül

4 2 ü 1
4 2 Ü ! 
4 2 0 i 
4' 2 0 ¡ 
4 2 0

4 2 0 
4 2 U 
4 2 0 

¡ 0 3 0

' .0- i u 
¡ o - l  0

4 4 0
4 n 0 
4 5 0

4 5 o 
4 i  J i
4 ,J

4 í  0 | 
4 2 J
4 2 •)
4 J 0 
4 2 ')
4 2 0 
'4 2 0
2 9 29
3 '• 29

2 5 29 
2 9 29 
0 11 15
0 5 0 
0 * ü

o i 

Ü 1 9

Situación

En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo 
En activo ... 
En activo ... 
En activo 
En activo ...

En activo .., 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo

En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ...

En activo .... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ....

Exqed. esp. •

En activo ... 
En activo . 
En activo ...

En activo ... 
En activo ... 
En active ...

En activo ,.. 
En activo ... 
En activo ... 
En activo 
En activo 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo

En acuvo ... 
En activo ... 
Exced. v. a. 
En activo .. 
Exeed esp...

i

i

Fecha

3 2 1981 
14 6 1930 
14 6 1930 
1 11 1930 

14 6 '1930 
14 0 1930 
14 6 1930 
1 7 1930

19 U  1930 
14 4 1991 
14 4 1931 
14 4 1931 
14 4 1991 
22 8 1934 
22 8 1994

22 6 1934 
22 8 1934 
22 b 1934 
22 8 1934 
22 .6 1934

22 8 1934 
22 3 1934 
22 8 i934 

122 8 1934

18 10 1958

i
1

12 U  1945 
32 8 1934 

j 22 * 1934

22 8 1934 
22 8 1934 
22 8 1934

18 i 1936
16 1 1940 
18 7 1936 
18 1 1936 
18 7 1936 
18 7 1936 
18 • 1936 
18 7 1936
18 7 1936

19 i 1938
17 1 1940
16 3 1955
17 1 1940 
8 11 1957

D e p e n d e n c i a

D. G. PoUtioa Oiai. A. ... 
Subsücreí. Comercio
Oí. Cial» Limu ......... .......
D. Q. Comercio Exterior. 
O I., Cial, . Copenhague ... 
D. G, Expansión Ciai. ...
OI. Oial. Ankara ............
Of. Cial Buenos Aires ...

Subsecrtt. Comercio ......
Of. Ciai. La Habana
Del. Reg. Vigu ................
D. G. Política Ciai. A. ... 
D. G. Política Cial. A. ..,
Of. Cial Caracas .........
Of. Cial. La Haya .........

Of. Cial. Berna ...........
D. G. Política Cial. A. ... 
Gabinete Técnico S. E. ... 
D. G. Expansión Cial. ... 
Of. Cial Nueva York ...

Of. Cia.. Londres .........
Subsecret. Comercio 
Seqret. Gral. Técnica 
D. G. Comercio Interior.

Dcor. O. Pol. Cial. y a . ...

Of. Tial. Bonn ..... .........
D. G. Comercio Exterior. 
Of. Cial. Lisboa ........... .

D, O. Política Ciai. A. ...
Of, Cial. Londres .......
Of. Oiai. Tánger ............

j
¡D. G. Política Ciai. A. ...
! gubsecret. Comercio ......
D. G. xpansión Ciai. ...
Del. Reg. Tenerife .........
D. G. Expansión Cial. ... 
D. G. Polítioa Ciai. A. ...
Secret. Gral. Técnica ......
D. G. Política Cial. A. ... 
Del. Reg. Palma de Ma

llorca .....v........................
Of. Cial. Roma .............
D. G. Comercio Interior.

D. (X  Expansión Cial. ... 
Dtor. Oral. Expansión C.

/

i

 Fecha

fii
i
í1
¡23 12 1957 
¡20 12 1957 
16 3 1252 

1 22 12 lü’49 
1 2 1954 

20 12 1957 
1 8 1957 

30 12 ,1948

30 3 1954 
1 8 1954 

12 8 1943 
24 12 1967 
16 10 1954 
1 1 1954 
1 11 1955

1 12 19o¿ 
26 9 .1951 
1 4 1957
7 1 1948 
1 3 1956

i '  9 1956 
.16 5 1958 
36 2 195c 

¡21 4 1958

j 18 10 1958

i
1

1 ¿  1956 
24 1 1954
2 4 1954

4 11 1957 
1 3 1956 
1 11 1955

1 *  1954 
16 á 1958 
26 2 v 1955 
9 4 1946 

24 i2 1957 
15 4 1958 
1 10 1955 

1] -s 1954

| 5 i 1967 
1 ó  L954 
6 ?  1958

20 12 1957
8 11 1967

Observaciones

•

: . ’

' ' k  - '

i

Reserva de plaza.
s Ascendido en co- 

rnislóiv de servi
cio. Ó. M. 8-5- 
1958. Véase nú
mero 26.

i

Reserva de plaza^ n ‘

Ascendido en corrm 
sión de servicio. 
O. M. 10-4-1958 
Véase núm. 45.

Ascendido en comi
sión de servicio. 
Q. M, 9-5-1958. 
Vfcu* n ú m .  46.
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Número Fecha de antigüedad

Cuerpo Clase

Categoría, sueldo, nombre y apellidos Fecha
d e

nacimiento
Cuerpo Categoría  Clase

A.
Estado

M. D.

45

46 
4?

48

49

50
51
52

58
54

55
56
»

57
58 

»

Y

39
60
61
62
ík!
64
65
66 
»

. »
»

07
68

»
69
70
71
» .

72

7tí
74
75 

»
76

1

2
3

4

5

6
7
8

9
10

n
12
»

12
14

»

1
2 ;
tí i
4 ¡
5 1
6 1
7 í
8 i »
B 1
* ii
9 ¡ 10 1

* !n  i
12 ¡ 
22 ; 
v i

»

1 : 
»
2
3
4 
»
5

Catorce Técnicos comerciales del Estado, fefes 
de tercera clase, con el haber anual de 32.880 

ve setas

Ilmo. Sr. D. Aligue! San chis .y Alvarez de 
Quindós. Conde de Ulloa de Monterrey ... 

Ilmo. Sr. D. Guillermo Calderón Bárcena ... 
Ilmo. Sr. D. Bernardo Salazar y García Vi-

liamil ....................................................................
Ilmo. Sr. D. Florencio Sánchez y Menéndez

R iva s............................... ............... .......................
Ilmo Sr D. Jesús Pintos y Vázquez de Qui

rós .............. ...........................................................
Ilmo. Sr. D. José María Caballero Porrai ... 
Ilmo. Sr.' D. Bartolomé Sagrera Escalas 
runo. Sr. D. Francisco Domínguez y Díaz-

Cantillo ......................................... ........................
Ilmo. Sr. D. Alejo del Pulgar González ......
Ilmo. Sr. D. Adolfo Collantes y A l v a r e z

Buyila .................. .................................................
Ilmo. Sr. D. Alberto García Muñoz ..... ,.......
Ilmo. Sr. D. Eduardo Soler y Garay ......... ....
Ilmo. Sr. D Vicente Sebastián Llegat ........
Ilmo. Sr. D. Caries Franco Bcres ............
Ilmo. Sr. D. Antonio Pascual Ramos ...........
Ilmo. Sr. D. Juan Olives Beltrán .......... .......

Ilmo. Sr. £). Fernando Díaz de V®íasoo

f Trece Técnicos comer oíales del Estado de pñ- 
j mera clase, con el hacer anual da 20.880 

pesetas ,

| Sr. D. Juan Olives Beltrán ............. ................
Sr. D. Fernando Díaz de Velasco .................. i
Sr. D. Rafael Reparaz Linazasoro ...................¡

i Sr. E». Enrique Grau Campusa no .................. :
Sr. D. Jorge Villota Muruesa .............. ............

i Sr. D. Adolfo I túrralas Feniández-LVLacuieira.
Sr. D. Francisco Espinos de Mor.ta ..............
Sr. D. Manuel de La-Chica Casineüo ..........

! Sr, I>. José Giménez Rosado ..........................
Sr. D. Ramón Serrano Guzmán ......................

I Sr. D. José Raimundo Basabe y Manso de
Zúñiga, Marqués de Miralrío ............. ........

¡Sr. D. Juan Antonio Aguilar Collados ...........
, Sr. D. Luis María Valdemoro y López de

Baró ................................. ............ .......................
Sr. D, Carlos Fernández Lloreda Tenorio ...
Sr. D. José Romero Valenzuela ......................

¡Sr. D. Angel Corral Saiz ........... ............ . ........
; Sr. D. Rodolfo Gijón Belmonte ..... ................
! Sr. D. Enrique Fuentes Quintana ..................

¡Sr, £>. Carlos Calmear o Frange .............. .
i
!;

Trece / Técnica^ ccntierdaleo del Estado de 
segunda clase, con el haber arrual de 25.920 

• veseias

| Sr. D. Arturo Alvarez Ruiz .......... ...................
¡ Sr. D. Jesús Calvo Fernández ..........................
¡ Sr. D. Enrique Fuentes Quintaría ..................
| Sr. D. José Carlos Colmeiro. Franco ...............
| Ilmo. Sr. D. Manuel Varela Parache ..........
i Sr. D. Agustín Cotorruelo Sendagorta
■Sr. D. Jesús Orilla Otermíu ;

i

2 3 1906
11 11 1908

23 11 1906

27 12 1906

15 9 1910
15 3 1900 i 
23 6 1911 i

i
2 11 1908 

13 4 1902

6 1 1907
22 11 1905 
8 9 1909

31 10 1911
12 9 1912 ’
4 6 1908

•

:t :

¡i
i

¡ 6 1 1908 
| 22 11 1907 
i 16 12 1910 
¡ 14 8 1909 

25 4 1907 
¡ 24 tí 1905 
29 1 1907
5 12 1905

11 5 1912
20 11 1915

16 3 1907
12 tí 1910

4 2 1907 
,17 7 1911 1
28 12 1906
21 8 •1910 
4 9 1924

25 9 1894 
25 5 1909
13 12 1924 
15 4 1921
23 3 1926 

¡ 18 8 1926 
| 11 5 1918

23 1 1940 
28 1 1940

23 ) 1940

14 4 1931

23 i 1940 
23 1 1940 
28 l 1940

23 1 1940 
23 1 1940

23 i' 1940 
23 1 1940 
23. 1 1940
18 7 1936 
23 1 1940 
23 1 1940

23 1 1940 
23 1 1940 
23 1 1940 
23 1 1940 
2S l 1940 
23 1 1940 

1 6 1944 
23 1 1940 
10 1 1938 
1 K 1944

1 tí 1944
19 ) 1938

1 1 1940 
23 1 1940 

'22 8 1934 
23 1 1940
20 7 1951

14 tí 1930 
22 8 1934 
20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951

-J- Jl.il » JI. i r j m , |

i

1 4 1954 
1 4 1954

1 4 1954

1 4 1954

1 4 1954 
. 1 4 1954 

1 4 1954

1 4 1954
2 8 1955

| 2 8 1955 
2 8 1955 
2 8 1955 
1 1 1954 
1 1 1958 
1 3 1958

ii
i

ii
i

,

23 1 1940 
23 1 1940 
23 1 1940 
23 1 1940 
23 1 1940 
23 1 1940 

1 tí 1944 
23 1 1940 
10 1 1933 
1 tí 1944

1 o 1944
19 1 1923

1 i J940 
23 1 1940
22 8 1934
23 i 1940
20 7 1951

14 6 1930 
22 8 1934 
20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951

I 1 ' " 1 ’ 11 !! 
! I
i :

1 4 1954 
1 4 1954

1 •. 1954

| 1 4 1954

¡ 1 4 1954 
: 1 4 1954 

1 4 /954

¡ 1 4 1954 
; 2 8 L955

i 2 tí 1955 
| 2 8 1955 
| 2 tí 1955 

1 119- 54 
I 1 1 1958 

1 3 1958 
1 3 1958

1 5 1953

1 A 1954 
1 4 19.54 
1 4 1954 
1 4 1954
1 4 1954 

10 :j 1956
2 • tí 1955 
2 8 1955

1 2 1 1950 
J 2 !’ 1955

2 tí 1955 
10 Ji 1956

1 7 1957 
í i 4 1954 

ltí 9 1957 
1 tí 195o 
1 5 1958 
1 tí 1953

1 5 1953

1 4 1932 
1 1 1942 
\ 4 1954 
1 4 1954 
1 4 1954 

28 7 1954 
i 10 tí 1955

ii

i

í
( 17 
¡i*

! ltí

2 tí

! 13
I18

I 18
í ltí
i 18

ltí 
23 
ltí 

1 ltí

! “
i
i
1i

i

! i»
: ib
i 13
i 18; ltí 
; i6 
. 14

! 18
i

¡ ltí 
¡16 
1
|ló 
15 
10 

¡ 12
: 61
!\

28
12
6
0*

!
61 «■

4

5

X

4
4

4

1
4
7
4
4

4
\'J
0
i

3

J

7
i
j

10

10
10
10
s

10

9
9

9

17

10
9
9

9
9

9
16
9

29
9
9

9
9
9
9
9

20
0**
3

1
15

0
17

12
22
10
9

11

4
21
11
11
11
11
U
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Servicios reconocidos ,  Situaciones administrativas D e s t i n o s

Cuerpo 
A.    M.     D.

Categoría 
A     M.     D.

Clase 
A      M.     D.

Situación Pecha D e p e n d e n c i a Pecha
Observaciones

•17
18

18

*3

18
18
18

18
18

18
18
18
18
18
18

9
4

■)

4
2

4
4

4
4
4
7
4
4

9
9

9

17

16
9
9

9
9

9
9
9

29
9
9

4
4

4

4

4
4
4

4
2

2
2
2
1
0
0

\

5
5

5

5

5
5
5

5
9

9
9
9
2
5
3

0
0

0

0

0
0
0

0
29

29
29
29
15
0
0

4
4

4

4

4
4

4
2

2
2
2
1
0
0
0

0

2
4

5

5

5
5
5

5
9

9
9
9
2
5
3
3

l

0
0

0

0

0
0
0

0
29

29
29
29
15
0
0
0

0

En activo ... 
En activo ...

En activo ...

En activo ...

En activo ... 
En activo ... 
En activo ...

En activo ... 
En activo ...

En activo ... 
En activo .r. 
En activo ... 
Excedente ... 
En activo ... 
En activo ...

23 1 1940 
23 1 1940

23 1 1940

i 4 1951

4 ? 1949 
23 1 1940 
23 ! 1940

23 ; :940 
23 1 1940

23 i 1940 
1 3 1946 

23 1 1940 
16 3 1955 
23 1 1940 
23 1 1940

\

/

D. Q. Política Cial. A. ... 
Of. Cial. París ..................

Secret. Oral. T écnica......
t

Subsecret. Comercio ......

Del. Reg. Valencia ...... .
D. O. s Comercio Interior. 
D. G. Política Cial. A. ...

Del. Reg. Tenerife ..........
D. G. Comercio Interior.

D. G. Expansión Cial ...
Del. Reg. Málaga ..........
Secret. Gral. T écnica.......

Del Reg. Sevilla ..........
D. G. Política Cial. A. ...

V

12 4 1947 
1 5 1977

9 ' i958

16 1S57

1 ¿ 1952 
23 12 1957
2 \0 195 i

27 ó 194 * 
*> *> i? *•<)

'¿'i i I9Ú3 
27 li 195-i 
26 2 1955

17 4 1941 
23 ¿2 1957

Ascendido en comí- 
sión de servicio. 
O. M. 10-4-1958. 
Véase núm. 59. 

Ascendido en comi
sión de servicio. 
O. M. 9 - 5 - 195a 
Véase núm. 60.

18
18
18
18
18
16
14
15 
13 
13

13
16

15
15
10
12
C

: t *

4
4
4
4
4 

lü
0
i

1
7

i
5
8 

10

9
9
9
9
9

20
•)
>
1

15

0
17

12
22
10
9

l i

18
18
18
18
18
16
14
15 
13 
13

13
16

15
15
10
12
6»

4
4
4
4
4

10
0
i

••i

i
7

i
1
¿j
8 

10

9
9
9
9
9

20
0
5
L

15

0

17

12
22
10
9

lt

3
4 
4 
4 
4 
3 
2 
2 
2 
2

1
1

0
0
0
0
0
0

0

11
2
2

2
2
9
9
5 
1

8
6

11
9
«8
3
1
3

}

0
0
0
0
')

21
29
29
10
14

29
21

0
15 
15
0
0
0

0

En activo 
En activo .. 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
Exced. v. b). 
Exced. v. b).

Exced. v. b). 
En activo ...

En activo ... 
Exced. v. b). 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ...

23 1 1940 
23 X 1940 
23 1 1940 
23 i 1940 
23 1 1940 
23 l 1940 
6 6 1944
1 9 1945 

21 6 1951 
16 9 1957

23 ó 1957
15 11 1956

2 4 1954
16 3 1955 
4 5 1951

12 7 1954 
20 7 1951

Subsecret. Comercio ......
Del. Reg. Las Palmas ... 
Secret. Gral Técnica ... 
D. G. Comercio Interior. 
D. G. Comercio Exterior. 
D. G. Comercio Exterior.
Subsecret. Comercio .......
D. G. Expansión Cial. ...

D. G. Comercio Interior.

Secret. Gral. Técnica ...

Del. Reg. Barcelona ......
D. O. Comercio Interior. 
D. G. Comercio Exterior.

15 5 1949 
10 1 1956 
15 4 1968
6 12 1957
7 2 1958 

21 1 1947 
26 2 1955

1 10 1945

23 12 1957

9 5 1958

3 7 1957 
9 6 1958 

13 13 1957

i

Ascendido en comi
sión de servicio. 
O. 11-4-1958. Véa
se núm. 78. 

Ascendido en comi
sión de servicio. 
O. 10-5-1958. Véa
se núm. 74.

>

11
12
6
6
6
6
6

10

10
10
10
5

10

4
21
11
U
11
11
11

11
12
6
6
6
6
6

10
3

10
10
10
5

10

4
21
11
11
11
11
11

!

í io
4
4
4
4
*3
3

0
10
2
2
o

5
2

3
10
0
0
0
8

21

■ En activo ... 
Exced v. b). 

' En activo ... 
En activo ... 
Exced. esp.... 
Exced. v. a>. 

i En activo ...

17 2 1958 
11 11 1946 
20 7 1951 
20 7 1951 
22 6 1957 

1 1 1958 i 
20 7 19511

Subsecret. Comercio ......

Secret. Gral. Técnica ... 
Secret. Gral. Técnica ... 
Secret. Gral. Técnica ...

[d . G. Comercio Exterior.

17 2 1958

24 12 1957 
14 2 1958
22 6 1957

23 3 1957

Reserva de plaza.
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Número 
de orden

Cuerpo Ciase

Categoría, sueldo, nombre y apellidas
Fecha

de
nacimiento

Fecha de antigüedad

Estado 
A M O.

Cuerpo Categoría Clase

77 6
78 7
79 8
80 9
81 10 
82 11
D »

83 12 
» »
» »

84 13 
» »

»  9

>

»  9

85 1
86 2
87 3
88 4 

' 89 5
90 6
91 7
92 8
93 9 

» »
» »

94 10
95 11
96 12
97 13
98 14
99 15 

100 16
101 17
102 18
103 19
104 20
105 21
106 22
107 23

108 24

109 25
110 26
111 27
112 28
113 29
114 30
115 31
116 32
117 33
118 34
119 35
120 36
121 37
122 38
123 39 

» »
124 40
125 41
126 42
127 43
128 44

Sr D Huberto Villar Sarraillei ......................
Sr D Rafaei <\guilai Cacho .....................
Sr. D. Enrique Manzanares López ..................

í Sr. D Leopoldo Zumalacárregui Calvo ..........
Sr D Alvaro Iranzo Comas .............................
Sr. D Roberto Fernández Mata ......................
Sr D. Juan Simón Matutano .........................
Sr. D. José Juan Durán RivilL .......... ...........
Sr D Adolfo Güemes Rodríguez ...................
Sr D. Jaime Muro O ’Shea ... • .....................
Sr D Fernando Escribano Barrios ..............
S*. D. Luis Medina Peinado ............ .................

Sr. D. Julio Cisneros Palacios ..........................

Sr, D Isabelino Franco Cereceda ..................

Cincuenta y cinco Técnicos comerciales del 
Estado de tercera clase. con el haber anual 

de 21 480 nesetas

Sr. D Luis Medina Peinado ..............................
Sr. D. Julio Cisneros Palacios .........................
Sr. D Isabelino Franco Cereceda ......... ........
Sr. D Eduardo Moya López ... .......................
Sr. D Gregorio Sempere Colomina ..............
Sr. D. Félix Luis Pareja Muñoz .....................
Sr. D. Femando Garcia Mar:in ......................
Sr. D Victor Audera Oílver ..........................
Sr D. Jesús Chapa González-Heredia ..........
Sr. D. Francisco Aiemany Ton es ..................
Sr. D. Juan Eugenio Morera Altisent ..........
Imo. Sr D. José Mariá González Vallés ...
Sr. D. Manuel Aibizu Alba ...............................
Sr. D. Ramón Bolxaréu Arenvr ......................
Sr. D. Rodcñfo Argamentería García ..........
Sr. D Juan Antonio de Castro Núfiez
Sr. D Luis Enrique Alvarez Llopis ................
Sr. D Alberto Goytre Pezzi ..............................
Sr. D. Francisco Arana Basaba ......................
Sr. D. José Manuel Sanz Piñal ......................
Sr. D. Aniceto Moreno Moreno .................. .
Sr. D. Antonio Maraver Boyer ...................... ..
Sr. D. Luis Basurto Acicolla ........................
Sr. D. Juan Antonio Castillo Urrutia ...........
Sr. D Luis Felipe de la Torre y García-Mau-

riño ................................................................ ., ...
Sr. D Pedro María de León y García de la

Barga ...................................................... '..........
Sr. D. Angel Gonzalo Alonso T.......................
Sr. D. Angel Rodnguez-Mata Salcedo ...........
8r, D. César Pradilla Ruiz ...............................
Sr. D. Angel Vizoso Mozo ..................................
Sr. D. Alvaro Rengifo Calderón ......... ...........
Sr. D. Lorenzo de Zavala Richi ......................
8r. D. Juan José Canals Vernaccí ...............
Sr. D. Carlos Ortiz Mansbergei ...... .............
Sr. D Enrique Fernández LaguiUhoat Rodero
Sr. D. José Maria Mas Esíeve ........................
Sr. D. Miguel Angel Santamaría Conradi ...
Sr. D Manuel Funes Robert ...........................
Sr. D. Bartolomé Bonet. Moner .......... ...........
Sr. D. Alfredo de Zavala Richi .............
Sr. D José Fernández Trelles ........................
Sr. D Diego García García .............................

, Sr. D. Luis Angel Rojo Duque .........................
|Sr. D. Ramón Tamammes Gómez ..................
ISr D. José Luis Ugarte del Río ......................
; Sr. D José Ramón Bustelo García del Real. 
iSr. D. Joaquín Mallo López ........................ .

13 11 1918
19 3 1926 ;
1 10 1923 ' 
3 12 1921 
7 8 1919 
7 6 1921 
6 4 19)1
3 8 1923

26 5 1908
10 1 1910 ; 
5 6 1904

21 ó 1920
4 7 .1924
5 3 1921.

14 12 1926 
9 l 1920 
5 7 1925
4 12 i92U ; 

25 11 1921
22 11 1924
13 5 1920 
21 4 1928
25 8 1923 
31 5 1928 !
27 6 1921 
3-^ 9 1924

12 6 1920 
12 10 1922 
l r 10 1923 
12 1 1917 
31 1 1927 
17 10 1924
2 3 1922

11 12 1928
14 2 1928

3 2 1929

30 6 1922
1 10 1926 

10 8 1925 ¡
5 5 1925
2 10 1923 ¡
5 7 1932
6 7 1931
5 12 1926 

10 11 1918
3 12 1926 

17 8 1927 
10 4 1925
20 11 1921
6 7 1929 
6 9 1929

12 12 1926
15 6 1902 
6 5 1934
1 U 1833 ¡

26 8 1931 ! 
12 11 1931
0 2 1930 1

20 . < 1951 
20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1931 

1 8 1951 
20 1 1951
18 7 1936 
20 7 1951 
22 8 1934
19 i 1938 
14 4 1931

20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951
20 7 1951
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954

21 1 1954

21 1 1954 
21 1 1954 
21 i 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 

1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 ! 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956

14 4 1931 
16 7 1957
15 7 1957
16 7 1957f
15 7 1967
16 7 1967

20 7 1951 
1 20 7 1951 
! 20 7 !951 
20 7 1951 

1 8 195! 
20 7 1951 

! 18 7 1936 
20 7 1951 
22 8 1934
19 1 1938 
14 4 1931

• 20 7 1951
20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 i951 
20 7 1951 
20 7 1951
20 7 1951 

; 20 7 1951 
| 20 7 1951 
; 20 7. 1951 
'21 1 1954
21 1 1954 

1 21 1 1954
21 1 1954 
21 1 1954 

' 21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 * 954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954

21 1 1954

21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 

1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 6 1956 
1 5 195G 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956

14 4 1931
15 7 1957
15 7 1957
16 7 1957 
15 7 1957 
15 7 1957

2 6 1955 
2 tí 1955 
2 8 ¿955’ 
2 8 1955 
2 tí 1955 
2 8 1955 
1 9 1946 

16 9 1957 
1 1 1942 
1 6 1948 
1 5 1958 
1 1 1958

1 1 1958

1 1 1958

' 20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951 
20 i 1951 
20 7 1951 

! 20 7 1951
20 7 1951 

1 20 7 1951
21 1 1954 
21 1 1954 
21 i 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954

i  21 1 1954 
, 21 l 1954, 
j 21 1 1954 

21 l 1954 
21 l 1954 
21 l 1954 
21 l 1954

21 l 1954

21 1 1954 
21 1 1954 

'21 1 1954 
1 21 1 1954 
21 1 1954 

1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 ' 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 

10 2 1940 
15 7 1957 

! 15 7 1957 
i 15 7 1957 
i 15 7 1957 
1 15 7 1957

ü 10 11 
6 10 U 
6 10 11 
6 10 ti 
6 9 0
6 10 U 

11 10 14
6 10 11
7 10 11 

10 9 13
7 0 28

I11
1l

6 10 11 
6 10 11 
6 10 11 
6 10 11 
6 10 ! l  
6 10 11 
6 10 11 

¡ 6  10 11 
¡ 6  10 11 
! 0  5 11 
i 4 4 10 

4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 

! 4 4 10 
¡ 4  4 10 
j  4 4 10 

4 4 10 
1 4  4 10 
! 4 4 10 

4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 1 10

4 4 10

4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
2 T 0 
2 1 0 
2 1 0 
2 1 0 
2 1 0 
2 1 0 
2 1 0 
2 1 0 
2 1 0 
2 1 0 
2 1 0 

25 2 21 
¡ 0 10 16 
l o  10 16 
! 0 10 16 

0 10 16 
1 0 7 16
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Servicios reconocidos Situaciones adm inistrativas D e s t i n o s

ObservacionesCuerpo 
A. M. D.

Categoría 
A. M. D.

Clase
A M D . Situación Fecha D e p e n d e n c i a Fecha

«
6 10 11 
6 10 11 
6 10 11 
6 10 11 
p 9 0 
6 10 11 

U  10 14 
6 10 11 
7 10 11 

10 9 13 
7 0 28

6 10 11 
6 10 11 
6 10 11 
6 10 11 
6 10 11 
6 10 11 
6 10 11 
6 10 11 
6 10 11 
G 5 11 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 1 10
4 4 10
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10

¡ 4 4 10 ^  2 1 0
2 1 0
2 1 0
2 1 0
2 1 0
2 1 0
2 1 0
2 1 0
2 1 0
2 1 0
2 1 0
9 8 17
0 10 18
0 10 16
0 10 16
0 10 16
0 7 16

6 10 11 
6 10 11 
6 10 U 
6 10 11
6 9 0 
6 10 11

11 10 14 
6 10 11
7 10 11 

10 9 13
7 0 28

6 10 11 
6 10 11 
6 10 11 
6 10 11
8 10 11 
6 10 11 
6 10 11 
6 10 11 
8 10 11 
6 6 11 4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 1 10
4 4 10
4 4 10 
4 4 10
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
2 1 0 
2 1 0 
2 1 0 
2 l  0 
2 1 0 
2 1 0 
2 1 0 
2 1 0 
2 1 0 
2 1 0 
2 1 0 
9 8 17 
0 10 16 
0 10 16 
0 10 16 
0 10 16 

; 0 7 16

2 9 29 
2 9 29 
2 9 29 
2 9 29 
2 9 20 
2 9 29 
1 9 0
1 1 15 
0 6 10 a o 
0 1 0 
0 5 0

0 5 0

0 5 0

6 5 11 
6 5 11 
6 5 U 
6 10 11 
6 10 11 

¡ 6  10 11 
1 6  10 11 

6 10 11 
8 10 11 
6 6 11 4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 4 10 
4 1 10
4 4 10
4 4 10 
4 4 10
4 4 10 
4 4 10
4 4 10
2 1 0  
2 1 0  
2 1 0 
2 1 0 
2 1 - 0  
2 1 0  
2 1 0  
2 1 0  
2 1 0 
2 1 0 
2 1 0
1 2 21 
0 10 16 
0 . 10 16 
0 10 16

| 0  10 16 
¡ l 0  7 16

En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo .. 
En activo ... 
Exced v. b>. 
En activo .. 
Exced v. b>. 
Exced v. b>. 
En activo ...

En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ...

! En activo ... 
i En activo ... 

En activo ... 
Ern activo .. 
E xceden te , a) Supernum  ... 
Exced. esp.... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
E n activo ...
En activo ...
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
Exced. v. b). 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 

i 1 En activo ...

20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951 

1 tí 1951 
20 7 1951 

1 G 1948 
20 7 1951 
10 4 1954 
1 11 1948 

17 2 1958

20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951 

! 20 7 1951 
20 7 1951 
20 7 1951
20 7 1951 

| 20 7 1951
31 12 1957 
30 3 1956 
22 3 1957
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
2 ; 1 1954 
21 1 1954 
21 l 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954
21 1 1954
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 
21 1 1954 

1 6 1966 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1956 
1 5 1966 
1 5 1956 1 5 1956 

10 4 1941 
15 7 1957 
15 7 1957
15 7 1957
16 7 1967 
15 7 1957

Del. Reg. B arcelona .......
D. G. Comercio Exterior. 
D. G. Comercio Exterior. 
D. G. Comercio Exterior. 
Del Reg. San Sebastián. 
D G. Comercio Exterior.
D. G. Comercio Exterior.

Subsecret. Comercio .......

i

\
D. Q. Comercio Exterior. 

Id . G  Comercio Exterior. 
D. G  Comercio Exterior.

| D. G  Comercio Exterior. 
D. G  Comercio Exterior.
Del. ^eg. M urcia ...........D. G. Expansión Cial. ... 1 
'D. G. Comercio Exterior. 
D  G. Expansión Cial ...

Jefe  G abinete Téc. S. E. D. G. Comercio Exterior. 
D. G. Comercio Exterior. 
D. G. Expansión Cial. ...
Del. Reg. C euta ...............
D. G. Expansión Cial ... 
D. G  Comercio Exterior. 
D. G. Expansión Cial. ... 
D. G. Comercio Exterior. 
G abinete Técnico S. E. ... 
D. G. Expansión Cial ... 
D. G. Comercio Exterior. 
D. G. Expansión Cial. ... 

\D. G. Comercio Exterior.
D. G. Comercio Exterior. 
D. G  -Expansión Cial. ... 
D. G. Comercio Exterior. 
D. G. Comercio Exterior. 
D. G. Expansión Cial. ... 
D. G. Comercio Exterior. 
D. G. Comercio Exterior. 
D. G. Comercio Exterior. 
D O. Comercio E xterior
Del. Reg. Bilbao ...............
D. G  Comercio Exterior 
D. G. Comercio Exterior. 
Secret. G ral: Técnica ...
Del. Reg. M elilla ...............D. G. Comercio Exterior. 
Del. Reg. Sevilla ...............
8ecret. Gral. T écnica ... 
D. G. Comercio E xterior 

|D. G. Comercio Exterior. 
¡D. G. Comercio Exterior.
¡ Secret. Gral. Técnica ...

3 7 1957
23 12 1957 
7 2 1958 
7 2 1958

20 3 L954 
7 2 1958
7 2 1958 

17 2 1958

¡

24 9 1954 
10 2 1955
24 3 1954 
7 2 1958

26 2 1955I 4 1954 
' 20 12 1957

7 2 1958
15 4 1958

22 3 1957 
26 2 1955
16 5 1956 
15 4 1958 
28 2 1957
15 4 1958
25 3 1954

9 5 1958
16 6 1955 
20 4 1957 
15 4 1958 
24 3 1954
3 11 1955

24 3 v 1954
24 3 1964 
20 12 1957
26 2 1955
27 10 1955 
20 12 1957
10 5 1956 
1 7 1957 
7 2 1958

17 , 5 1956
II  2 1957
17 5 1956 
7 2 1958

15 4 1958 
15 1 1957 
5 6 1956

18 5 1956
24 i  1967 
24 8 1957 
24 8 1967 7 2 1958 
24 8 1957

Ascendido en comi
sión de servicio. 
O. 3-1-1958. Véa
se núm. 85.Ascendido en comi
sión de servicio. O. 3-1-1958. Véa
se núm . 86.

Ascendido én comi
sión de servicio. 
O. 3-1-1958. Véa
se núm . 87.

i

¡

R eserva de plaza,

■
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Número 
de orden Fecha

Fecha de antigüedad

Cuerpo Clase

Categoría, sueldo, nombre y apellidos de
nacimiento

Cuerpo Categoría Clase
Estado 

A M. D.

129 45 '
130 46
131 47 
P2 48 
133 49 
134' 50 
135 51

» »

Sr. D. Félix Varela Orache .........................
Sr D. Antonio Alonso Muñoyerro Ariñez ...
Sr D Enrique Puig Rojas ......................... .
Sr. D. Francisco Fernández Córdoba .........
Sr. D. Juan de Basabe y Manso de Zúñiga. 
Sr. D. Manuel Pérez Loyzaga Fernández ....
Sr. D. Juan José Zaballa Zayas ..................
Sr. D. Ricardo Cortés y Alvarez de Miranda.

4 vacantes.
-------------¡--------á----- ------------------ - n ,

18 . 11 1933 
30 1 1932 
22 1 1931 
2 2 1926 
7 6 1929 

14 2 •1931 
16 2 1929 
14 8 1924

15 í 1957 
15 7 1957 
15 7 1957 
15 7 1957 
15 7 1957 
15 7 1957 
15 7 1957 
1 5 1956

15 7 1957 
15 7 1957 
15 7 1957 
15 7 1957 
15 7 1957 
15 7 1957 
15 7 1957 
1 5 1956

15 7 1957 
15 7 1957 
15 7 1957 

! 15 7 1957 
1 15 7 1957 
i 15 7 1957 
| 15 7 1957 
i 1 5 1956

0 ;  0 16 
0 10 16 
G 10 16 
0 10 16 

.0 10 10 
0 10 16 
0 10 16 
0 2 0

Por exceso de original, el Escalafón del Cuerpo Especializado de Ayudantes Comerciales del Estado se insertará en este 
Madrid, 31 de mayo de 1958.—El Jefe de los Servicios, L. Muñoz de Miguel.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO de 2 de octubre de 1958 por el que se revuelve 
la cuestión de competencia surgida entre el Gobernador 
civil de Valencia y el Juez de Primera Instancia de Villar 
del Arzobispo sobre procedimiento del artículo 41 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por doña Mercedes Pons 
Lázaro.

En el expediente y autos practicados con motivo de la 
competencia surgida entre el Gobernador civil de Valencia y 
él Juez de Primera Instancia de Villar del Arzobispo sobre 
procedimiento de la Ley Hipotecaria (articulo cuarenta y uno), 
promovido por doña Mercedes Pons Lázaro; y

Resultando que en trece de junio de mil novecientos cin
cuenta y seis doña Mercedes Pons Lázaro, mayor de edad y 
viuda, adquirió de don Ramón Pons Lázaro, asimismo mayor 
de edad, determinada finca rústica situada en término muni
cipal de Andilla. y careciendo el vendedor de título inscrito, 
la mencionada finca fué inscrita en el Registro de la Propie
dad de Villar del Arzobispo el día cuatro de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y seis, al amparo de lo dispuesto 
en el artículo doscientos cinco de la Ley Hipotecaria, exten
diéndose los correspondientes ediqjjps;

Resultando que en el «Boletín Oficial» de la provincia co
rrespondiente al día diez de septiembre de ‘mil novecientos 
cincuenta y seis se anunció por el Ayuntamiento de Andilla 
la subásta de determinadas pinos existentes en la finca de 
doña Mercedes Pons Lázaro, subasta que, efectivamente, se 
realizó el quince octubre siguiente demandando de propiedad, 
en catorce de noviembre inmediato, la señora Pons al Ayunta
miento de Andilla, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
cuarenta y uno de la Ley Hipotecaria y numerosas Decretos 
resolutorios de cuestiones de competencia;

Resultando que en cuatro de enero de mil novecientos cin
cuenta y siete, y sin que por parte del Ayuntamiento deman
dado se formulase la llamada demanda de contradicción, el 
Juzgado dictó auto declarando la procedencia de la acción 
real ejercitada por doña Mercedes Pons Lázaro y su absoluto 
y exclusivo derecho de propiedad sobre la finca descrita en 
la demanda, que fué la adquirida por la demandante en trece 
de junio anterior, declarando asimismo que dicha demandante 
había sido perturbada en el ejercicio de su derecho inscrito 
por el demandado Ayuntamiento de Andilla, y que, en conse
cuencia, debía condenar yi condenaba al demandado Ayunta
miento de Andilla al cese en el hecho del despojo, a la devo
lución de frutos de la referida finca litigiosa y al pago de 
indemnización por los daños y perjuicios causados, auto que, 
por providencia de primero de febrero de mil novecientos cin
cuenta y siete, fué declarado firme;

Resultando que en ocho de junio de mil novecientos cin
cuenta y siete, el Ayuntamiento de Andilla puso en conoci
miento, del Gobernador civil de la provincia de Valencia los 
hechos que quedan extractados, ante lo cual la expresada auto
ridad requirió de inhibición al Juzgado de Primera Instancia 
de Villar del Arzobispo, de conformidad con los informes de 
la Abogacía del Estado, por entender, en síntesis, que la in
clusión de un monte en el Catálogo de 106 exceptuados en 
la desamortización por causa de utilidad pública acredita la 
posesión a favor de la entidad a quien aquél asigna su perte
nencia. de conformidad con lo dispuesto en el artículo primero 
del Real Decreto de primero de febrero de mil°novecientos uno; 
que tal posesión, de acuerdo con el artículo diez de la vigente 
Ley de Montes, de ocho de junio de mil novecientos cincuenta 
y siete, no puede ser combatida ante los Tribunales de Justicia 
por medio de interdictos o de procedimientos especiales, que 
en las reclamaciones contra la Administración es preciso ago
tar primero la via gubernativa, según establece el Real Decreto 
de primero de febrero de mil novecientos uno y la Ley de ocho 
de junio de mil novecientos cincuenta y siete; que mientras 
no sean vencidos, en el juicio competente de propiedad, el 
Estado, los pueblos o las Corporaciones administrativas que se 
hallen en posesión de un monte, se mantendrá ésta por el 
Gobierno y los Gobernadores, de acuerdo oon el artículo diez 
de la Ley de ocho de Junio de mil novecientos cincuenta y 
siete; que. de acuerdo con el Estatuto de veintiuno de enero 
de mil novecientos veinticinco, no puede procederse al cumpli
miento de. sentencias recaídas en dichos juicios si no ha sido 
emplazada, en tiempo y forma, la Abogacía del Estado, y que, 
según determinados Decretos de competencias, la Jurisdicción 
ordinaria puede conocer de los procedimientos dél articulo 
cuarenta y uno de la Ley Hipotecaria en relación con los mon
tes catalogados, siempre que no se trate de r una reclamación 
meramente posesoria; Invocando asimismo la excepción pre
vista en el apartado a) del artículo trece de la Ley de dieci
siete de Julio de mil novecientos cuarenta y ocho, que autoriza 
la promoción de cuestiones de competencia a los Juzgados de 
todos ios órdenes en los asuntos judiciales fenecidos por sen
tencia firme cuando la cüestión previa recayera sobre el pro
ceso mismo de ejecución del fallo;

Resultando que, a la vista de tal requerimiento, el Juzgado 
suspendió las actuaciones y, previo informe del Ministerio Fis
cal, que estimaba que, inscrita la finca en cuestión en el 
Registro de la Propiedad a nombre de doña Mercedes Pons, 
no podía figurar como integrante de monte cat^jogado. por 
lo que el Juzgado de Primera Instancia de Villar del Arzobispo 
obraba dentro de sus facultades, dictó auto en treinta y uno 
de agosto de mil novecientos cincuenta y siete manteniendo 

^su competencia, por entender que en el procedimiento del 
artículo cuarenta y uno de la Ley Hipotecaria, tanto la senten
cia desestimatoria en el supuesto de formularse demanda de 
contradicción como el auto dando lugar a la acción real ejer-



B. O. del E.—Núm. 251 20 octubre 1958 9145

Servicios reconocidos Situaciones administrativas D e s t i n o s

Cuerpo Categoría Clase
Situación f echa D e p e n d e n c i a fecha

Observaciones

A M D A M D A M D

0 
0 
0 
0 

' 0 
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0 
0
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LO
10
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2

16
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16
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0
0
0
0
0
0
0
0

10
10
10
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10
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16 
16 
16 
16 ¡ 
ie:  
16 
0

0
0
0
0
0
0
0
0

* 10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
2

16
16
16
16
16
16
16
0:

En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 
En activo ... 

¡ Exced v. a)

15 7 1957 
15 I 1957 ! 
15 7 .1957 
15 7 1957 
15 7 1957 
15 7 1957 
15 7 1957 
30 6 1956

Secret. Oral Técnica ... 
D. 1 . Comercio Exterior 
Subsecret Comercio 
Secret Grai Técnica ... 
D. G Comercio Exterior 
Del Reg. Las Palmas ... 
Del. Reg Valencia .........

it

I

24 tí 1957 
24 tí 1957 
31 8 1957 
24 8 1957 
7 2 1958 

31 8 1957 
31 8 1957

periódico oficial en su número correspondiente al próximo día 22 de octubre de 1958.

citada en la hipótesis de que se deje transcurrir en la lnac- 
tividaü ei plazo para formular dicha demanda de contradic
ción, una vez firmes, termina ia fase cognoscitiva del Juicio 
para dar entrada al penodo de ejecución procesal propiamente 
dicho, quedando cerrada desde ese momento, de acuerdo con 
el apartado ai del articulo trece de la Ley de Conflictos Ju
risdiccionales. la posibilidad de suscitar al Juzgado cuestión de 
competencia* alguna, por tratarse de asuptos fenecidos por 
sentencia firme, sin que quepa alegar que existe cuestión previa 
en ia ejecución del falló, puesto que en el caso presente no se 
demuestra la existencia de tal cuestión previa, que son inapli
cables todos los preceptos de la Ley de Montes, de ocho de 
juiio de mil novecientos cincuenta y siete, invocados, dada la 
irretroactividad de esta Ley; que la cuestión de competencia 
est$i basada en un hecho que ha quedado reducido a una 
afirmación gratuita, sin prueba alguna que lo justifique, a 
saber, que el monte en cuestión figura catalogado a nombre 
del Ayuntamiento en la catalogación de montes y que aunque 
fuese cierto tal extremo, numerosas resoluciones de competen 
cia han declarado que. si bien la presunción posesoria del 
Catalogo debe prevalecer sobre el simple hecho posesorio, no 
tiene igual fuerza frente a los asientos del Registro de la Pro
piedad. añadiendo que el procedimiento del articulo cuarenta 
y uno de la Ley Hipotecaria ha sido considerado por los citados 
Decretos resolutorios de competencias como el juicio competen 
te de propiedad de que habla el Real Decreto de primero de 
lebrero de mil novecientos uno. como suficiente para enervar 
aquella presunción del Catálogo, y que de ningún modo se 
trata de un Juicio posesorio, sino de un Juicio de propiedad, 
conforme queda patente en la súplica de la demanda y en la 
naturaleza misma del procedimiento dei artículo cuarenta 
y uno;

Visto el articulo trece, apartado a), de la Ley de diecisiete 
de julio de »mil novecientos cuarenta y ocho: «No podrán sus
citarse cuestiones de competencia a los Jueces y Tribunales 
de todos los órdenes: a) En los'asuntos fenecidos por sentencia 
firme, con la única excepción de que la cuestión previa recar 
y.ese sobre el proceso mismo o ejecución del fallo...»;

Considerando que la presente cuestión de competencia se 
suscita por pretender el Gobernador civil de Valencia que el 
Juzgado de Primera Instancia de Villar del Arzobispo se aparte 
del conocimiento de la práctica de las diligencias de ejecución 
del auto dictado por dicho Juzgado en cuatro de enero de 
mil novecientos cincuenta y siete, en el procedimiento especial 
del artículo cuarenta y uno de la Ley Hipotecaria, instruido 
por doña Mercedes Pons Lázaro contra el Ayuntamiento de 
Andilla;

Considerando que la primera cuestión que se suscita en la 
presente cuestión de competencia consiste en puntualizar si, 
existiendo como existe resolución firme pronunciada por el 
Juzgado en el citado proceso especial del artículo cuarenta y 
uno de la Ley Hipotecaria, se está o no en el caso previsto 
en el artículo trece. ap.artado a), de la Ley de diecisiete de 
Julio de mil novecientos cuarenta y siete, según el cual las au
toridades administrativas no podrán suscitar cuestiones de 
competencia a las Judiciales «en los asuntos fenecidos por 
sentencia firme», puesto que la resolución firme de que se

trata no es una sentencia, sino, por imperativo del propio 
articulo cuarenta y uno, párrafo quinto, de ia Ley Hipotecaria, 
es un auto, por no habei formulado la parte demandada la 
llamada demanda de contradicción;

Considerando que. si bien ei texto literal üe la L.ey at die
cisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho, alude ex
plícitamente a «sentencia» y no a «auto», debe sin embargo, 
analizarse la finalidad del precepto mencionado que no es 
otra que el impedir que las resoluciones firmes dictadas por 
los Tribunales de Justicia <lo mismo que. en su caso las 
resoluciones firmes dictadas por la Administración conforme 
dispone el artículo diecisiete de la propia Ley> sean objeto de 
revisión a través de una cuestión de competencia, por 10 que 
la finalidad a que se dirige dicho precepto, lo mismo que su 
correlativo del artículo catorce es sustancialmente el mantea 
nimiento de la seguridad en el tráfico jurídico:

Considerando que abona la misma conclusión e¡ entena 
sentado por el Decreto resolutorio de competencia de veinti
dós de abril de mil novecientos cincuenta y siete en el cual 
se equiparaba, a estos efectos lo convenido en juicios de con
ciliación con la sentencia firme, siendo el fundamento de tal 
equiparación el que no podía negarse, a aquellos convenios el 
carácter ejecutivo carácter que indudablemente ha de reco
nocerse también a los autos dictados como resolución final en . 
el procedimiento especial del artículo cuarenta v uno de la 
Ley Hipotecaria;

Considerando que. si bien es cierto que los autos menciona
dos. lo mismo que las sentencias pronunciadas en esta clase 
de procesos especiales, lo mismo que las recaídas en los Juicios 
interdíctales, no tienen carácter definitivo en cuanto al fondo, 
ello no es óbice para que prospere la interpretación indicada 
toda vez que. a partir del Decreto de ocho de septiembre de 
mil ochocientos ochenta y siete, regulador de las cuestiones 
de competencia se ha entendido, a diferencia de lo que antes 
se entendía, ^jue las sentencias pronunciadas en los juicios in
terdíctales son óbices para el planteamiento de cuestiones de 
competencia si tales sentencias aun no siendo definitivas han 
ganado firmeza; por lo que es manifiesto que la circunstancia 
de que los autos y sentencias recaídas en los procesos regulados 
en el artículo cuárenta y uno de la Ley Hipotecaria no pro
duce cosa juzgada, no impide la ..aplicación de la doctrina 
expuesta:

Considerando que en el presente caso la autoridad guberna
tiva aceptó implícitamente las consideraciones expuestas al nq 
hacer argumento acerca de la naturaleza de la resolución judi
cial que puso fin al proceso en cuestión, limitándose, aparte 
de a la invocación de otros preceptos no aplicables al caso 
o ya interpretados en sentido distinto por ia Jurisprudencia, 
a invocar la excepción contenida en el apartado A) del ai> 
tículo trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos 
cuarenta y ocho, esto es, a la existencia de cuestión previa 
en el proceso mismo de ejecución del fallo:

Considerando que respecto a 'esta* segunda cuestión, esto 
es, a la existencia de cuestión previa, la autoridad requirente 
no concreta exactamente cuál pudiera ser dicha cuestión previa, 
ni menos demuestra su existencia, ni alega que la Administra
ción tenga reconocida por precepto legal9o reglamentario la
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ejecución sobre los bienes de que se trata, por lo que no puede 
darse eficacia a tal alegación; siendo en consecuencia maní* 
Tiesto que el presente caso no se encuentra comprendido en la 
excepción contenida en el apartado A) del articulo trece de 
la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y ocho.

De conformidad con el dictamen emitido por el Consejo de 
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en declarar que no ha debido suscitarse la presente 
cuestión de competencia.:

Así lo dispongo por el presente Deqreto, dado en Madrid 
a dos de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
*  *  *

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ANUNCIO del Tribunal Provincial de Contrabando y De

fraudación de Madrid por el que se hace pública la 
sanción que se cita.

Desconociéndose el actual paradero de Ernesto Janowitz. 
que últimamente tuvo su domicilio en Madrid, calle del Mar
qués de Cubas, 25. se le Jaace saber por el presenté edicto io 
siguiente:

El Tribunal Superior de Contrabando y Defraudación en 
Comisión Permanente, al conocer en su sesión del día 3 de 
marzo de 1958 del expediente 1.370, 55, instruido por aprehen
sión de pulseras para reloj y otros, lia acordado dictar el si
guiente fallo:

Primero.—Declarar cometida una "infracción de contrabando 
de menor cuantía, comprendida en el apartado segundo del ar
tículo 7.° de la vigente Ley, por importe de 15.554 pesetas.

Segundo.—Declarar responsable de la expresada infracción, 
en concepto de autor, a Ernesto Janowitz.

Tercero.—Declarar que en los hechos no concurren circuns
tancias modificativas dé la responsabilidad.

Cuarto.—Imponer como sanción por dicha infracción la mul
ta de 41:529,18 pesetas, equivalente al 267 por 100 del valor de 
las mercancías, aprehendidas, y que en caso de insolvencia se 
le exija el cumplimiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de 
multa no satisfecha, y dentro de los límites de duración má
xima señalados en el caso cuarto del artículo 22 de la Ley.
. Quinta.—Decretar el comiso de las mercancías aprehendidas 

en aplicación del artículo 25 de la Ley, como sanción accesoria.
Sexto.—Declarar hay lugar a la concesión de premio a los 

aprehenspres.
Los sanciones impuestas deberán ingresarse, precisamente en 

efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente ai de .esta notificación, trans
currido el cual se instruirá el correspondiente expediente para 
el cobro por vía de apremio con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se lé comunica que'contra el expresado fallo puede 
recurrir en alzada ante el Tribunal Supremo de Justicia, pre
sentando el oportuno recurso, en el plazo dé dos meses, conta
dos desde el siguiente al de la presente notificación, signifi
cando que dicho recurso no suspende la ejecución de los pro
nunciamiento datados en este fallo (caso primero artículo 35 
y Caso primero artículo 102*de la Ley).

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Regla
mento de Procedimiento económico-administrativo de 29 de 
julio de 1924. >

Madrid, 19 de abril de 19.58.—El Secretario del Tribunal. An
gel Serranos.—Visto bueno, el Delegado de Hacienda. Presiden
te, Benito Jiménez

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCIONES de la Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales por las que se adjudican obras.

En vista del resultado obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de supresión de la travesía de Benidorm 
entre los puntos kilométricos 124,886 y 126.469 de la 'C. N. 332, 
de Almería a Valencia por Cartagena y Gata, ’

Kstp Ministerio ha resuelto se adjudique definitivamente al

mejor postor, don Francisco Tollosa Franco, vecino de Valen
cia, con domicilio en la calle Matías Perelló, numero 26, quin
ta puerta, que licitó en Madrid, comprometiéndose a terminar 
las obras veinticinco meses después de empezadas por ia can
tidad de 3.926.958,08 pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata, de 3.193.168,06 pesetas, un alza de 733.790,02 pesetas, 
previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo octavo del pliego de condiciones que rige 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 9 de octubre de 1958.—El Director general, P. G. Or- 

macchea.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de ia provincia de Ali
cante.

*  *  *

En vista del resultado obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de terminación de la C. L. de Zarza 
la Mayor a la de Puente de Guadancil a Ciudad Rodrigo, 
sección segunda, trozos primero y segundo, provincia de Cá- 
ceres,

Este Ministerio ha resuelto se adjudique definitivamente al 
mejor- postor, «Modecar, S. A.», vecino de Madrid, con domi- 
cili en la calle Doctor Cortezo, número 8, que licitó en Madrid, 
comprometiéndose a terminar las obras véintiséis meses des
pués de empezadas por la cantidad de 7.351.436 pesetas, que 
produce en el presupuesto de contrata, de 3.440.713,24 pesetas, 
un alza de 3.910.722,76 pesetas, previniéndole que en el más 
breve plazo remita el acta a que se refiere el artículo octavo del 
pliego de condiciones que rige en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos años.
Madrid, 9 díe octubre de 1958.—-El Director general, P. G. Or- 

maechea.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Cán

ceres.
*  *  *

En vista del resultado obtenido en la subasta para ejecu
ción de las obras de reconstrucción del firme con adoquinado 
del acceso Sur de la ciudad de Orihuela en la C. L. de Orihuela 
a la de Torrevieja a Balsicas por Hurchillo. puntos kilométricos 
0,592 al 3,326.

Este Ministerio ha resuelto se adjudique definitivamente al 
mejor postor, «Constructora Orcelitana, S. A.», residente en 
Madrid, con domicilio en la avenida de José Antonio. 43, sép
timo A, que licitó en Madrid comprometiéndose a terminar 
las obras veintiséis meses después de empezados, por la canti
dad de 4.600.000 pesetas, que produce en el presupuesto de 
contrata, de 3.578,739,67 pesetas, un alza de 1.021.260,33 pesetas, 
previniéndole que en el más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el articula octavo del pliego de condiciones que rige 
en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S muchos años.
Madrid. 9 de octubre de 1958.—El Director general, P. G. Or-

maechea.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Ali
cante.

*  *  *

En vista del resultado obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de la C. L. de Venta de Jiménez Ramírez 
a la Venta de la Perulaca por Antas, puente sobre el rio Antas, 
provincia de Almería,

Este Ministerio ha resuelto se adjudique definitivamente ul 
único postor, «Compañía de los Ferrocarriles de Medina del 
Campo a Zamora y de Orense a Vigo», con domicilio en. 
Madrid, calle Velázquez, número 47. que licitó en Madrid, com
prometiéndose a terminar las obras dieciocho meses después 
de empezadas, por la cantidad de 2.280.000 pesetas, que produce 
en el presupuesto de contrata, de 1.761.081,63 pesetas, un alza 
de 518.918,37 pesetas, previniéndole que en el más brev© plazo' 
remita el acta a que se refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rige en esta contrata.

Lo digo a V, S. para su conocimiento v efectos 
Dios guarde a V 8 muchos años
Madrid, 9 de octubre de 1958.-^El Director general, P. G. Or- 

maechea. ' :

Sr Ingeniero Jefe de Obras Públicas de la provincia de Al
mería.
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M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN, de 6 de octubre de 1958 por la que se aclara la de 
28 de mayo anterior sobre concesión de subvención a 
favor de la Mutualidad Nacional de Enseñanza Pri
maria.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 28 de mayo del comente 
año (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 10 de julio) se 
concedió a la Mutualidad del Magisterio Nacional Primario 
una subvención de 1.000.000 de pesetas, después de haberse dado 
cumplimiento a las disposiciones vigentes en la materia, que 
habnan de abonarse con cargo' a la consignación figurada en 
el capitulo cuarto, artículo tercero, grupo sexto, concepto único, 
subconcepto segundo, del vigente presupuesto de gastos del 
Departamento.

La Dirección técnica de dicha entidad comunica que, si 
bien en el pasado presupuesto para el bienio económico de 
1956*1957. en su capítulo III, artículo cuarto, grupo sexto, con
cepto cuarto, subconcepto 60, figuraba la referida subvención 
a favor de la antes citada Mutualidad del Magisterio Nacional 
Primario, su verdadera denominación, y asi está legalmente 
autorizada y reconocida es la de Mutualidad Nacional de En
señanza Primaria, lo que se apresura a ponerlo en conoci
miento a los efectos de las oportunas órdenes de pago y libra
miento consiguiente de la cantidad concedida,

Esje Ministerio, en su virtud, ha resuelto que se aclara 
la Orden ministerial de 28 de mayo anterior en el sentido 
de que la subvención de 1.000.000 (un millón) de pesetas que 
por la misma se concede lo sea a faovr de la Mutualidad Na
cional de Enseñanza Primaria, en lugar de a la Mutualidad 
del Magisterio Nacional Primario, como por error se dijo, la 
que percibirá, con cargo a la misma consignación presupuesta
ria y a través del Pagador de los Servicios del Ministerio, don 
José Agreda Marqueta.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dics guarde a V. I. muchos años. 0
Madrid, Q de octubre de 1998.

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria,

M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Direccion General de Industria por 
la que se renueva por cinco años la autorización que le 
fué concedida a don Isidro Herreiz Brissot en 24 de 
febrero de 1953. *

Visto el expediente promovido por don Isidro Herreiz Bris
sot, domiciliado en Barcelona, calle Batista, números 7 y 9. 
solicitando la renovación por cinco años de 1a autorización que 
con fecha 24 de febrero de 1953 le fué concedida por esta Di
rección General de Industria para desprecintar y precintar ios 

• aparatos surtidores y bombas medidoras de líquidos marcas 
«Satam». «Hardolb y «Carbox». de su fabricación,* y que repa
re por mediación de sus talleres en todo el territorio nacional, 

Esta Dirección General, de acuerdo oon lo preceptuado en 
el artículo 61 del vigente Reglamento para la ejecución de la 
Ley de Pesas y Medidas, de 1 de febrero de 1952, y con la pro
puesta de la Sección correspondiente de la misma, ha resuelto* 

l.o Conceder a don Isidoro Herreiz Brissot la renovación 
por cinco años de la autorización que con fecha 24 de febrero 
de 1953 le fué concedida por esta Dirección General de Indus
tria para desprecintar y precintar los aparatos surtidores y 
bombas medidoras de líquidos marcas «Satam», «Hardoll» y 
«Carbox», de su fabricación, y que repare por mediación de sus 
talleres en todo el territorio nacional, sin que la autorización 
concedida suponga monopolio alguno en el ejercicio de esta 
actividad

2.« Los precintos que coloque don Isidro Herreiz Brisspt 
llevarán como diseño, de un lado, la inscripción «L H. B.», 
y del otro, el número 128, asignado por el Registro General de 
Autórizaciones del Consejo Superior de Industria.

3.° La utilización de esta autorización queda sujeta al 
cumplimiento de las normas establecidas en el articulo 61 del 
vigente Reglamento para la ejecución de la Ley de Pesas y 
Medidas.

4.° Que para conocimiento general se publique esta reso
lución en .el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, uno de cu
yos ejemplares deberá ser remitido a esta Dirección General 
de Industria.

Lo que comunico a Vy. SS. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W . SS. muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1958.—El Director generaL José 

García Usano.

Sres. ingenieros Jefes de todas las Delegaciones.de Industria 
de España.

MI NI S TERI O DE A G R I C U L T U R A

ORDEN de 24 de julio de 1958 por la que se aprueba el 
acta do estimación de la ribera del río Cinca dentro 
del término municipal de Beh'er de Cinca, de la pro
vincia de Huesca. ñ

Ilmo. Sr.: Examinado el expediente tramitado por la Je
fatura de la Sexta División Hidrológico-Forestal de Zaragoza, 

, relacionado con la estimación de riberas probables del río Cinca', 
en el término municipal de Belver de Cinca, de la provincia de 
Huesca;

Resultando que cumpliendo lo dispuesto en ei artículo se
gundo de la Ley de 18 de octubre de 1941 se llevó a efecto di
cho trabajo, previa la reglamentaria publicación en el «Eole- 
tín Oficial» de la provincia, para el debido conocimiento de 
todos aquellos a quienes pudiese interesar, según se describe en 
el acta y puntualiza el registro topográfico y plano levantado;

Resutando que la zona delimitada como ribera corresponde 
a toda la existente en el término municipal de Belver de Cin
ca. entre Alvalate de Cinca y Osso de Cinca, siempre en la pro
vincia de Huesca en las superficies y localización que se espe
cifican ;

Resulta nao que publicado en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Huesca el preceptivo anuncio señalando una extensión 
delimitada de 128 hectáreas no se presentó en el plazo dé 
un año y un día ninguna reclamación que afectara a la línea 
estimada;

.-.Resultando que la linea señalada en la operación de la es
timación marca el limite de la ribera en las máximas avenidas 
ordinarias, con las vértices que constan en las actas, plano y 
registro topográfico, estableciendo una extensión superficial de 
128 hectáreas, incluido el cauce del rio;

Resultando que la Jefatura de la, Sexta División Hidrológico- 
Forestal emite informe en el que se describe la forma en que 
se han llevado a cabo las operaciones para dejar fijada la línea 
de la ribera probable:

Considerando que se ha dado cumplimiento a cuanto en la 
antedicha Ley se preceptúa para que puedan ser aprobadas las 
actas que determinan las riberas que han sido estimadas, ha
biéndose tramitado en forma reglamentaria.

E t̂e Ministerio ha dispuesto, de conformidad con la Jefa
tura de la Sexta División Hidrológico-Forestal de Zaragoza y 
Asesoría Jurídica del Patrimonio Forestal del Estado:

1.° Que se apruebe m estimación de las riberas del rio Cin
ca, en el término municipal de Belver de Cinca, de la provin
cia de Huesca, según refleja el acta de estimación, plano y 
registro topográfico, que integran el expediente.

2.° Que se reconozca como superficie delimitada de ribera 
del rio Cinca en el término de Belver de Cinca las 128 hec
táreas, incluido el cauce del río, comprendidas en la orilla iz
quierda del río desde ol punto 1, límite con Albalate de Cinca, 
al número 25, límite con Osso de Cinca, todo lo cual está situa
do entre los limites*

Norte* Término municipal de Albalate de Cinca.
Este: Terrenos del Ayuntamiento de Belver de Cinca en 

Consorcio con la Confederación Hidrográfica del Ebro.
Sur: Término múnicipal de Osso de Cinca.
Oeste: Término municipal de Chalamera en su colindancia 

con el río Cinca, por cuyo centro corre la divisoria de los tér
minos municipales.

Según representa el plano y refleja el acta.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid. 24 de Julio de 1958.

CANOVAS

Ilmo, Sr. Director general de Montes.
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RESOLUCIONES de la Dirección General de Agricultura por las que se hacen públicas la 94, 95 y 96 relaciones de 
autorizaciones provisionales para el cultivo del arroz, concedidas por el Ministerio de Agricultura en las fechas que 
se indican y con arreglo a lo dispuesto en el Deere lo de 28 de noviembre de 1952.

Nombre y apellidos Término municipal Provincia
Extensión
Hectáreas

Plazo
Años

Fecha

RELACION NUMERO 94

XX José Miralbés Sellári. Jefe del Gru
po de Arroceros de Almudáfar ...

D.a Patrocinio Artigas Sorrosal ..........
D. Emiliano Laga Fanlo .................
D. José López Gaudes .....................
D.a Pilar Sin Ferrer ...........................
D. Emiliano Laga Fanlo ...... ............
D. Manuel Monte Palacio ...........
O. Manuel Monte Palacio ................
D. Joaquín Pena Royo .....................
D. Rafael Peralta Giner ..................
D. Félix y D. Alberto Regaño Millán.
D. Joaquín Vispe Saludas ................*
B. Joaquín Vlspe Saludas ................

Huesca ............... - ............
Osera .............................. .

. Pina de Ebro ..................
Idem .................................
Idem ...................... .
Zaragoza ..........................
Alcolea de C inca.............
Idem ..................................
Osso de Cinca ..................
Puebla del Rio .................
Sariñena ....................... .
Tamarite de Litera...........
Idem ................................

Huesca ..................
Zaragoza ...............
Idem ......................
Idem ......................
Idem ......................
Idem .................. .
Huesca ..................
Idem ......................
Idem ......................
Sevilla ...................
Huesca ...................
Idem ......................
Idem ......................

6.15 
3,— 
1.Ó0 
0,52
2.15 

. 1,50
5.51 

. 2.45 
11,3970 
46.— 
18.90 
0.70 
2,09*

2
4
1

' 4 
4 
4 
4
4 
3
5
6 
5 
5

11-7*1958
»

»
))
»
» '

. »

31-7-1958
21-7-1958

s>

»

RELACION NUMERO 95

D. Ramón Monsonis Ortiz .............
D. Vicente Monte Palacio ..................
D. Antonio Mir (Grupo de Arroce

ros A) ...........................................
D. José Fomies (Grupo de Arroce

ros B) ...........................................
D. Joaquín Sierra (Grupo de Arroce

ros C) ............................................ s
D. José Fabra Sorribes ........................
D. Ramón Casas Casanova .................
D. Romualdo Beán ...............................
D. José Seres Ibarz ..................... .......
D. José Seres Ibarz .............................
D. Francisco Vicente, Representante 

de Agrupación de Arroceros • de 
Zaidín ..................................... .

Fraga........ ' ......................
Alcolea de C inca.............

Idem ................................

Idem .............. ...................

Idem .................................
Fuentes de Ebro .............
Fraga .............................
Idem .................................
Zaidín .......................... .
Idem ................. „ ..............

Idem .................................

Huesca ...................
Idem ......................

Idem ......................

Idem .....................

Idem .......... ...........
Zaragoza ...............
Huesca ..................
Idem .....................•
Idem ......................
Iderr ........ .............

Idem ......................

5.40
14,4160

50,79

56,83

28.99
14.—
0.35
0.41
U5
1.64

3,92

7
5

5

5

5
4
4
4
4
4

2

21-7-1958

»

»

»
26-7-1968

31-7-1958

RELACION NUMERO 96

£>. Francisco Vicente, Representante 
de Agrupación de Arroceros de
Zaidin ................ ............................

D. Francisco Vicente, Representante 
de Agrupación de Arroceros de
Zaidín ............................................

D. Francisco Vicente. Representante 
de Agrupación de Arroceros de
Zaidín ............................................

D. Francisco Vicente, Representante 
de Agrupación de Arroceros de
Zaidín ...............................

D. Francisco Vicente, Representante 
de Agrupación de Arroceros de
Zaidín ............................................

X>. Francisco Vicente. Representante 
de Agrupación de Arroceros de 
Zaidín .............................................

Zaidin .......................... .

Idem ••••»*•••«•»«•••••••••••••••••

IdeOl •««••(••IMHMMMIMtMtM..

Huesca ....... ...........

Idem

Idem ..iMtNiM.tN,!.»* 

Idem ..«...•..«¿t.
i

Idem .............. .......

Idem ......................

0,94

4,80

6.20

2,54

0,32

1,34

2

2

2

2

2

2

31-7-1958

9

1

»

»

» .

Madrid, X de agosto de 1958.—El Director general, A. Moscosa
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA D E L  GOBIERNO
CORRECCION  de erratas de la 

Orden de 30 de septiem bre de 
1958, que convocaba el concurso  
número 24 de vacantes puestas 
a disposición de la Junta Califi
cadora de Aspirantes a Destinos 
Civiles.

Padecido error en la inserción de di
cha Orden, publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número. 244. co
rrespondiente al día 11 de octubre de 1958,

/ paginas 8908 a 8919. a continuación se 
rectifica como sigue

En la página 8.909/ columna primera, 
donde dice: v<Valls (Tarragona).—Una de 
Auxiliar Te pesetas anuales y 600 pese
tas anuales como gratificación por cir
cunstancias especíales»; debe decir: «Valls 
(Tarragona).— Una de Auxiliar Telegra
fista. dotada igual que la anterior y su
jeta a las mismas condiciones de curso».

En la página 8909. columna segunda, 
donde dice: «San Sebastián.—Una de Au
xiliar de tercera clase del Cuerpo Auxi
liar Mixto de Correos, dotada con 9.600 
peseras de sueldo anual, una gratificación 
de 1.800 pesetas»; debe decir: «8an Sebas
tian.—Una de Auxiliar de tercera clase 
del Cuerpo Auxiliar M;xto de Correos, do
tada con 9.600 pesetas de sueldo anual, 
uná gratificación d 1.800 pesetas anua
les y 600 pesetas anuales como gratifica
ción por circunstancias especiales»*

En ia página 8911, columna tercera, 
donde dice: «Azpeitia (Guipúzcoa).—Una 
de Auxiliar de tercera categoría del Servi
cio de Recaudación de Contríbuclonefl e 
Impuestos del Estado, dotada...»; debe 
decir- «San Sebastián.—Una de Auxiliar 
de tercera' categoría del Servicie de Re  ̂
caudación de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la Zona de Azpeitia, do
tada...»

En la página 8912. columna segunda, 
donde dice: «Arech:*valeta (Guipúzcoa).— 
Una de Guard.a de la Policía Municipal, 
Celador de Arbitrios, para el servicio 
diurno...»; debe d e c i r :  «Arechavaleta 
(Guipúzcoa).—Una de Guardia de la Po
licía Municipal. Celador de Arbitrios, pa
ra el servicio nocturno. (Queda, por tanto, 
una de servicio diurnc y otra de noo- 
turno.)»

En la página 8914, columnas primera y 
segunda, donde dice :x«  Arcos de la Fron
tera (Cádiz).—Una de Vigilante de Arbi
trios, dotada con 10.40( pesetas de sueldo 
anual, dos pagas extraordinarias y 1.800 
pesetas anuales por plus de carestía de 
vida»; debe decir: «Arcos de la Fronte
ra (Cádiz).—Una de Vigilante de Arbi
trios. dotada con 10.400 pesetas de suel
do anual, dos pagas extraordinarias y 
1.300 pesetas anuales por plus de carestía 
de vida de carácter fijo».

En la página 8915. columna tercera, 
donde d:ce: «Madrid.—Seis de Conserje y 
Guardador Militar en el Gobierno Militar 
dej Palacio de Buenavista—Subsecreta

ría—»; debe decir: «Madrid.—Siete de 
Conserje y Guardador Militar en el Go
bierno Militar del Palacio de Buenavista 
—Subsecretaría—...»

M INISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 26 de septiem bre de 

1958 por la que se anuncio con
curso-oposición para cubrir cinco  
plazas de Caballeros Cadetes en 
la Academia del Cuerpo de in
tervención Militar.

Se anuncia concurso-oposición para cu
brir cinco plazas de Caballeros Cadetes en 
la Academia dei Cuerpo de Intervención* 
Militar. Las instrucciones por las que se 
regirá son las aprobadas por Orden de 
10 del actual («D. O.» núm. 214) para las 
Academias de los Cuerpos Jurídico, Sani
dad (Medicina y Veterinaria) y Farma
cia, con las ampliaciones siguientes:

a) Los aspirantes deberán estar en po
sesión de uno de los siguientes títulos.

Licenciado en Derecho o en Ciencias 
Políticas y Económicas.

Intendente mercantil.
Profesor mercantil.
b) La oposición se desarrollará según 

el programa que se publica a continuación 
y constará de loe siguientes ejercicios, to
dos ellbs eliminatorios'

Primer ejercicio: Escrito.
Segundo ejercicio: Oral.
Tercer ejercicio. Primera prueba: Es

crito.
Segunda prueba: Práctioo.
Madrid, 26 de septiembre de 1958.

BARROSO

MINISTERIO DE U  GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Sanidad por la que Se 
transcribe relación de aspirantes 
presentados al concurso-oposición 
para proveer onc e  plazas de Of
talmólogos de los Servicios Pro
vinciales de Sanidad.

Relación de aspirantes presentados al 
concurso-oposición convocado en 17 de Ju
nio último para proveer once plazas de 
Especialistas al Servicio de la Sanidad. 
Oftalmólogos de los Servicios Provincia
les de Sanidad, y que de conformidad con 
lo prevenido en la citada Orden y en el 
Decreto de 10 de mayo de 1957 han sido 
admitidos al mismo por reunir todos los 
requisitos exigidos:

D. José Pablo Adán Gonzalvo.
D. Emilio Alvarez Elosua.
D. Rogelio Andrés Alvarez-Luna.
D. Alberto Basterra Ibarra.
D. Juan Bautista Delgado Vega.
D. José María Bautista y Vázquez de Parga,

D. José Manuel Benítez del Castillo.
D. Rafael Bernabéu de las Morenas.
D. Cesáreo Cadenas Ugido.
D. José María Calafat López Figueredo. 
D. José Luis Calvo Picó.
D. Juan Camins Ribera.
D. Flaviano Carranclo de la Plaza.
D. Federico Crespi Carear.
D. Manuel Diaz Martínez
D. Pablo Diez del Corral y Angulo.
D. Ramón Domínguez Fernández,
D. Jesús Durantes Caminero 
D. Gonzalo Fernández Contra.
D. Francisco Fernández Mancilla.
D. Santiago Fernández-Repeto y Repeto, 
D. Fabio Fonseca Sandomingo.
D. Alvaro Fernández-Vegá Diego.
D. Luis Fuente Suárez.
D. Carlos Garcia-Aiix Sánchez.
D. Arcadio José García Olmos.
D. Fernando Gómez de Liaño Cobaleda, 
D. Tomás González Fernández.
D. Pascual Gcnci.'.ez Marín 
D Juan Antonio González Martín,
D. José Alberto González Costea.
D. José Manuel Guerra Grande.
D. José Heras Hercilla.
D. Emiliano Hernández Benita 
D. José fiaría Hernanz Cano.
D. Vidal * Herrero Zapatero.
D. Basilio Higueras Palacios.
D. Francisco Iboleón Hurtado,
D Federico Jiménez Jordán.
D Luis Jiménez Cazorla.
D. Juan Manuel Junceda Avelló.
D. Ignacio López Marín.
D. Jaime Magdalena Castiñeisa.
D. Luis Marcos Villa.
D Francisco Mora Calvo-Flores.
D. Alejandro Marín Lillo.
D. Fernando Martínez León.
D. José Luis Mateos Herrera.
D. José Millán Hernández.
D Manuel Moreno Cadierno.
D. Ernesto Moreno Lupiáñez.
D. Federico Moreno Casanovas.
D. Rafael Muñoz Lucas.
D Luis Muñoz Mateos.
D. José María Ortiz de Lánzagorta y  

Crespo,
D. José Peiró Artal.
D. Alberto Pujol Canicio.
D. Jaime Pérez Rodrigo.
D. José Antonio Pinos Roldán.
D. Miguel Rey López.
D. Antonio Riera Domenech.
D. Antonio Rivera Moreno.
D Antonio Rivilla Vidaurre.
D. Salvador Rubio Carlos.
D. Fernando Salgado Góme*.
D Ricardo Sánchez Agesta.
D. Manuel Sánchez Salorio.
D Faustino Santallces Muñiz.
D. Priscilo Sanz Sanz.
D. Ramón Susín de Caso.
D. Juan Torres Sánchez-Pallasar.
D. Enrique Zbikonski Balbontín.
Ha sido excluido por haber entrado la 

instancia fuera de plazo y no haber abo
nado los derechos don Juan Lillo Florlt.

Lo que se hace público para general co
nocimiento de los interesados.

Madrid. 10 de octubre de 1958.—El Di» 
rector, general, por delegación, Vicente 
Diez del Corral
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M I N I S T E R I O  D E  I N D U S T R I A
ORDEN de 9 de octubre de 1958 

por la que se convoca concurso 
para la provisión en propiedad 
de la plaza de Ingeniero Auxiliar 
de la Inspección de Buques de 
Vizcaya.

Ilmo. Sr.: Habiendo quedado desierto el 
concurso de traslado convocado por la Di
rección General de Industrias Navales en 
13 de septiembre último (BOLETIN OFI
CIAL. DEL ESTADO núm. 225. de 19 del 
mismo mes) para la provisión en propie
dad de la plaza de Ingeniero Auxiliar de 
la Inspección de Buques de Vizcaya, de 
conformidad con la Orden circular de la 
Presidencia de 5 de octubre de 1957 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 8) y 
de acuerdo con el último párrafo del ar
tículo sexto del Decreto de 7 de octubre 
de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA' 
DO núm 325). se convoca por la presen
te Orden ministerial concurso libre entre 
Ingenieros Navales de menos de cincuen
ta y seis años de edad para la provisión 
de la mencionada plaza.

Los solicitantes que pretendan tomar 
parte en este concurso deberán formular 
sus instancias en la forma detallada en 
el Decreto de 10 de rrayo de 1957 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. 127) 
y serán presentadas únicamente en el Re
gistro de ia Dirección G ieral de Indus
trias Navales, a las horas de oficina, en 
el plazo de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta Or
den 'inisteriai en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, haciendo constar el resu
men de sus actividades profesionales con 
indicación de los distintos destinos o car
gos ocupados y del lempo que ha desem
peñado cada uno de ~Uos. a los efectos 
de justificación de lo dispuesto en el ar
tículo sexto del Decreto de 7 de octubre 
de 1941.

La Dirección General de Industrias Na
vales procederá al estudio de las instan
cias y documentació i presentadas y for- . 
mulará la oportuna propuesta de reso
lución.

Lo que comunico a V. 1. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V I  muchos años.
 ̂Madrid, 9 de octubre de 1958.—Por de

legación, A. Suárez.

Ilmo Sr. Director general de Industrias 
Navales.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Servicio Nacional 

de Pesca Fluvial y Caza por el 
que se convoca concurso - oposi- 
ción para cubrir una plaza de 
Técnico Biólogo para la 11 Re
gión de Pesca Continental y  Caza 
(Pontevedra).

En armonía con 1 dispuesto en el ar
tículo 11 del Decreto de 23 de mayo de 
1945 y en el artículo segundo del Decre
to de 21 de diciembre de 1951, la Direc
ción General de Montes. Caza y Pesca 
Fluvial ha acordado anunciar un concur
so-oposición entre Técnicos Biólogos tem
poreros ya adscritos al Servicio Naeioñal 
de Pesca Fluvial y Caza nara la provi

sión de una plaza en ta Jefatura de la 
II Región de Pesca Continental y Caza, 
con resideheia en Pontevedra, dotada con 
el sueido de 11.400 pesetas anuales, con la 
gratificación <je 5.800 pesetas tambiéa» 
anuales y las dos pagas extraordinaria* 
de julio y diciembre previstas para los 
funcionarios del Estado.

Las funciones a realizar por dicho fun
cionario. asi como la jornada de trabajo 
dentro de su carácter de Técnico-biólogo 
serán fijadas por la Jefatura Nacional de] 
Servicio de Pesca Fluvial y Caza, según 
las necesidades del servicio.

Los ejercicios de oposición, que serán 
juzgados por el Tribunal que a dichos 
efectos se designe, son los siguientes:

1.° Conocimiento de toda la legislación 
vigente referente a Pesca Fluiva] y dar 
solución adecuada a varios casos prácti
cos relacionados con la misma

2.° Interpretación del análisis de esca
mas de peces emigrantes y conocimientos 
de escalimetria en general

3.° Prácticas de análisis de aguas y 
determinación del B. O. D. en aguas con
taminadas.

4.° Práeticas de laboratorio referentes 
a Piscifactorías y Laboratorios Ictiogé- 
nicos.

5.° Conocimientos de estadística mate
mática en relación con la biología de las 
aguas continentales.

Las solicitudes para u>mai p a n  .n  este 
concurso-oposición se dirigirán al ilustrí
simo señor Director general de Montes, 
Gaza y Pesca Fluvial y habrán de presen- 
sentarse en la Je fa tu ra  de la II  Región 
de Pesca Continental, calle de Michele- 
na, número 1, 3.°. en el plazo de tre in ta  
días hábiles, a contar desde el de la pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, y antes de las trece horas del 
último del plazo señalado.

Los concursantes acreditarán  haber des
empeñado con anterioridad la plaza que 
pretenden, asi como presentar en el mo
mento oportuno la documentación que 
acredite suficientem ente los distintos mé
ritos y circunstancias que aleguen

Una vez publicada la lista de asp iran
tes se anunciará oportunam ente la fecha, 
lugar y hora de los exámenes con quin
ce días de anticipación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

La calificación conjunta de ios ejerci
cios y méritos, que será realizada por el 
Tribunal que designe la Je fa tu ra  de la 
II  Región de Pesca C ontinental y Caza, 
se elevará oportunam ente a la Je fa tu ra  
Nacional del Servicio para que ésta some
ta  el oportuno nom bram iento, a la Direc
ción General de Montes. Caza v Pesca 
Fluvial.

Madrid. 22 de septiem bre de 1958.—El 
Jefe nacional. Jaim e de Foxá.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 2 d e 1 octubre de 1958 

I por la que se convoca a oposi
ción libre una plaza de Auxiliar 
de t ercera clase del Cuerpo de 
Administración Civil de este De
partamento.

Bmo. Sr.: En uso de las atribuciones 
que lé confiere la Ley de 22 .de julio de 
1918 y su Reglamento de 7 de septiembre 
del mismo año, y de conformidad con lo 
previsto en el último párrafo del articu
lo séptimo de la Ley de 5 de noviembre 
de 1953 y lo también dispuesto por la Ley 
de 15 de julio de 1952 y Decreto de 10 de 
mayo de 1957

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero.—Vacante una plaza correspon
diente al turno de oposición libre en el 
Cuerpo Auxiliar de Administración Ciyil 
del Ministerio de Comercio, de la catego
ría de A u xiliarle tercerp clase, dotada 
con el sueldo anual de 9.600 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias equi
valente cada una a la dozava parte del 
sueldo y demás emolumentos que pudie
ran corresponderle, se convoca a oposi
ción dicha plaza.

Segundo.—La plaza que se convoca a 
oposición habrá de ser desempeñada en 
la Delegación Regional de Comercio de 
Bilbao, sin perjuicio de los ulteriores tras
lados que el servicio exija La oposición 
se celebraré en la repetida Delegación Re
gional de Bilbao. d a " d o  comienzo los 
ejercicios una vez que sean transcurridos 
cuatro meses a partir de la publicación de 
la presente Orden en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en la fecha que 
oportunamente se anunciará.

Tercero.—En ningún caso podrá ser 
ampliado el número de plazas a que se 
refiere la presente convocatoria, aunque

, se produjesen nuevas vacantes hasta el 
: momeñio de la celebración de las oposi- 
: ciones, ni. por consiguiente, podrá ser 

aprobado más que un opositor
Cuarto—Podrái tomar parte en esta 

oposición ios españole- de ambos sexos 
’que hayan cumplido los dieciséis años de 
edad y no excedan de treinta y cinco en 
la fecha de terminación de] plazo de pre
sentación de instancias.

Los interesados deberán solicitarlo en 
instancia dirigida al ilustrísimo señor Sub
secretario de Comercio, en la que consig
narán el nombre, dos apellidos, pueblo de 
naturaleza y residencia, domicilio y mé
ritos que puedan alegar los solicitantes.

Asimismo, si lo desean podTán solicitar 
en la instancia tomar parte en el ejerci
cio voluntario de idiomas, expresando el 
que elijan entre el francés y el inglés

Las instancias habrán de ser presenta
das en el Registro General del Ministe
rio o en la Delegación Regional de Co
mercio de Bilbao antes de las doce de la 
mañana del día en que hayan transcu
rrido treinta días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTAtlO. extendiéndose £>or una de 
las dos dichas Oficinas el correspondien
te resguardo numerado, que será entre
gado a cada solicitante

Será condición indispensable para ser 
admitido a tomar parte en la práctica 
de los ejercicios y pruebas correspondien
tes que en la instancia manifieste el so-' 
licitante, expresa y detalladamente, que 
reúne todas y cada una'de las condiciones 
exigidas en el apartado séptimo de la pre
sente Orden, referidas a la . fecha de ex
piración del plazo señalado para la pre
sentación de las instancias.

Quinto.—-Terminado el plazo de admi
sión de instancias, el Ministerio procede
rá a su examen, formando seguidamente 
una relación de los solicitantes admitidos 
y excluidos de la oposición, ouya relación
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se rá  publicada en  el B O LETIN  O FIC IA L 
DEL ESTADO. Si a lguno  u algunos de los 
excluidos co n sid era ra  in fu n d ad a  la  exclu
sión podrá  re c u rr ir  en reposición a n te  este 
M in isterio  en el plazo de quince días, con- 
tadoB a  p a r tir  del sigu ien te  a  su publica
ción en  el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ES
TADO, de conform idad  con lo d ispuesto 
en  el artícu lo , te rcero  del D ecreto  de 10 
d e  m ayo de 1957, considerándose desesti
m ado el recurso  por el tran scu rso  de qu in 
ce d ías sin  r e c a e r  resolución sobre el 
mismo.

Sexto.—O p o rtu n am en te , y desde luego 
con u n a  an tic ip ac ió n  no m enor a qu in
ce d ías a  la  p rá c tic a  de ios ejercicios, el 
T rib u n a l que se nom bre p u b licará  en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTA D O  el co
rresp o n d ien te  anuncio , seña lando  la  fe
cha, h o ra  y lu g ar del com ienzo del p ri
m er ejercicio.

Séptim o.—El opositor que resu lte  ap ro 
bado a p o r ta rá  a n te  el Servicio de P erso 
n a l del M in isterio  d en tro  del plazo de 
tr e in ta  días, a  p a r tir  desde la  p ropuesta  
de nom b ram ien to  q -e fo rm ule  el T rib u 
nal, los d o cum en tas acred ita tiv o s de las 
condiciones y» requisitos sigu ien tes:

a ) P a r t id a  de nac im ien to  d eb idam en
te  .legalizada.

b) C ertificación  n eg ativ a  de an teced en 
tes  penales.

c) C ertificación  do buena co n ducta  ex
p ed id a  por la  A u to ridad  local.

d j C ertificación  de adhesión  al R égi
m en expedida por los O rgan ism os prov in 
ciales o  locales de F a lan g e  E spañola  T ra- 
d ic io n a lis ta  y de las J. O. N. S.

e) D eclaración  ju ra d a  su scrita  por el 
in te resad o  de no en co n tra rse  som etido  a 
proceso y, en caso a firm ati .. origen y 
c ircu n stan c ias  del m ismo, con indicación 
del Ju zgado  que tra m ita  el sum ario  co
rrespond ien te .

f) D eclaración  ju ra d a  de no h ab er sido 
expulsado de n in g ú n  em pleo del Estado. 
P rov inc ia  o M unicipio u O rganism os a u 
tónom os de Ir A d m in istrac ión  por v irtud  
de expedien te  gubernativo , depurac ión  po
lítico-social o T rib u n a l e honor

g)  C ertificació n  facu lta tiv a  que acre 
d ite  no  padecer en ferm ed ad  contag iosa  o 
defecto  físico. E n  el supuesto  de ex istir 
d e fec to ' físico se especificará  éste en . la 
certificación , quedando  al a rb itr io  del 
T ribunal; sin  u lte rio r recurso, decid ir si 
cpnstituye  o no  im posibilidad  p a ra  el e je rr 
ciclo del cargo.

h ) Los a sp iran te s  com prendidos en la 
Ley de 17 de Julio de 1947 a c re d ita rá n  do
cu m en ta lm en te  la  condición por la  que 
les son aplicables los beneficios de d ich a  
disposición.

• i) Los a sp iran tes  fem eninos, cualquie
ra  que sea su edad, deb erán  a c re d ita r  su 
situac ión  respecto  al Servicio Social de lá 
M ujer m ed ian te  certificación  expedida por 
el O rgan ism o co m p eten te  v no po d rán  po-' 
sesionarse  de su destino  h a s ta  que Ju s ti
fiquen  con el certificado  defin itivo  el 
cum plim ien to  de este  deber

J) Dos fo tog rafías , tam a ñ o  carn e t, res
p a ld ad as con el nom bre y apellidos del in 
teresado .

L á in s tan c ia  y dem ás docum entos de 
que se d e ja  h e ch a  m ención serón  re in te 
grados- con arreg lo  a  la  Ley del T im bre.

O ctavo.—Q uienes d e n tro  del plazo in 
dicado. y salvo los casos de fu e rza  m ayor 
no p re se n ta ra n ' su. docum en tac ión  no po- 
dvón ser nom brados y (quedarán a n u lad as  
t í^ a s  sus actuac iones, s in  p e rju ic io  de la  
re sponsab ilidad  en  q u e  h u b ie ra n  podido

in c u rr ir  por fa lsedad  en  la  in stan c ia . E n  
este  caso, el T rib u n a l fo rm u la rá  p ropues
ta  ad ic ional a  favor d e ,q u ie n  hab ien d o  
aprobado  los ejercicios dé  la  oposición le 
sigu iera  en o rden  de pun tu ac ió n .

Nóveno.-v-El que v iera  la  condición de 
fun c io n ario  público e s ta rá  exen to  de  Jus
tif ic a r  d o cu m en ta lm en te  las condiciones 
y requisitos, ya  dem ostrados p a ra  ob ten er 
su a n te r io r  n om bram ien to , debiendo p re
se n ta r  certificac ión  del M in isterio  u O r
gan ism o de que d ep endan , ac red itan d o  su 
condición y cu an ta s  c ircu n stan c ias  cons
ten  en su h o ja  de servicios.

Décim o.—El plazo p a ra  to m ar posesión 
se rá  de t re in ta  días, a  c o n ta r  desde la  p u 
blicación o no tificac ión  del n o m b ram ien 
to al in teresado . ' ■ ,

D écim oprim ero .—La oposición c o n s ta rá  
de tre s  ejercicios:

El p rim ero  co nsistirá  en  m an u scrib ir 
d u ra n te  quince m iru to s  el tex to  que en 
cada  sesión se d icte  por u n  m iem bro  del 
T rib u n a l, con el fin  de  que cad a  oposi
to r d em uestre  su perfec to  conocim iento  
de la o rtog rafía .

El segundo ejercicio  e s ta rá  divid ido en 
tre s  p a rtes, consisten tes en : 

l . ,v R esolver en 'e l  plazo m áxim o de 
vein te  m in u tes  un  prob lem a de a r itm é ti
ca re lacionado  con la  ap licac ión  de las 
cu a tro  reg las y reg la  de tres.

2.a E scrib ir a  m áq u in a  d u ra n te  qu in 
ce m inu tos copiando el tex to  que por el 
T ribung l será  fac ilitad o  a  los opositores. 
Se ex ig irá  u n a  velocidad m ín im a  de dos
c ien tas  c in cu en ta  pu lsaciones por m inuto .

3.a E scrib ir en T aq u ig ra fía  a l d ic tado  
un  tex to  que e lija  el T rib u n a l, t ra d u c ié n 
dole seg u idam en te  en el plazo qu e  d e te r-

I m ine, según la  ex tensión  del tex to  d ic ta 
do. Se ex ig irá  u n a  velocidad m ín im a  de 
o c h en ta  p a lab ras  por m inuto .

El te rc e r ejercicio  co n sis tirá  en  con tes
t a r  por escrito  en  el plazo m áxim o de 
u n a  h o ra  un  tem a  sacado  a  )a  su e rte  de 
los com prendidos en el p ro g ram a  que se 
a d ju n ta  a la p re sen te  O rden .

Con c a rá c te r  vo lu n ta rio  p a ra  los oposi- > 
to res que io h a y a n  solicitado, p o d rán  p rac
tic a r u n  e jercic io  d 3 id iom as los que h a 
y an  ap robado  los tre s  ejercic ios obligato
rios. que tien en  c a rá c te r  e lim inatorio .

D icho ejercicio con sistirá  en  trad u cc ió n  
d irec ta  del id iom a elegido por el opositor 
e n tre  el fran cés o el inglés, no pudiendo  
h ace r uso del diccionario , siendo el tie m 
po m áxim o p a ra  la  p rá c tic a  del e jercicio  
el de tre in ta  m in u to s p a ra  la  trad u cc ió n  
de cad a  idiom a.

D éclm osegundo. — Los ejercicios se rán  
calificados de la  s igu ien te  fo rm a: 

aj  El p rim er ejercicio se rá  calificado  
o to rgando  cada m iem bro dei T rib u n a l de 
cero a diez puntos, d e te rm in án d o se  la  ca
lificación to ta l del e jercicio  por la  m ed ia  
a r itm é tic a  de t o d a s  las calificaciones. 
Q u ed ará  e lim inado  y no p o d ra  p a sa r al 
segundo  ejercicio  el oposito r que no a l
cance u n a  calificación  m ín im a  de c in 
co pun tes.

b» C ad a  u n a  de las p a rte s  del segundo 
ejercicio  se ca lific a rá  in d ep en d ien tem en 
te, o to rg an d o  c ad a  m iem bro  del T rib u n a l 
de c e ro -a  diez puntos, d e te rm in án d o se  la  
calificación  to ta l  por la  m edia  a r itm é tic a  
de to d as ellas. ~ ’

Q u ed ará  e lim inado  y no. po d rá  p a sa r a l 
te rce r e je rc id o  el oposito r qu e  no  alean* 
ce .n  el c o n ju n to  de  las tre s  p a rte é  del 
segundo ejercicio  la  ca lificac ión  m ín im a  
to ta l de dieciséis p u n to s  o de  cinco p u n 
tos en  a lg u n a  d e  la s  paites.

c) El te rc e r  ejercicio  s e r á ' calificado  
por cad a  m iem bro  del T rib u n a l con u n a  
p u n tu ac ió n  de cero a  diez puntos, d e te r
m inándose  la  calificación  to ta l del e je r
cicio por la  m edia  a r itm é tic a  de to d as 
ellas, quedando  e lim inado  el oposito r que 
no a lcance  u ñ a  calificación  m ín im a  de 
cinco puntos.

D écim otercero. -  A la  te rm in ac ió n  de 
cad a  ejercicio  el T r ib u n a l p rocederá  a  su  
calificación , p rocediéndose a  fo rm ar u n a  
l is ta  con los aprobados, que se f i ja rá  en  
el" tab ló n  de  an uncios del local donde  h a 
y an  ac tu ad o  los opositores, quedando  eli
m inados los que no f ig u ren  en  la  lis ta  
de los aprobados y debiendo p re sen ta rse  
les qüe h a y a n  a lcanzado  com o m ín im o  
las p u n tu ac io n es p rev istas en el ap a rta?  
do a n te r io r  a  los ejercicios sigu ien tes en  
la  fech a  que en la  p rop ia  lis ta  se d e te r
m ine  po r el T rib u n a l, en ten d ién d o se  que 
los opositores que no  se p re sen ten  a  la  
p ró c ticá  del sig u ien te  ejercicio  re n u n c ian  
a  to m a r p a rte  en la  oposición, qued an d o  
elim inados, au n q u e  la  p u n tu ac ió n  obte
n id a  en el a n te r io r  fu e ra  de aprobado.

D écim ocuarto .—El opositor que ap ru eb e  
los ejercicios ob ligatorios p odrá  to m a r 
p a r te  en el ejercicio  v o lu n ta rio  de Id io 
m as en  la  fech a  que d e te rm in e  el T rib u 
n a l a  co n tin u ac ió n  de la  p rác tica  del úl
tim o  ejercicio  obligatorio , o to rgándose u n a  
ca lificac ión  to ta l por el id iom a de f r a n 
cés de ceVo a  c u a tro  p u n to s y por el d e  
inglés de cero a cinco puntos.

A p a r tir  del m om ento  de la  p rá c tic á  
del p rim er ejercicio, los opositores que
d a rá n  a  d isposición dei T rib u n a l p a ra  con
t in u a r  su actu ac ió n  en los ejercicios si
gu ien tes, con respecto  a los que vayan  
ap ro b an d o  los an te rio re s  exám enes.

D écim oquinto .—En la  p rác tica  de lóa 
ejercic ios sé te n d rá n  en cu en ta  las Si- 

r g u ien tes no rm as:
. 1.a Los opositores se p re sen ta rán  al se r 

llam ados provistos de t in ta , p lum a, láp i
ces, etc., necesarios p a ra  la  p rá c tic a  del 
ejercicio, pero sólo po d rán  em plear el pa
pel que, sellado por el T rib u n a l, le s 's é rá  
fa c ilitad o  en el m ism o acto,- con obliga
ción de devolver las h o jas  inu tilizadas.

2.a P a ra  el ejercicio  de e sc ritu ra  a  m á
q u in a  po d rán  los opositores a p o rta r  las 
de que h a n  de realizarlo , depositándolas, 
al m enos con u n a  h o ra  de an te lac ión , en  
el local donde se h a n  de  celeb rar las opo
siciones. E n  todo caso, el T rib u n a l p o n d rá  
a  la  disposición de los Opositores las  m á
q u in as necesarias. '

3.a El tem a  a  d e sa rro lla r  por escritp  
en  e l" te rce r e jercicio  será  el m ism o p a ra  
cad a  opositor.

4.a D u ra n te  los ejercicios, el opositor 
g u a rd a rá  la deb ida com postura  y se abs
te n d rá  de to d o - género  de com unicación  
con los o tros opositores, así como consul
ta r  n in g u n a  clase de libros, n o tas  o a p u n 
tes: las in fracciones de e s ta  n o rm a  Serán 
cas tig ad as in m e d ia tam e n 1 > po r el P resi
den te . bien por su p rop ia  in ic ia tiv a  o *a 
petic ión  de cu alq u iera  de los m iem bros 
del T rib u n a l, con lá  expulsión  del oposi
to r  u opositores culpables del local en que 
se verifiquen  las oposiciones; E sta  sanción* 
que se rá  inapelable, llev a rá  a p a re ja d a  pá- 
r a  el opositor ob jeto  de e lla  la* e lim in a
ción d e fin itiv a  de las oposiciones, con la , 
pé rd id a  de todos los ^derechos. * “

D écim osexto.—De t o d o s  los acuerdos 
que ad o p te  el T rib u n a l levan taré , a c ta  re 
fren d a d a  po r el Secretario , debiendo ser 
f irm a d a  ig u alm en te  d icha a c ta  por el T rL  
bu n a l y  Vocales a sis ten tes .
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Déeimoséptimo.— Terminados los ejerci- 
"cios de oposición, el Tribunal elevará la 
oportuna propuesta al excelentísimo se
ñor Ministro del Departamento para que 
sea nombrado Auxiliar de Administración 
Civil de tercera clase del Ministerio de 
Comercio el opositor que resulte aproba
do. publicándose el correspondiente nom
bramiento por Orden ministerial en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO.

Decimoctavo.— El Tribunal remitirá la 
documentación completa del opositor que 
resulte aprobado a los Servicios de Perso
nal del Ministerio, ios que se harán cargo 

/de dicha «documentación, incluso de los 
ejercicios de oposición, con el fin de que 
los mismos sirvan de iniciación al expe
diente personal del nuevo funcionario. L<a 
documentación de los opositores que no 
hayan obtenido plaza quedará archivada 
en los expresados Servicios de Personal.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de octubre de 1958—Por de

legación, F. García-Moneó.

limo. Sr. Subsecretario de Comercio.

Programa que ha de regir en el tercer 
ejercicio de las oposiciones a Auxiliares 
de Administración Civil del Ministerio de 

Comercio

Tem a 1. El Ministerio de Comercio* 
antecedentes, organización y competencia.

Tema 2. El Ministro. El Gabinete Téc
nico.— El Consejo de Dirección.— Cuerpos 
y, Servicios dependientes del Departamen
to. Sus funciones.

Tema 3. La Subsecretaría de Comer
cio: organización y competencia.— La Ins
pección General de tos Servicios de Co
mercio.— La Oficina de Estudios Econó
micos.

Tema 4. La  Oficialía Mayor: organi
zación y competencia.— Servicios de Asun
tos Generales y Régimen Económico.— El 
Servicio de Recursos.— El Servicio de Per
sonal.— Otras dependencias de la Oficia
lía Mayor.

Tema 5. Direcciones Generales del M i
nisterio de Comercio: organización y com
petencia.

Tema 6. Delegaciones Regionales de 
Comercio: organización y competencia.

Tema. 7. Subsecretaría de la Marina 
Mercante: organización y competencia.

Tema 8 Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes.— Instituto Es
pañol de Moneda Extranjera: organiza
ción y competencia.

Tema 9. Reglamento de 7 de septiem
bre de 1918— Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos.

Tema 10. Recompensas, faltas y san
ciones— Jurisdicción disciplinaria.

Tema 11. Ingreso, licencias y jubilacio
nes.— Derechos pasivos.

Tema 12. Responsabilidad de los fun
cionarios.— Disposiciones de la Ley de Ré
gimen Jurídico de la Administración del 
Estado sobre el particular.

Tema 13. La Ley de 15 de julio de 1954 
Situaciones administrativas que eóntem- 
pla.

Tema 14. C o n t e n i d o  y efectos de 
las distintas situaciones administrativas.—  
Reingreso al servicio activo.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L

ANUNCIO  de la Diputación Pro
vincial de Pontevedra por el que 
se transcribe relación de aspiran
tes a la oposición para la provi
sión de dos plazas de Oficiales 
Técnico-administrativos.

La Excma. Corporación, en sesión cele
brada el día 3 de octubre del año en cur
so, acordó declarar admitidos r los as
pirantes siguientes:

1. D. Andrés Ménde- Lorenzo.
2. D. Enrique Rey Tojo.
3. D. Manuel Suárez Santiso.
4. D. Alfonso Otero Desada.
5. D. José María Duran Sotelo.
6. D. Manuel Calvo Pena
7. D. Mariano García Serrano.
8. D. José Luis Cordero Beledo.
9. D  Roberto Payá arti..

10. D  Eladio Ortega Pérez
11. D. Ramón M ilán  González-Pardo.
12. D. Pedro Millán González-Pardo.
13. D  Pablo Pita Carpenter

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo séptimo del Re
glamento de Oposiciones v Concursos de 
10 de mayo de 1957
-Pontevedra. 7 de octubre de 1958 — El 
Presidente. Luis Suárcz-Llanos — El Secre
tario. Antonio Posse.

3.683.

V. OTROS ANUNCIOS Y C O N V O C A T O R IA S  OFICIALES

M I N I S T E R I O  D E   H ACIENDA

Recaudación de Contribuciones 
ZO NA  DE ZA M O R A

En el expediente de apremio que se ins
truye en esta Oficina Recaudatoria por 
débitos a la Hacienda en concepto de 
recursos eventuales (expediente 163/1958) 
se ha dictado por la Tesorería de Ha-' 
cienda de esta provincia de Zamora la 
siguiente

«Providencia. •— En uso de la facultad 
que me confiere el artículo 112 del vigente 
Estatuto de Recaudación declaro incurso 
en apremio a don Podence Manuel Anto
nio. deudor a la Hacienda según se ex
presa en la precedente certificación de 
débitos, que se anotará en el Regís-, ro 
correspondiente y se remitirá seguida
mente al Recaudador respectivo para la 
inmediata incoación del expediente de 
apremio, según las disposiciones de los ar
tículos 112 y 113 del citado Estatuto por 
corresponder el deudor al concepto de 
contribuyente. El deudor vendrá obligado 
también a satisfacer el recargo del 10 
o 20 por 100 comprendido en el articu
lo 111. más las costas y reintegros oca
sionados en la ejecución.— Zamora, 2 de 
octubre de 1958.— El Tesorero de Hacien
da. José A Rodríguez Torres, rubricado 
Hay un sello en tinta que dice: Tesorería 
de Hacienda. Zamora.»

Resultando el deudor domiciliado en 
Francia y desconociéndose la existencia 
de persona que le represente dentro' del 
territorio nacional, en cumplimiento del

apartado quinto del articulo 126 dei pro
pio Estatuto, se le notifica la tránsenla 
providencia y ai propio tiempo se le re
quiere— conforme al artículo 112 del mis
mo cuerpo legaV—para el pago de sus dé
bitos. mas los recargos de apremio costas 
y reintegros originados.

Contra la providencia que se notifica 
y requerimiento que se efectúa el intere
sado. puede interponer recurso de reposi
ción ante el propio señor Tesorero de 
Hacienda de esta provincia de Zamora en 
el plazo de ocho días hábiles, o de recia 
mación ante el Tribunal Económico-admi-

nisirativo provincial dentro de ios quince 
días, también hábiles, contados ambos p a 
zos desde el siguiente» dia ai d^ la p u b l i 
cación de la presente cédula en el BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO

Débitos :
Importe principal. LO.UUU pesetas
20 por 100 de recargo de apremio, pese* 

tas 2.000
Reintegros y costas, a liquidar.
Zamora 10 de octubre de 1958.— El Re* 

caudador.
5.549.

M I N I S T E R I O  
DE LA G O B E R N A C I O N

Gobiernos Civiles 
CACERES

Comisión Provincial de Servicios 
Técnicos

S ubastas

La  Comisión Permanente de.Servicios 
Técnicos ha acordado aprobar y anun
ciar a subasta las siguientes obras, que 
forman parte del plan de las de carác
ter local y provincial, con la ayuda eco
nómica del Estada correspondiente al 

I actual ejercicio.
Subasta número 1. —  Proyecto parcial 

• de abastecimiento de agua potable en la
a

\

zona del Rosal de Ayala. en Plasencia. 
Tipo de subasta. 440.589 96 pesetas: plazo 
de ejecución, cinco meses, fianza provi
sional, 8.811,80 pesetas, (lanza definitiva, 
17.623,60 pesetas.

Subasta número 2. — Hogar para el 
Frente de Juventudes en Torrejoncillo. 
Tipo de subasta. 148 994.04 pesetas; piar  
zo de ejecución seis meses, fianza pro
visional. 2.979.83 pesetas; fianza defini
tiva, 5.959.76 pesetas

Subasta número 3 — Hogar para el 
Frente de Juventudes de Casatejada Tipo 
de subasta, 122.978*.87 pesetas; plazo de 
ejecución, diez meses: fianza provisional, 
2.459,58 pesetas; fianza definitiva pesé- 
tás 4.919.16

Los proyectos y pliegos de condiciones 
particulares y económicas de cada una 
de las obras podrán ser examinados en la 
Secretaría General de la Excm a Dipu-
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tación (Negociado de la Comisión Pro
vincial cié Servicios Técnicos;.

El modelo de proposición para concu
rrir a esta subasta será el siguiente:

Don ....., mayor de edad ........ vecino
de ....... con carnet de identidad núme
ro que acompaña; que habita en .... 
enterado del anuncio de subasta publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO numero .... . de fecha ...... . y
habiendo examinado el proyecto y pliego 
de condiciones facultativas y particula
res y económicas, con arreglo a los cua
les salen a subasta las obras de ....... se
comprumele a tomar- a su cargo el ser
vicio con estricta sujeción a las condi
ciones fijádas por la cantidad de .....
(en letra y numeroi.

Las proposiciones, extendidas en papel 
reintegrado ccn póliza de seis pesetas, se 
presentarán bajo sobre lacrado, en cuyo 
anverso se pondrá: «Proposición para
optar a la subasta de las obras de ..... ».
en el Registro General de la Comisión 
Provincial 'de Servicios Técnicos (Dipu
tación Provincial), en el plazo de veinte 
días hábiles, a partir del sigifiente al de 
publicación de este anuncio en eL BO- 
LE'IIN OFICIAL DEL ESTADO, desde 
las diez a las trece horas. En sobre apar
te se acompañara: recibo de la fianza 
provisional, carnet de empresa con res
ponsabilidad, una declaración en la que 
el prcponente haga constar que no esta 
incurso en ninguno de ios casos de in
capacidad o incompatibilidad para con
tratar y el carnet de identidad, que po
drá ser reseñado y retirado en el acto.

La apertura de pliegos se verificará en 
el Palacio Provincial, ante la Mesa de 
subasta, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente al en que termine el plazo 
ele presentación de proposiciones.

La subasta podrá adjudicarse a la pro
posición .más ventajosa o rechazarse to
das las proposiciones, y en el caso de re
sultar iguales dos .o más proposiciones, 
se verificarán en el mismo acto licitacio
nes por pujas a la llana durante quince 
minutos, y si existiera igualdad, se de
cidirá por sorteo la adjudicicaclón pro
visional del servicio.

Serán de cuenta de los adjudicatario*» 
el pago ele anuncios, pólizas, honorarios 
de todas clases que origine la subasta y 
formalización del contrato, .contribucio
nes, derechos y arbitrios creados o por 
crear que se relacionen con ’las obras.

Se hace constar que se hán cumpli
do todos los trámites que determinan las 
disposiciones vigentes en materia de con
tratación.

Cáceres, 11 de octubre de 1958.—El G o ' 
bemaderr civil. Presidente.

3.785.
•  •  •

La Comisión Permanente 'de Servi
cios Técnica;, en sesión celebrada el 
día siete del corriente mes. acordó anun
ciar la segunda subasta de las siguien
tes obras, 'que forman parte del plan 
de las de carácter lotal y provincial, 
con la ayuda económica del Estado co
rrespondiente al actual ejercicio:

Subasta número 1: Abastecimiento de 
aguas de Galisteo. Tipo de subasta, pe
setas 340.596,02.

Subasta número 2. — Saneamiento de 
Baños de Montemayor (prolongación del 
colector de alcantarillado). Tipo de su
basta, 384.583 pesetas.

Los plazos de ejecución, ñanzas. provi
sionales y definitivas -y demás condi
ciones que han de regir para estas se
gundas subastás son las mismas que 
figuraban en el anuncio publicado en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 217, del día 10 del pasado mes 
de septiembre, y las proposiciones podrán 
presentarse en el plazo de .veinte días

hábiles, a partir del siguiente a la de 
inserción del presente anuncio en dicho 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, des
de las diez a las trece horas, en la Se
cretaría de esta Comisión (Palacio Pro
vincial). cumpliéndose todas las demás 
condiciones y requisitos exigidos para to
mar parte en la primera subasta.

Cáceres, 11 de octubre de 1958.—El Go
bernador civil. Presidente,

3.736.

M IN ISTER IO  * 
DE E D U C AC IO N  N A C IO N A L

Dirección General de Archivos 
y Bibliotecas

Transcribiendo relación de las obras 
inscritas durante el tercer trimes
tre del año 1956 en el Registro Ge
neral de la Propiedad Intelectual.
. (Continuación j

113.279.—Repertorio Alfabetizado de la 
Contribución General sobre la R e n ta -  
Científica.—Miguel Sáenz de Santa Ma
ri^ y Pérez del Pulgar.—Edit., el autor.— 
Madrid, 1956.—Imprenta Eneo.—Uno de 
13x21 cm.—322 pág&. más 6 hojas.—1.a. 
de 3.000. (68!365)

113.280.—La niña del sol (farruca).— 
Musical y literaria.—José del Valle Do
mínguez (seud., «Pepe del Valle»).—De 
la letra, Augusto Algueró Desea y Augus
to Algueró Algueró de la música:—Ejemr 
piar manuscrito y a máquina.—Uno. de 
25x17 cm.—3 hojas.—Bilbao, 2 de mayo 
de 1956. (68.366)

113.281.—Rosa para ti (bolero).—Musi
cal y literaria.—Tomás Gil Memorado.— 
Ejemplar manuscrito... — Uno de 24 x 17 
centímetros. — 2 hojas.—Uorta de San 
Juan (Tarragona),’ 22 de abril de 1956.

(68.367)
113.282.—Én el parque (sipnosis litera

ria de un guión cinematográfico.—Li
teraria.—Alberto Gil Alvarez.—Edit., el 
autor.—Madrid, 1956.—Casa Diana. Mul- 
tiepp. Gestetner. 111714.—Uno de 31 por 
22 fcrn.—11 hojas.—1.a, de 10. (68.368)

113.283.—Si bailo contigo (cha-cha-cha). 
Musical y literaria. — Tomás Fernández 
García y Julián González Pol. — Ejem
plar manuscrito.—Uno de 24x17 cm.—2 
hojas.—Madrid. 1 de julio de 1956.

• (68.370 i
113.284.—Eres como La Giralda (paso- 

doble canción). — Musical y literaria.— 
Abelardo Linares M u ñ o z  .y Fernando 
Ruiz Arquelladas. — Ejemplar manuscri
to.—Uno de 25 x 18 cm.—3 hojas.—Ma
drid, 15 de junio de 1956. (68.371)

113.285.—Una flor blanca (ranchera).— 
¡Ay, Mini! (vais lento).—Musical y lite
raria.—De la. 1.a, letra de Miguel Por
tolés González. Música de José Alberti 
Busquets; de la 2.a, letra de Manuel Ló
pez Jiménez y música de Francisco Gar
cía íe jero  (seud. del primero, «Oscar 
Camino», spud. del segando, «Víctor Ba- 
llesca»).—Edit. Latorre, Asuntos Teatra
les.—Madrid, 1956.—Gráf. Citoprint. — 
Uno de 24x17 cm —10 hojas.—1.a, de 
1.000. (68.372)

113.286. — Besos tentadores (marchiña 
humorística), Chulapón (chotis). — Musi
cal y literaria.—De la 1.a letra y músi
ca de Francisco Gálvez de la Vega: de 
la 2.a, letra de Miguel Portolés Gonzá
lez y música de Joaquín Moreno Ara- 
guate. — Edit., Latorre, Asuntos Teatra
les.—Madrid, 1956. — Gráf. Litoprint.— 
Uno de 24x17 cm.—12 hojas.—1.a y 2.a, 
respectivamente; esta última, notablemen

t e  aumentada y refundida, 1.000.
(68.373)

113.237. — Paraíso balear ( pasodoble).— 
Mane, tropical (canción exótica afro-be- 
guine).— Musical v literaria.— De la pri
mera: letra, de Antonio Torréns Aguiló; 
música, de Miguel Portolés González (seu
dónimo, «Oscar Camino»). De la segunda: 
letra, de Luis Cabello Troncoso (seudóni
mo, «Luis d’Ollebae)». y música, de Fran
cisco Gálvez de la Vega.— Edit,, Latorre, 
Asuntos Teatrales—Madrid, 195S.—-Gráfi
cas Litopriht.— uno de 24x17 cm.— 13 ho
jas.— 1.a. de 1.000. '* • (37.374)

113.238.—Un pequeño error.—Dramática. 
Artur Kaps Schoenfeid y Franz Joham 
Gsin.—Edit.. los autores.—Barcelona. 1953. 
Casa Gestetner, Muiticop. mod. 16CTT, nú
mero 511437.—Uno de 28x22 cm.— 12 ho- 
jas.— 1.a, de 100. (68.375)

113.289.—Quien paga, manda.—Dramá-, 
tica .— Artur Kaps Schoenfeid y ‘Franz 
Joham" Gsin.—Edil., ios autores.— Barce
lona. 1956.—Casa Gestetner. Muiticop. mo
delo 16CT, núm. o lí.467.—Uno de 23x22 
centímetros.— 10 hojas.— 1.a, de *100.

(63.376)
113.290.—Salvo su respetable opinión:— 

Dramática. — Artur Kaps Schoenfeid y. 
Franz Joham Gsin.—Edit.. ios autores.— 
Barcelona, 1956.—Casa Gestetner. Multi-' 
cop. mod. 160T. núm. 511.467.—Uno de 28 
por 22 cm —Nueve hojas.— 1.y de 100. V

(68.377)
113.291.— ¡El Reglamento es el Regla

mento! (R igcleto). — Dramática. — Artur 
Kaps Schoenfeid y  Franz Joham Gsiñ.— 
Edit., los autores.—Barcelona. 1956.— Casa 
Gestetner, Muiticop.' mod. 160T número 
‘511467.—Uno de .28: 22 cm — Í4 hojas.— 
1.a, de 100, \ (68.378)

113.292.—Vivir otra vez. (bolero).—Musi
cal y literaria.—Antonio Villena Sánchez, 
dq la letra, y Enrique Villellas Pina, de 
i a música.—Ej. manuscrito.—Uno de 30 
por 23 .cm.—Tres hojas.—Madrid, 26 de 
lebrero de 1956. (68.379)

113.293.—El Greco y yo. (guión cinema
tográfico).Eduardo Ordóñtz Munguira .y 
Salvador'Ferrer Culubret Maura.—Editor, 
ios autores.—Madrid, 1956.—S. E. C. Y. M. 
Multicopista Roto, núm. 21724.—Uno de 
30x20 cm—59 hojas.—1.a. de 100.

(68.380)
113.294.—Angeles del asfalto.—Literaria. 

Pedro Masó Palet y Rafael Julián Salvia 
ÍJiménez.—  Edit., los autores. — Madrid, 
1956.—Muiticop. • Eanda Onnigs n.° 78S77. 
Uno de 32x22 cm-^26 hojas.—1.a de 15.

(68.381 X
113.295.—Aventuras de Tolito y Tolíta' 

(cuento infantil en dos act©^ divididos en 
doce cuadros, original).—Musical y lite
raria,—Felipe García Millán, de la letra, 
y música de Luis^Valls Bosch.—Ej. ma
nuscrito y a máquina.—Uno de 22x31 om. 
88 hojas.—Valencia, 6 de noviembre de 
1955. . (68,382)

113.298.—El cha-cha-chá del lunar.-Mu
sical y literaria—Federico Vázquez Ochan
do y Francisco Corso Machuca, de la le
tra; Daniel Montorio Fajó, Augusto Al- 
güeró Dasca y Augusto Algueró Algueró, 

¿le la música.—Ej. manuscrito y mecano
grafiado.—Uno de 30x21 cm.—Dos hojas. 
Madrid.1 4 de julio de 1956. . (68.383)

113.297.—Nostalgia de tu ausencia (bo
lero). — Musical y literaria. — Letra de 
Francisco Huertas Sánchez yr música, de 
Lucio Navarro Martínez.—E j.' manuscrito 
y a máquina.—Uno de 21x15 cm—Dos 
hojas.—Valdepeñas, 18 dé julio de 1956.

(68.384)
113.298.—Me quiero casar contigo (zar

zuela).—Musical y literaria.—Miguel Nie
to Paños y Miguel Nieto Muñoz, de la 
letra, y Agustín Chí, Grau, de la música.— 
Ej manuscrito y a máquina.—Dos de 32 
por 26 y 21x13 cm.—70 hojas.—Montméló 
(Barcelona), 17 de agosto de 1955.

(68.385)
113.299.-^-Mi cortijera (pasodoble).—Mu

sical y literaria.—Federico Vázquez Ochan
do y Francisco Corso Machuca (seudóni
mo, «Francisco Linares»), de la letra,, y 
Daniel Montorio Fajó. Augusto Áiguérb. 
Dasca y Augusto Algueró Algueró, de Ja
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música.—-EJ. manuscrito y a máquina.— 
Uno de 25 x 17, cm.—Dos hojas.—Madrid, 
4 de julio de 1956. (68.386*

113.300.—Balón de Nicolasa (baiao;.— 
Musical y literaria.—Letra de Francisco 
Huertas Sánchez y música de Lucio Na
varro M artínez.-Ej. manuscrito y a má
quina.—Uno de 21x15 cm.—Dos hojas.— 
Valdepeñas, 15 de Julio de 1956.

(68.387)
113.301.—Otra puerta (bolero).—Musical 

y literaria. — Letra de Federico Vázquez 
Ochando y Francisco Corso,Machuca (seu
dónimo, «Francisco Linares»), música de 
Daniel Montorio Fajó, Augusto Algueró 
Dasca y Augusto Algueró Algueró.—Ejem
plar manuscrito y a máquina.—Uno de 25 
por 17 cm.—Dos hojas.—Madrid. 4 de iu- 
11o de 1956. (68.388)

113.302.—Mi organillo y yo (vais).—Mu
sical y literaria.— Nelio Rafael Medina 
Chourío.—Ej. manuscrito.—Uno de 30 por 
21 cm.—Tres hojas.—Madrid, 30 de lulio 
de 1956. (68.389)

113.303.—Mi trenza de pelo negro (Ne
gro pelo) (pasodoble).—Musical y litera
ria.—Letra de Adolfo Torrado Estrada, 
música de Daniel Montorio Fajó, Augus
to Algueró Dasca y Augusto Algueró Al
gueró.—Ej. manuscrito y a máquina.—Uno 
de 25x17 cm.—Dos hojas.—Madrid, 4 de 
julio de 1956. (68.390)

113.304.—Rondalla de rondalles (come
dia, espectáculo infantil en tres actos y 
diez cuadros).—Dramática.—Nieves Baila
rá Viñas.—Ej. a máquina.—Uno de 22 por 
18 cm.—64 hojas.—Sabadell (Barcelona), 
9 de octubre de 1955 _ (68.391)

113.305.—Noches ,de Casablanca (bole
ro).—Musical y literaria.—Letra de Ma
nuel Paso Andrés, música de Augusto Al
gueró Dasca y Augusto Algueró Algueró.— 
Ej manuscrito y a máquina,—Uno de 25 
por 17 cm.—Dos hojas.—Madrid, 3 de Ju
nio de 1956. (68.392)

113.308.—1, Rosario la Cartujana.—2. To
do lo puede la vida.—3, La vida es mara
villosa (de la película «La vida es mara
villosa»).—Musical y literaria.—Letra: 1.a, 
de José María Lorenzo Rodríguez; 2.a y 
3.a, José Hierro Real. Música de las tres, 
Ramón Cobián Blanco y Manuel López- 
Qulroga Miquel.—Ej. manuscrito y a má
quina.—Uno de 30x22 cm.—Siete hojas.— 
Madrid, 20 de febrero de 1956. (68 393)
 ̂ 113.307.^-Parque central (argumento-si
nopsis del guión cine.natcgráfico).—Lite
raria.—Luis Lucas Ojeda.—Edit., el autor. 
Madrid, 1956.—Copistería Teatral Sagra
rio MUltieop. Mercantil, núm. 5634.—Uno 
de 31x21 cm.—Dos hojas.—1.a, de 100.

(68.394)
113.308. — Coplas de Granada (pasodó- 

ble). — Musical.—Juan Hernando Sanz.— 
Ej. manuscrito y a máquina.—Uno de 27 
por 21 cm —Dos.hojas.-^Madrid, l de ene
ro de 1956. (68.395)

113.309.—Pifia y coco (cha-cha-chá).— 
Musical.—Juan Hernando Sanz.—Ej. ma
nuscrito y a máquina.—Uno de 27x21 cm. 
Dos hojas.—Madrid, 1 de sactiembre de 
1955. “  (68.396)

113.310.—Madrid atómico (fox».—Musi
cal.—Juan Hernando San z—Ej. manus
crito y a máquina.—Uno de 27x21 cm.— 
Dos hojas.—Madrid, 1 de septiembre de
1955. (68.397)

113.311.—Nardo y luna (bulerías). — 
Musical y literaria.—De la música. Fran
cisco García Tejero; de la letra, Miguel 
Portolés González.—Ej. manuscrito.—Uno 
de 22x80 cm —Dos hojas.—Madrid, 21 de 
julio de 1956, (68.398)

113.312.—Colección Arcas 1956.—1, Bello 
Boeza (vals).—2, A orillas de Cíjara (vals 
serenata).—3, Son tus ojos negros azaba-' 
che (pasodcble canción),—Musical y lite
raria,—Manuela Arcas Proenza.—Ej. ma-, 
nuscríto y a máquina—Uno de 25x 17 cm. 
Cuatro hojas.—Badajoz. 12' de junio de
1956. (68 399)

113.313— Juan Fernández. «Carnicerito»
(pasodoble torero).—Musical y literaria.— 
Martin Aloneo Pérez.—EJ. manuscrito y

a máquina.—Uno de 22x3u cm.—Tres no- 
jas.—Huórcal-Overa. 2 de febrero de 195G,

(68.400)
113.314.—¡ Blancos! ¡ Blancos i (pasado- 

ole).—Musical.—Martín Alonso Pérez.- 
E J.»manuscrito.—Uno de 22x30 cm.—Dos 
hojas.—Taberno (Almería). 6 de mayo de
1956. (68.401)

113.315.—Pasodoble alegrías (pasodoble) 
Musical.—Juan Hernando San z—EJ. ma
nuscrito y a máquina.—Uno de 27x21 cm 
Dos hojas.—Madrid, 8 de septiembre de 
1955. (68.402)

113.316.—Brisas valencianas (.pasodcble; 
Musical.—Juan Hernando Sanz.—Ej. ma
nuscrito y a máquina.—Uno de 27x21 cm 
Dos hojas—Madrid, 8 de septiembre de
1955. (68 403)

113.317.—Tu adiós (bolero).—Musical y 
literaria.—Juan Hernando Sanz.—E i ma
nuscrito y a máquina.—Uno de 27x21 cm 
Dos hojas.—Madrid. 8 de enero de 1956

(68.404*
113.318.—Aquellos afios (slow).—Musical 

y literaria.—Juan Hernando San z—Ejem
plar manuscrito y ti máquina.—Uno de 27 
por 21 cm.—Dos hojas.—Madrid. 8 de ene
ro de 1956. (68..405)

113.319.—Tu íalsia (slow).—Musical*v li
teraria.—Juan Hernando Sanz.—EJ. ma
nuscrito y a máquina—Uno de 27x21 cm. 
Dos hojas.—Madrid, 18 de febrero de 1956

(68.406)
113.320.—Corazón de cha-cha-chá (cha- 

cha-chá).—Musical y literaria.—Juan Her
nando Sanz.—Ej. Manuscrito y a máqui
n a —Uno de 27x21 cm.—Dos hojas.—1 de 
enero de 1956. (68.407)

113.321.— Oro sevillano (^^sodoble).— 
Musical y literaria.—Juan Hernando Sanz. 
Ej. manuscrito y a máquina.—Uno de 27 
por 21 cm.—Dos hojas.—Madrid. 19 de 
marzo de 1956. (68.408)

113.322. — ¡Ay, torerítol (pasodcble) — 
Musical v literaria.—Juan Hernando Sanz. 
EJ. manuscrito y a máquina.—Uno de 27 
por 21 cm.—Dos hojas.—Madrid. 19 de 
marzo de 1956. (68.409)

113.323.—Carifio y pena (bolero).—Mu
sical y literaria.—Juan Hernando Sanz.— 
Ej. manuscrito y a máquina.—Uno de 27 
poz 21. cm.—Dos hojas.—Madrid, 5 de le
brero de 1056. (68.410)

113.324.—Album Moreno Torroba núme
ro 1.—1. Zapateado.—2, Capricho.—3, Im
provisación.—4, Sevillana.—3, Romancillo 
Musical.—Federico Moreno-Torroba Balles
teros.—Edit.. Ediciones Musicales Madrid 
Madrid, 1956.—Graflspania.—Uno de 32 
por 24 cm.—Cuatro hojas.—1.a, de 500

(68.411)
113.325.—Album Moreno Torroba núme

ro 2.—1, SegoViana.—2. Minueto del ma
jo.—3, Rumor de copla.- 4, Aire vasco.— 
Musical y literaria.—Federico Moreno-To* 
rroba Ballesteros.—Edit., Ediciones Musi
cales Madrid—Madrid, 1953. — Grafispa- 
nia.—Uno de 32x24 cm —Cuatro hojas — 
1.a, de 500. (68.412)

113.326.—Album Moreno Torroba núme
ro 3.—1, ¡Ay, malagueña 1—2, Chisfcerada 
3, Bolero menorquín.—Musical.—Federico 
Morcno-Torroba Ballesteros. — Edil., Edi
ciones Musicales Madrid.—Madrid. 1956.— 
Graflspania.—Uno de 32 x 24 cm.—Cuatro 
hojas.—1.a, de 500. (68.413)

113.327.—Pedro Manuel (historias de la 
niñez).—Literaria.—Flora González Roses 
de Pérez.—Edit., el autor.—Madrid, 1953 
Multicop Gondel núm. 1212, de Gondel 
Limitada.—Uno de 31 x 21 ern.—15 hojas 
1.a, de 100. (68.414)

113.328.—Joseiillo Cruz (pasodoble tore
ro).—Musical y literaria.—Luis Taroncher 
Navarro, de la letra, y Ricardo Vidal To- 
losa, de la música.—Ej. manuscrito.—Uno 
de 31x21 crñ.—Dos hojas.—Sopuerty (Viz
caya). 29 de Julio de 1956. (68 415)

113.329.—Fin de romería (Jota).—Musi
cal.—Ricardo Vidal Tolosa.—Ej. manus
crito.—Uno de 21x30 cm.—Dos hojas.— 
3an Salvador de) Valle (Vizcaya). 5 de

( agosto de 1958 (68.416)
f 1l3.330—Mañanas de Andalucía tpa.so- 
i doble andaluz). — Musical y literaria.—

I Juan Tena CurreotiU.—Ej mauiucimu.— 
| Uno do 17x24 cm.—Dos uujas.—i* denle- 
> ovejuna, 2o adusto de (66.417)
! 113.331.—Juan, Elena y ¿aríta. Si-
; ncpsls para guión cinematogr: . no —Luc

rarla.— Agustín de Quinto —Edil., el 
¡ autor. — Madrid. 1056. — Flor Luí Delgado. 

Muiticcp Reliex. -1325.—Uno c;c* 31 <21,5 
centímetros.-—Una hoja.—I.1', de 10.

(03.418)
.113.332.—El rey Baltasai. Argumento ci

nematográfico.—Literaria.—Leuimráo Mar- 
ríri Méndez. — Edit., el autor.—Madrid,
1956.— Jt líele.a.— Uno de 21x23 ern.—¿9 ho
jas.—1.\ de 10 (03.419)

113.323.—La niña ele ¡a veuieru < conie
cha íolhlórica en uo* ..cius, original).— 
Musicai.—Rafael Eelirán Moner iseudó- 
nlmu. «Rabel:*; —Lj. ma, uscíúo.—-Une de 
30x22 cm.— lü hojas.—Pa; ocles de Nava. 
23 de diciembre de 1955. (63.420)

,113.334.—Yo solo (resumen argumenta! 
de i guión;.—Lliei ana.—José Gómez Mar 
y José Mana Briluch Puig — Edit.. los au
tores.—Teruel." 195B.—Imp Ediionaí Lu
cha.— Uno de 28x21 cm.—13 púg:>.— 1.a. 
de 600. ¿ (68.422)

113.385.—Cara y cruz (argumento ch:e- 
m atüzru llcüL iteraria . — Herlbcrtu Ban- 
taballa Valdés.—Edil., el autor.—Madrid, 
1958.—Radio Nacional de España — Uno 
de 22 x32 cm.—Seis hojas.—1.a. de 50.

(63.424)

‘ <C ontinuara, j

Dirección General de Enseñanza 
Primaria

Anunciando la celebración de la 
s ubasta de obras que se especi
fican.

Aprobaciu el proyecto de obras üe
construcción de las Escuelas del Magis
terio (femenina y masculina;, gradua
das anejas y Escuela hogar, en el Ayun
tamiento de Bilbao, provincia de Viz
caya

En &u virtud, esta Dirección Gene;ai 
ha dispuesto que se anuncie la celebra
ción de subasta publica el día 11 de
noviembre de 1958. verificándose la aper
tura de ios pliegos en el mismo día. a 
las pnce de ia mañana

A este efecto, a partir del cha 13 de
octubre de 1958 comienza el plazo para
la admisión de proposiciones, que ter
minará el día 3 de noviembre, a la una 
de la tarde, debiendo ser presentadas, 
durante ias horas hábiles, en la Sección 
dei Registro General de este Ministerio 
y en las Delegaciones Administrativas 
de Educación Nacional.

Les proyectos completos y los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
ia Sección de Construcciones Escolar, s 
y en la Delegación Administrativa de 
Educación Nacional de Bilbao (Vizcaya;

Las proposiciones se ajustaran al mo
delo que a continuación se inserta v se 
presentarán bajo sobre cerrado y fir
mado por el solicitante, acompañando 
en otro abierto los correspondientes res
guardos justificativos do habei euns'g- 
nado en la Cuja General de Depó>.ios o 
en alguna sucursal de la misma-ly can
tidad de dentó ochenta y siete mil seis
cientas cuarenta y cuatro pesetas con 
diez céntimos (187.644.10 pesetas; en con
cepto de depósito provisional.

En € 1 acto de la subasta el Presiden
te de ia Mesa, manifestará la proposición 
que resulte más ventajosa, declarándose 
por aquél adjudicado a la misma: pro
visionalmente. el servicio, siempre que 
se ajuste a las condiciones de la subas
ta. Si do*- o ni'iS proposiciones fueren 
exacxamsnie iqurdes, se -verificará, en %\ 
mismo acto, lie.Pación por pujas a ia 
llana durante quina» minutos entre &u*
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autores, y si subsistiera igualdad, se de
cidirá la adjudicación por medio de sor
teo.

El presupuesto tipo de contrata es de 
veintiún millones quinientas veintiocho 
mil ochocientas doce pesetas con trein
ta céntimos (21.528.812.30 pesetas)

La documentación precisa que deberá 
acompañarse para tomar parte en la su
basta, la fianza definitiva a constituir 
por el adjudicatario, el otorgamiento de 
la escritura de adjudicación, abono de 
gastos de inserción de este anuncio, pla
zo de ejecución de las obras y demás de
talles concernientes a la celebración del 
acto de la subasta y a la ejecución del 
servicio se detallan en los pliegos de con
diciones, que están de manifiesto en los 
sitios indiciados anteriormente.

Madrid. 13 de octubre de 1958.—El Di
rector general.

Modelo de proposición

Don ........... vecino de ..........   provincia
de ........  con domicilio en la   de.........
número .......  enterado del anuncio ín
serio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del día ......  y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para con
currir a la subasta de la^ obras.de .......
en ...... provincia de ......  cree que se
encuentra en situación de acudir como 
licitador a dicha subasta.

A este efecto se compromete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones. (Si se desea hacer 
rebaja en el tipo fijado se añadirá: «Con 
la rebaja del .......  (en letra) por ciento».)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que 
haya de utilizar erólas obras sean las 
fijadas como tales en la localidad, y a 
que los materiales, artículos y efectos que 
han de ser empleados sean de produc
ción nacional.

(Fecha y firma del proponente.)
3.782.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Dirección General de Minas 

y Combustibles

Abriendo información pública acer
ca de la solicitud de «Metal Quí
mica del Nervión, S. A.», de Bil
bao, para que se concedan los be
neficios establecidos en el Decre
to de 10 de febrero de 1940 a su 
instalación de tostación cloruran
te de cenizas de piritas para: la 
obtención de cobre y de mineral 
de hierro, autorizada el 22 de 
marzo de 1958.

La Entidad «Metal Química del Ner
vión, S. A.», basada en lo dispuesto en 
los apartados tí) y g) del articulo tercero 
del Decreto de 10 de febrero de 1940, ha 
solicitado la declaración de «interés na
cional» a fin de que la instalación de tos
tación clorurante / de cenizas de piritas 
para obtener cobre y n>ineral de hierro, 
autorizada por esta Dirección General 
el 22 de marzo de ,1958. disfrute de los 
beneficios siguientes:

1.° Derecho de expropiación forzosa 
caso de que necesite más terreno para 
la instalación de ia fábrica y dependen
cias anexas, apartaderos ferroviarios, en
laces con vías generales de comunica
ción, así como servidumbie forzosa de 
paso para las vías de acceso, líneas con
ductoras de energ'a eléctrica y canaliza
ción de líquidos y gases que se utilicen 
o conduzcan a las instalaciones.

2.° Reducción poi un periodo de quin
ce años del 60 por 100 de los impuestos 
que afecten no solamente, al capital, sino 
también a los beneficios que deben per
cibir los poseedores de títulos represen
tativos de la Sociedad, y especialmente 
de los de Utilidades, Derechos reales, 
Timbre y Usos y Consumos y en general 
a toda clase de impuestos, tasas y arbi
trios, nacionales, provinciales o munici
pales. ampliaciones sucesivas del capi
tal, adquisición de maquinaria utillaje 
y toda clase de elementos de fabrica
ción y entretenimiento, de canteras y de 
los terrenos necesarios para la instala
ción de la industria.

3.® Exención total del pago de los de
rechos de Adiir.na para la importación de 
maquinaria y utillaje y toda clase de 
elementos de fabricación y entreteni
miento, cuya relación oetallada presen
tará en momento oportuno, haciéndose 
notar que la expresada importación po
drá verificarse en forma fraccionada y 
que para responder, en el caso de que 
le fuera exigido, del importe de los de
rechos de Aduana condonados en lo re
ferente a la propia utilización de la ma
quinaria pueda gfi~antízar aquéllos con 
el valor de ésta y de las propias instala
ciones.

La instalación se llevará a efecto en 
los terrenos adquiridos en la ría de Asúa 
(Vizcava) v mediante el tratamiento de 
70.000 toneladas anuales de cenizas de 
piritas, por el procedimiento de Duisbur- 
ger Kupferhütte, de Duisburg, se obten
drán unas 70.000 toneladas de mineral 
oe púrpura de hierro, exento de impu
rezas con ley aproximada del 60 por 100 
de hierro y 700 toneladas de cobre metal.

Por esta Dirección General de Minas 
y Combustibles se abre información pú
blica acerca de la referida instancia, 
por un período de quince días, a contar 
,del día siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAu 
DEL ESTADO. Durante este plazo po
drán tomar vista del anteproyecto e ín
dice general las personas a quienes in
terese en la Sección M. XI. de esta Di
rección General de Minas y Combusti
bles, con oficinas en Serrano, 25. los días 
hábiles de once a trece, y si consideran 
oportuno formular algún escrito éste de
berá ser entregado, dentro del indicado 
plazo, en el Registro general del Ministe
rio de Industria, Serrano. 37.

Madrid, 9 de octubre de 1958.—El Di
rector genera ,̂ José García Comas.

D e l e g a c i o n e s  

LERIDA 

I n s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionarlo: Doña Montserrat Raven
tós Fatjó.

Objeto de la petición: Instalación de 
tres centros de transformación de 115 
KVA. cada uno a 25.000/220 V. y línea de 
unión entre ellos a 25.000 V., para una 
finca agrícola en t. m de Raymat (Lé
rida).

Capital para la instalación: 263.910 pe
setas.

No se solicita importación de materia
les ni aparatos.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por, la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria.

Lérida, 7 de agosto de 1958.—Por el In
geniero Jefe (ilegible). -

4.610.

Peticionario: Don Luis Raventós Fatjó.
Objeto de la petición: Instalación de 

dos centres de transformación de 70 y 50 
KVA., respectivamente, y 25.000/220 V., 
para una finca agrícola en t. m. de Ray
mat (Lérida).

Capital para la Instalación: 131.400 pe
setas.

No se solicita importación de materia
les ni aparatos.

Se hace pública esta petición para que 
las personas que se consideren afectadas 
por la misma presenten por triplicado los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.

Lérida, 7 de agosto de 1958.—Por el In
geniero Jefe (ilegible).

4.61L
L U G O

TRANSPORTE Y TRANSFORM ACIÓN DE ENERGIA
ELÉCTRICA

Peticionario: Fuerzas Eléctricas del Ñor* 
oeste, S. A. (FENOSA).

Capital: 75.182,72 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar' una li

nea trifásica a 10 KV (preparada para 
20 KV.) y 820 metros de longitud, que 
partiendo de la de Horta-Lajosa, propie
dad de la misma Empresa, terminará en 
un centro de transformación de 15 KVA. 
y relación de transformación 20.000'10.000- 
380-220 voltios. Red de baia tensión para 
electrificar Basille y lugares cercanos.

La maquinaria a instalar será de proce
dencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por du
plicado los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
calle Pastor Díaz. 25. primero.

Lugo, 7 de agosto de 1958.—EMngenie- 
ro Jefe interino, Agustín Fernández Or- 
tas.

4.612.
PALENCIA 

N u e v a  in s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: «La Palentina, S. Au»
Objeto de la petición: Instalar un cen

tro de transformación de 100 KVA. para 
suministrar energía eléctrica a la fábri
ca de harinas que la citada Sociedad tiene 
establecida en Villamuriel de Cerrato 
(Palencia)

Presupuesto: 264.233 pesetas.
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional.
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos' por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Teniente 
A. Velasco, número i.

Palencia. 7 de agosto de 1958.—El In
geniero Jefe accidental. José Luis Bo
rra gán.

9.731.
SALAMANCA 

A m p l ia c ió n  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Ramón García Ho
norato.

Objeto: Instalar en su industria de mo
saicos, emplazada en Vitígudino, un com
presor hidráulico, un acumulador hidráu
lico y una prensa hidráulica.

Capacidad de producción primitiva: 
Mosaicos de 25 x 25. 70.000 unidades.

Mosaicos de 20 x 20. 200.000 umdades.
Capacidad en la ampliación: 70.000 uni

dades de 25 x 25 y 200.000 unidades de 
20 x 20.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.
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Se hace pública esta petición para qtu 
los que se consideren afectados presen- 
ten los escritos de oposición pertinentes 
triplicados y reintegrados, dentro del p ía  
zo de diez días, en esta Delegación, plazs 
de José Antonio, 1.

Salamanca, 1 de agosto de 1958.— El In 
gen iero Je fe  (ileg ib le ).

9.761.

Leg aliza c ió n  oe in s t a i ación

Peticionario : «F rancisco  Gómez-Rodul- 
fo, 8. A .».

¿Objeto: Legalización  de instalación de 
un telar automático en su industria de 
fabricación de tejidos, em plazada en Bé- 
jar.

Capacidad de producción del referide 
te lar: 15 metros de te jido  de estambre en 

* jornada de ocho horas.
Procedencia de la m aquinaria: Suiza, 
Se hace pública eéta petición para que 

todos los que se consideren afectados pre* 
senten los escritos de oposición pertinentes 
por trip licado y debidam ente re in tegra
dos. dentro del reglam entario plazo de 
d iez días, en las oficinas de esta Dele
gación. plaza de José Antonio. 1.

Salamanca, 4 de agosto de 1958.— Por el 
In gen iero  Je fe  (ileg ib le ).

9.762.

S A N T A  C R U Z  DE T E N E R IF E

A m plia c io n e s  dé in d u s t r ia s

Peticionario : «H arin era  Palm era. S. L .». 
O b jeto: Am pliación de su fábrica  de 

harinas, establecida en Santa Cruz de la 
Palm a, con una instalación gem ela a la 
actual.

Coste am pliación: 2.000.000 de pesetas. 
Capacidad de mdlturaclón: Pasará de

10.000 a 20 000 k ilogram os en veinticuatro 
horas.

Est.a industria em pleará m áquinarla y 
m aterias primas nacionales.

Lo  que se hace público' a  ios efectos 
contenidos en la norm a segunda de la 
Orden m in isterial del 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife , 31 de ju lio  
de 1968.— El In gen iero  Jefe, Juan Camin. 

4.614.

• • •

Petic ionario : Jua,n Cabrera M artín , So
ciedad Anónima.

O b jeto : Sustitución de la liadora de 
cigarrillos y .m ecanización de la sección 
de cigarros puros, en su industria tabar 
quera, establecida en Santa Cruz de L a  
P a lm a

Capita l: Pasará de 600.000 a  2.300.000 
pesetas.

P rdu cdón  teórica : L a  de cigarrillos 
pasa de 18.000 a 40.000 unidades hora; la 
de puros quedará con 1.200 puros hora.

Maquinaria* a im portar: L iadora ciga- 
r r i l lo s . capacidad 40.000 hora y dos lia- 
doras de puros (una de derechas y otra 
de izquierdas), capacidad 600 hora c/u.. 
con un valor con junto aproxim ado de
1.750.000 pesetas

Se hace pública esta petición para 
que tan to los industriales que se consi
deren afectados por la m isma como los 
fabricantes nacionales que puedan su
m inistrar elementos cuya im portación se 
solicita presenten los escritos que esti
men oportunos por triplicado, dentro 
del plazo de d iez dias en las o fic inas 
de esta Delegación de Industria (M én 
dez Núfiez. 42)

Santa Cruz de Tenerife , 6 de sep
tiem bre de 1958. —  E l Ingen iero  Jefe, 
Juan Cám ín.

5.002.

S A N T A N D E R  

L ín e a  eléctrica

Peticionario : «E lectra  Sedón, S. A.».
C apita l: Para  esta instalación, 159.305.65, 

pesetas.
O bjeto  de la petición: Establecer una 

línea de alta tensión, trifásica; a 12.000 
V., de 808 metros de longitud, centro de 
transform acióri de 5 K V A  de potencia y 
redes de baja tensión para suministro de 
Cam plengo y Yuso. La  linea arrancará de 
la de Santillana del ^ lar a übiarco.

En esta instalación se emplearán ma
quinaria y elementos de procedencia na
cional.

Los industriales que se consideren a fec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por trip licado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta D elegación de Industria, sita en 
Castelar. 13.

S antander,.2 de agosto de 1958.— El In 
geniero Jefe, A lberto  Lasso de la Vega.

9.755.

SEG O  V IA  

L ín e a  eléctrica

Peticionario : «E léctrica  Segoviana, 8o- 
ciedad Anónim a».

O b jeto: Instalación de un ramal de li
nea e léctrica de a lta tensión a 15 K V . y 
centro de transform ación de 40 K V A ., 
para el servicio de un sector de San R a
fael.
. M ateria les: Nacionales.
Lo que se hace público a los  ̂ efectos 

contenidos en la norm a segunda de la 
Orden m inisterial de 12 de septiembre 
de 1939.

Segovia, 7 de agosto de 1958.— El In ge 
niero Jefe, M anuel G arcía  Arévalo.

9.732.

T A R R A G O N A  

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario : Don Juan Bullo Gasso. .
Em plazam iento: M ontblanch (T a rra 

gona)
Capital industria: 95.000 pesetas.
O b jeto  de la petición: In sta lar una in

dustria destinada a la fabricación de 
bolsas de papel y cajas de cartón.

Producción anual: Cajas de cartón, 
7.000; bolsas em balaje, 10.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en trip licado ejem 
plar. dentro del plazo de d iez días, en las 
ofic inas de esta Delegación de Industria, 
sitas en la rambla del Generalísim o. 25. 
entresuelo.

Tarragona. 3 de jun io de 1958.— El In 
gen iero Jefe, José M *  Salvadores.

9.735.

V IZ C A Y A  

A m p lia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario : Fabricantes Metalúrgicos, 
Sociedad Anónim a, «F A M E S A ».

Em plazam iento: Arrancudlaga.
Capital en la  am pliación: 40 000.000 de 

pesetas' :
. O b jeto  de la am pliación: Am pliar su in
dustria de hom o eléctrico y lam inación 
en caliente aumentando la producción 
de aceros especiales y transportándola en 
productos forjados, estampados y perfiles

especiales, para io cuai insta ai a dos cu
bilotes de 3 000 kilogramos, un converti
dor de 2.000 kilogramos, un tren de 
desbaste de tres cajas hasta ‘200 mm. y 
sección de lam inación. una* sección de 
for ja  y estampación completa, tratam ien
tos térmicos, talleres auxiliares y estación 
com pleta de transform ación de 1.500 
K VA ., en  paralelo con la actual.

Producción de esta am pliación: 6.000 
toneladas anuales de productos de for ja  
y estampación y 5.600 toneladas anuales 
de perfiles especiales y comerciales.

Esta industria empleará m aquinaria y 
materias primast nacionales.

Se hace publica esta petición (para que 
los industriales que se consideren afectar 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro de) plazo 
de diez días, por trip licado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación (G ran  
Via. 45).

Bilbao, 22 de Julio de 1958.— El Inge
niero Jefe, P. D., el Ingen iero  Subjefe, 
A. Chávarrl.

9.773.
• • •

P e t i c i o n a r i o :  «A rocena y Echánlz, 
S. R  C.». 0

Em plazam iento: Ondárroa.
Capital en la am pliación: 65.000 pese

tas.
O bjeto de la am pliación: Am pliar su ta

ller mecánico y fabricación de motores 
marinos de explosión para fabricar una 
máquina torneadora y ferm adora de 
masa de pan.

Producción: 80 máquinas anuales.
Esta industria empleará m aquinarla y 

materias primas nácionales.
Se hace publica esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta
dos por la misma pregunten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por trip licado y reintegrades, 
en las oficinas de esta Delegación de In 
dustria (G ran  Via. 45)

Bilbao. 26 de Julio de 195a— El In ge
niero Jefe. F. Rahola.

9.777.

• • •

Peticionario : «Industrias Quím icas de 
Luchana. 8  A.».

Em plazam iento: Luchana-Baracaldo.
• Capital en la am pliación: 45.000.000 de 
pesetas.

O bjeto de la am pliación: Am pliar su 
instalación de anhídridos ftálico. con ob- • 
je to  de aumentar la producción

Producción actual: 1.200 toneladas al 
año.

Con la am pliación: 5.000 toneladas al 
año.

M aquinaria a im portar: Cinco reacto
res de catálisis o convertidores, parte de 
la instalación de destilación construida 
de acero inoxidable

Bombas de alto vacio de inmersión y 
equipos de control, por un valor aproxi
mado de 10 000 000 de pesetas.

M aterias primas a im portar: Na fta lina, 
dependiente de la producción nacional.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan sum inistrar 
elementos cuya im portación se solic ita 
presenten los escritos que estimen opor
tunos. dentro del plazo de diez días, por 
triplicado y reintegrados, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria (G ran  
Vía, 45).

Bilbao, 17 de JuWo de 1958.— E l In ge 
niero Jefe, F. Rahola.

. 9.782.
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Peticionarlo: «Estampaciones Sanz» | 
riinp’ aznn’ i'ento: Bilbao. ;
Objeto de la am pliación. Instalar ¡na- ! 

quinarla en su industria de estampaciones ¡ 
m etílicas, baterías de cocina y cacerolas 
a presión, con objeto de fabricar aparato:- | 
eléctricos de uso doméstico. !

Capacidad de producción: 80.000 apa
ratos anuales entre cacerolas a presión 
con c a n t a d o r  eléctrico, sartenes eléctri
cas. molinos eléctricos, batidoras eléctri
cas. m^zc1 adoras eléctricas, aspiradoras- 
vent ladores y máquinas pava el lavado y 
sec* ’ o de ropa.

Vn’ or de la am pliación: 880.000 pesetas 
Esta industria em u lará  maquinaria y 

m af erlas primas nacionales.
Se hace pública esta petición para aue 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
aue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez díac v
des en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Gran Vía. 45).

BPbao. 13 de Junio de 1958— El Inge
n ia n  -T f̂e F Rahola 

9.768.

N u e v a s  in s t a l a c io n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Don Juan Jcsé Krug. S o
ciedad Anónima 

Objeto de la nptición in sta1*»'*4* "  un 
contro de transform ación de 300 KVA., re- 
lao'ón de transformación 30 000/3 000 V . 
par* servicio de la industria peticionarla, 
en Bilbao

Los m atori*)es a emplear serán de pro
cedencia nacional.

Se hace oúbMca esta petición a fin de 
qu«> 1a  ̂ nersonas oue se consideren afec
tadas ñor la misma nresenten los escritos 
oue estimen oportunos, dentro de1 plazo 
de d ez d ,ris re*' v
D r1ronc:ón de Industria (Gran V ;a. 45).

Bhbao. 20 de julio de 1P53—-Fi inge
niero .W e. P D., el Ingeniero Subjefe.
A. ("’M varri.

9.775.
• • •

Peticionario: Electro Amorebieta. S A. 
O bleto de la petición: Insuflación de 

un* ’mea e'éctrica. aérea, trifásica, a 
5 000 V y 264 m de loneltud y centro 
de t-n^sf^rrnación de 50 KVA.. relación
5.0.00/230-133 V , denom inado «Ieuerratu». 
para servicio de un nuevo grupo de vi- 
vie^Hpc pn Amorebieta.

Los materiales a emplear serán de pro
c e d i d a  nacional 

Se hace "úbMca esta petición para oue 
todos aouellos oue se consideren afecta
dos ñor la misma presentan los escritos 
aue *stim*q oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Oran Via. 45) 

Bilbao. 20 de Julio de 1958.—El Inge
niero J~fe. P. D., el Ingeniero Subjefe.

> A Chávarrl.
9.781.

m m m

Peticionario: «Valet. 8. A.».
Obleto de la petición: Instalación de 

* un centro de transform ación con un 
trar,sf nrm°dor de 150 KVA.. rebelón  
5.000/230-133 V. y un transform ador de 
30 KVA de igual relación de transfor
mación. para servían d* la industria pe
ticionaria en Amorebieta.

Los materiales a emplear serón de pro
cedencia nacional f

Se hace núbMca esta petición para aue 
todos aquellos oue se consideren afecta
dos por al misma presenten los escritos 
aue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en les oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía. 46) 

Bilbao. 26 de Julio de 1958.—El Inge
niero Jefe P. D., el ingeniero Subjefe.
A Dhávarri.

9.787.

Peticionario. «Aguas y Saltos del Za- 
dorra, S. A ».

Objeto de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica, trifásica, simple cir
cuito, a 132.000 V., derivada del apoyo 
número 92 de la actual línea «Undúrraga- 
Retuerto», hasta la subcentral de Retuer
to, con una longitud de 10.965 m.

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presehten los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía. 45). 
en el plazo de diez días

Bilbao. 15 de julio de 1958.— El Inge
niero Jefe. F Rahola

9 783

Peticionarlo: «Talleres Bérriz, 8. L.»
Objeto de la petición: Instalación de 

un centro de transform ación dé 100 KVA 
a 13 200/230-133 V para servicio de la 
industria peticionaria en üsánsolo (Gal- 
dácano).

Los elementos de la insta1 ación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos oue es
timen ooortunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Gran Vía. 45). 
en el d ^ zo  de diez días.

Bilbao. .15 de lulio de 1958.—El Inge
niero Jefe. F Rahola.

9 769.
• • •

Peticionario: H idroeléctrica I b é r i c a  
«Iberduero 3. A.».

Ob1efo de la petición: Instalación de 
una línea eléctrica, aérea, trifásica, a 
13 200 V . que unirá el circuito I con el 
circuito IV  de Asúa. en Elorrteta (B il
bao).

Los elementos de la instalación proyec
tada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos oue esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (G ran Vía. 45). 
en e1 plazo de diez días.

Bilbao. 15 de luMo de 195a— El Inge 
niero Jefe. F Rahola.

9.770.

Peticionario: H idroeléctrica I b é r i c a  
«Iberduero. 8. A.»

O bjeto de la petición: Consolidación y 
reforma de la línea eléctrica, aérea, tri
fásica, a 13.200 V denominada 8ento 
Dom ingo-Santa Marina v derivaciones a 
nuevos centros de transform ación en la 
zona de O charcoaga (B ilbao).

Los elementos de la instalac4ón proyec: 
tada serón de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de T^du^tria (Gran Vía. 45). 
en el plazo de diez días.

Bilbao. 15 de Julio de 1958.— El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

9.771.
• • •

Peticionario: «Escuela de Maestría de 
B^bao».

O bjeto de la petición: Instalación de 
un centró de transfonnación  de 250 K VA.. 
relación de transform ación 13.200/230-133 
V.. para servicio de dicha Escuela en. la 
calle Achuri, Bilbao.

Los elem entos de iq inhalación m-nv/*,-. 
tada serán de procedencia naelorni

Se hace pública e;3ta petición para que 
todos los que se consideren afectados por

la misma presenten los escritos que esti
men oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (G ran Vía, 45).

Bilbao, 4 de agosto de 1958.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

9.779..

Distritos Mineros  

M ADRID

El Ingeniero Jefe de este Distrito m o
nero hace saber que ha sido solicitado el 
siguiente permiso de investigación: núme
ro 3.131; nombre. «Isabel Victoria», mi
neral. cobre; hectáreas, 800. término mu
nicipal. Camuñas, y número 223 del «B o
letín O ficial» de la provincia, de 30-9-68.

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que -openers? a los 
anteriores permisos de investigación lo 
verifique en el término de treinta rhas 
por escrito presentado en esta Jefatura de 
Minas.—El Ingeniero Jefe Gregorio Bre<- 

. ton es.

BALEARES

E\ In gen iero ‘ Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han sido solicitados 
ios siguientes permisos de investigación, 
con expresión del número, nombre mine
ral. hectáreas, término municipal y nú
mero y fecha del «Boletín O ficial» de la 
p rov in cia :

2.090. «M ary» Lignito. 100. Petra 14.326. 
2-9-58.

2.094 «San Francisco». Lignito. 364. Santa 
'  Margarita. 14.326. 2-9-58. »

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación lo 
verlfiaue en el término de treinta dias 
por escrito presentado en e9ta Jefatura 
de Minas.—El Ingeniero Jefe, Julián Ra- 
mires Calero.

ZA R A G O ZA

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber que han ;.ido solicitados 
los siguientes permisos de Investigación, 
con expresión del número nombre, m i
neral. hectáreas, térm ino municioa* y 
núm ero y fecha del «Boletín O ficial» de 
la provincia:

Provincia de Zaragoza
2.174. «Piedad». Hierro. 42 El Frasno. 

216. 22-9-58.
2.171. «Rosa» Oxido de hierro. 40. El Fraa- 

no. 217. 23-9-58.
2.172. «Prim era am pliación a La Virgen 

del Carmen». Cobre. 14. Sestrica. 
224. 1-10-58.

2.165. «El Pilar» Cobre. 18. Fombuena. 
224. 1-10-58

2.166. «Santa Engracia». Cobre 56 Fora- 
buena. 224 1-10-58.

2.177. «Ifosa María» Manganeso. 48. Villa- 
rroya de la Sierra y Aniñón. 224 
1-10-58.

2.170 «María Luisa». Hierro 775 Ullueca, 
Mesones y Brea. 225 2-10t58.

2.180. «Los Dos Amigos» Barita. 82. To- 
bed. 225. 2-10-58.

Provincia de Huesca
1.860 «Silvia». Lignito. 25u. VeliUa de 

Cinca y Fraga. 225. 1-10-58.
1.861. «La Penella». Manganeso 100. Bal- 

dellou. 226 2-10-58
Lo que se hace público a fin de que si 

alguna persona tiene, que oponerse a los 
anteriores permisos . de investigación lo 
verifique en el término do treinta días 
por escrito nresentado en esta Jefatura de 
Minas. — El Ingeniero Jefe, Fernando 
Pía ja.
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M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

Jefaturas de Ganadería 

ALICANTE

C o rrecció n  de erratas

Padecido error en el encabezamiento de 
los anuncios de esta Jefatura aparecidos 
con los números 9.007, 9.006 y 9.005 en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 233. correspondiente al día 29 de 
septiembre de 1958. página 8554. se recti
fican los mismos en el sentido de que en 
dicho encabezamiento, en lugar del de 
Castellón, bajo el que aparecían, debe con
siderarse Alicante para todos los efectos.

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Estado Mayor
SERVICIO DE TRANSMISIONES

Junta Económica Central

Se anuncia concurso púolico para la 
adquisición de «24 equipos de V. H. F. de 
a bordo tipo AN/ARG-3 > similares, 24 
xadlocompases tipo SCR-269/G o simúla
les y 24 equipos de H F. de a bordo tipo 
SCR-237 o similares, por un importe lí
mite ae 3.828000 pesetas».

El acto del concurso tendrá íugar a las 
doce horas del día 5 de noviembre de 1958, 
en la Jefatura del Servicio de Transmi
siones del Ministerio del Aire (plaza de 
la Moncloa)

Los pliegos de condicu nes técnicas y 
legales podrán examinaise en la Secre
taria de esta Junta Económica 

Los gastos de publicidad serán satisfe
chos por los adjudicatarios 

Madrid, 11 de octubre de 1968.—El Se
cretario de la Junta Económica.

Modelo de proposición
Al ilustrísimo señor Presidente de ía 

Junta Económica Central del Servicio 
de Transmisiones del Ministerio del Aire. 
Madrid.

Don ......   con domicilio en ____  en
nombre propio (o en representación legal 
de ...... ), enterado de ios anuncios pu
blicados pare la adquisición por ese Ser
vicio de ....  y de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que han de re
gir para la adquisición del material men
cionado, formula la siguiente oferta, que 
de ser aceptada suministraría atenién
dose exactamente a lo dispuesto en los 
citados pliegos.

11.345.
• • • •

Se anuncia concurso público para ía 
adquisición de «Seis equipos emisores- 
receptores de banca »ateral única SSB-l 
y accesorios para comunicaciones pun
to a punto, cuatro equipos para comuni
caciones punto a punto cuatro equi
pos para comunicaciones «tierra-aire», 
lanzables para paracaidistas, y cuatro ra
diobalizas móviles», por un importe límite 
de 1.891750 pesetas 

El acto del concurso tendrá lugar a las 
diez horas del día 5 de noviembre de 1958, 
en la Jefatura del Servicio de Transmi
siones'del Ministerio del Aire (plaza de 
la Moncloa)

Los oliegos de éondiciones técnicas y 
legp.les podrán examinarse en la Secre
taría de esta Junta Ecorcmica 

Los gastos de publicidad serán satisfe
chos por los adjudicatarios 

Madrid, 11 de octubre de 1958.—El Se
cretario de la Junta Económica.

Modelo de proposición

Al ilustrísimo señoi Presidente de *a 
Junta Económica Centrar del Servicio 
de Transmisiones del Ministerio del Aire. 
Madrid

Don  ....  con domicilio en ......   en
nombre propio (o en representación legal 
de ......), enterado de los anuncios pu
blicados para la adquisición por ese Ser
vicio de ....  y de los pliegos de condi-
ciunéfe técnicas y legales que han de re- 
gii para la adquisición del material men
cionado. formula la siguiente oferta, que 
de ser aceptada suministraría atenién
dose exactamente a lo dispuesto en los 
citados pliegos.

11.944.
• • ♦

Se anuncia concurso público para la 
adquisición de «10 equipos adiocompa- 
ses automáticos «Lear» ADF-14-D AD-722 
o similares con el 10 por 100 de repues
to». por un importe límite de 1.5.18,000 pe
setas.

El acto del concurso tendrá lugar a las 
diez horas del día 6 de noviembre de 1958 
en la Jefatura del Servicio de Transmi 
siones del Ministerio del Aire (plaza de 
la Moncloa)

Los pliegos de cqpidicicnes técnicas y 
legales podrán examinarse en la Secre
taría de esta Junta Económica

-Los gastos de publicidad serán satisfe
chos por los adjudicatarios

Macrrid, 11 de octubre de 1958.—El Se
cretario de la Junta Económica.

Modelo de proposición

Al ilustrísimo señor Presidente de ía 
Junta Económica Central del Servido 
de Transmisiones del Ministerio del Aire 
Madrid.

Dpn ....... con domicilio en ......   en
nombre propio (o en representación legal 
de •......), enterado de los anuncios pu
blicados para la adquisición por ese Ser
vicio de .....  y de lor pliegos de condi
cioné^ técnicas y legales que han de re
gir para la adquisición del material men
cionado, formula la siguiente oferta, aue 
de ser aceptada suministrarla qtenión- 
dose exactamente a lo dispuesto en los 
citados pliegos.

11.343. * • • ,
Se anuncia concurso público para la 

adquisición de «10.963 válvulas de radio 
de diversos tinos» por un importe límite 
de 850.000 pesetas.

El acto del concurso tendiá lugar a las 
doce horas del día 6 de noviembre de 1958, 
en la Jefatura del Servicio de Transmi
siones del Ministerio del Aire (plaza de 
ia Moncloa) -

Los plieeos de condiciones técnicas y 
legales podrán examinarse an ’a Secre
taria de esta Junta Económica

Los gastos de publicidad serán satisfe
chos por los adjudicatarios

Madrid, 11 de octubre íe 1958.—El Se
cretario de la Junta Económica.

Modelo de proposición

Al ilustrísimo señor Presidente de la 
Junta Económica Central del Servicio 
de Transmisiones del Ministerio del Aire.

• Madrid.
Don ....,„ con domicilio en ....... on

nombre propio (o. en representación legal 
de ......), enterado de los anuncios pu
blicados para la  adquisición por ese Ser
vicio de ...... y de los pliegos de condi
ciones técnicas y legales que han de re
gir para la adquisición del material men
cionado. formula la siguiente oferta, que 
de ser aceptada suministraría atenién-, 
dose exactamente a lo dispuesto en los 
citados pliegos.

11.342.

M I N I S T E R I O  D E  C O M E R C I O

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

Cambios fijados de acuerdo con lo es
tablecido en las normas X y X II publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 13 de abril de 1957 con vi
gencia desde el día 20 al 26 de octubre 
de 1958. saivo aviso en contrario:
Francos franceses y argelinos ...
Libras esterlinas ........................
Libras egipcias de Cuenta Conve

nio ...........................................
Libras egipcias (billetes) ...........
Libras de cuenta Islandia ,
Dólares ...............  ......... ............
Dolares de cuenta U ) ........... .
Dólares canadienses....................
Liras ... ■......................................
Francos suizos libres ................
Francos suizos de cuenta Conve*

nio ................ ............. ,...........
Escudos libres ...........................
Escudos de cuenta Convenio
Francos belgas .........................
Francos Congo belga (billetes) ..
Florines .............................. ¿s...
Coronas suecas ..........................
Coronas danesas ........................
Coronas noruegas .....................
Deutsche Martes..........................
Schíllings austríaco (billetes) ... 
Francos marroquíes (billetes) „.
Cruzeiros ( billetes) ..................
Pesos mejicanos .......................
Pesos colombianos (billetes)
Pesos uruguayos (billetes) .........
Soles < billetes) .........................
Bolívares (billetes) .... .v.............

Madrid, 20 de octubre de 1958.

iü.Oü
117.60

120.41 
3U.00 

a  7.42
42.00 
41 93 
13,20
6,72

■70.31

<Hd.85 
46.08 

,4o 88
34.00 
13.46

.•)5.26 
8 11 
.̂08 
>.88 

,0 00 
i.60

. u 00 
*4.90 
s.00 

3 40
4.00 
1.25

11.00

ti; Esta cotización es aplicable a ios 
dolares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio con los siguientes paiseá: Ar
gentina. Austria. Bollvia, Brasil. Colombia. 
Cuba, Checoslovaquia. Chile China Ecua
dor. El Salvador Finlandia Greda Hun
gría. Marruecos, Méjico, Paraguay, Polo
nia, Rumania. Túnez, Turquía, Uruguay 
y Yugoslavia

M I N I S T E R I O  
DE  LA V I V I E N D A  

D e l e g a c i o n e s
BARCELONA

Se convoca concurso-subasta con arre
glo al procedimiento estaoiecido en el 
capitulo VIJI dei Reglamento de 24 de 
junio de 1955 para la construcción de 322 
viviendas de «renta limitada» locaies co
merciales y urbanización, grupo II. cate
goría tercera en Barcelona de la cual 
es promotora la Entidad «Sociedad Espa
ñola Automóviles Turismo»

El presupuesto de contrata asciende a 
cuarenta y cuatro millones seiscientas cin
cuenta mil ochocientas cuarenta y cinco 
con veintiocho céntimos (44.650.845.28 pe
setas).

La üanza provisional que para poder 
participar en el concurso-subasta ha de 
constituirse en metálico o en efectos pú
blicos en la Caja General de Depósitos 
de la Delegación de Hacienda o median
te aval bancario a disposición de la Me
sa asciende a tresci.enta! tres mil dos
cientos cincuenta y cuatro con veinti
trés céntimos (303.254,23 pesetas).

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se admitirán en la Dele
gación Provincial del Ministerio de «a 
Vivienda (Princesa, 1 y 3, cuarto. Barca- 
lona) durante veinte dias naturales, con-
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tados desde el siguiente al de la pubU* 
cación de este anuncio tn el BOLETÍN 
o f i c i a !  d e l  ESTADO, hoata los docé 
hora» del día en Que et cierre dicho 
plazo y oü lw lloras Rolles de encina, 
si este último diá fuera inhábil, termi
nará el plazo a las doce ñora» del día 
siguiente hábil.

El proyecto completo ere las edificacio
nes. ei pliego de condiciones técnicas 
y el de condiciones económico-jurídicas 
generales y particulares que han de regir 
en la subasta estarán de manifiesto en 
la citada Delegación Provincial del Mi
nisterio en Barcelona.

Les licitadores presentarán la doeumen, 
tacion precisa para participar en el pre
sente concurso-subasta, de acuerdo con 
Le preceptuado en el articulo 76 del He* 
glamento de 24 de junio de 4966.

Todos los gastos ocasionados poi m 
celebración de este concurso-subasta, in
cluido este anuncio, correrán a cargo del 
adjudicatario.

La Empresa «Sociedad Espadóla Au
tomóviles Turismo», de acuerdo con él . 
articulo 86 del Reglamento de viviendas 
de «ren ta  limitada» de 24 de junio 
dé 1966, se reserva ejercer el derecho de 
tanteo respecto a la adjudicación de ea» 
tás obras.

Los licitadores se atendrán en todo )o 
que no venga especialmente recogido en 
la presente convocatoria a las normas 
sobre adjudicación dictadas oor este Or
ganismo.

Barcelona. 13 de octubre de 1958.—El 
Delegado provincial Vicente Martorell

i.«7.

s e c r e t a r i a
GENERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

CONCURSO-SUBASTA

La Oxganiaación Sindical de F. E. T. y 
de Las J. O N. 8. anuncia el concurso- 
subasta de vías obras de construcción 
de cincuenta viviendas de Upo social y 
urbanización en Polo Estrecho (Murcia), 
acogidas a los beneficios que establecen la 
Ley de Viviendas de Renta Limitada de 
16 de julio de 1954, el Reglamento para 
su aplicación y el Decreto-ley de 3 de 
abril de 1968. y de las que es promotora 
la Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con- 
ourso-subasta y la forma de Celebrarse 
•1 rtiismo los que seguidamente se 
indican:

L—rDatos á it concurso-subasta

El proyecto de hu¿ edificaciones Ha sido 
redactado por el Arquitecto don Fernán 
do Sanz Navarro

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones doscientas 
cuaTertta y seis mil seiscientas ochenta y 
seis (3.246.686) pesetas con un a» cén
timo.

La fianza provisional que para parti
cipar, en el concurso-subasta prsvi&menli» 
ha de ser constituida en la Caja de cuxü' 
quiir Administración* Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial áa ' 
Sindicatos de Murcia, o én la Caía Gene
ral: de Depósitos de la Delegación de Ha
cienda de Murcia es de cin^nruta v tre# 
mü.setecientas *53/700> peses con veinv 
t!nueve <39) céntimos

La fianza definitiva que na re censa* 
t»úr él adjudicatariovuna veá.-terrado, el 

asciende a la cantid&d de pier.to 
f mil. cuatrocientas <107.400» pesetas 
c<*n cinqu/M* y ocho (68) qtotliaqf

H.— Plazos del concurso subasta

las proposicíum» para optar ai sonour- 
do-subasta se admitirán su la Dsisga^k 
Sindical Provincial dt Murcia y «n la 
jefatura Nacional de la Obra Sindical del 
Hcgar (paseo del Prado, números 18 y 2u, 
Madrid) durante veinticinco (25) dias 
naturales, contados a partir *del siguien
te al de la públicacíón dei presente anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, basta las doce horas del día en 
que se cierra dicho plazo, y ai éste futse 
festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de ios edificacio
nes, el pliego de condicione» técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a la» 
obras y circunstancia» que comprende la. 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y Jurídicas generales y particu
lares que han de regir en. la misma, «Ata
rán de manifiesto én la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Murcia, sita en 
Murcia; en la Jefatura Nacional de la 
citada obra y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda, en los dias y horas há
biles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposicio
nes y documentos una vez presentado* 
no podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en 
la Delegación Sindical Provincial de Mur
cia, a las doce horas del cuarto día há
bil siguiente al de quedar cerrado el nia
zo de admisión, en las provincias de la 
Península y Baleares, y a la misma hora 
del sexto día de quedar cerrado dicho 
plazo en las provincias de Canarias y 
en las plazas de soberanía de Ceuta y 
Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que de
posite la fianza definitiva y otorgue, en 
el plazo de diez días, un oontrato provi
sional. iniciándose las obras dentro' de 
los diez días siguientes al otorgamiento 
del mismo.
IÍI.—Forma d e  celebrarse el concurso- 

subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documen
tación exigida para tomar parte en <-) 
concurso-subasta, asi como las referen
cias técnicas y financieras del concurren
te, y el otro, que contendrá la proposi
ción económica conforme al modelo que 
se adjunta y en el que se especificará, 
con teda claridad y en letra, el importe 
por el que el licitador se compromete r 
ejecutar las obras con rigurosa y estric
ta sujeción al provecto y al plazo previs
to para ejecución.

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida constituida por lo» alguien' 
tes documentos:

&) El resguardo de la fiafisu provisio
nal.

b » La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de lá pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor, en el caso de que actuara eñ 
representación de tercero

o) Declaración, bajo su responsabili
dad, de n o , encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a cjiie se refiere la condición segunda del 
pliego dé condición*? económicas v ju
rídicas • 

d> Cuando ei proponente sea una em
presa-o sociedad, certificación expedida 
ocr el Director Gerente o Consejero de
legado de que no forma parte de aqué
lla ninguna de las personas a que se re
fiere el Decrétc-ley dé 13 de mayo de 1953 

e> Ralaéión del personal técnico al 
servicio permanente de la empresa.;

D Relación de 'maquinará y m ’di-s. 
auxiliares de que dispon? el licitador para 
aplicar a la ábra subastada.

g) Relación de obras realizadas por el 
ticitador, acompañada dé aerificados ex- 
iceclicLca por técidoes auperiore-.*. que 
las hubiáran dirigido sn los que consta 
el concepto que la contrata les haya me
recido. Cuando se trate de empresas que 
hayan construido' anteriormente paia la 
Obra Sindical del Hogar estarán obliga
das a presentar para cada una oe ellas un 
certificado expedido por el Arquitecto Di
rector de la» misma» en ei modelo oficial 
de la Obra, que *e facilitará en ira Se
cretaría» Técnica» Provinciales correspon
dientes.

h) Recibo üe> ia contribución industrial 
correspondiente al trimestre corríente o 
certificado de exención.

i) Recibo o Justificante de hallarse á.l 
corriente en el pago Ce las cuotas corres-* 
pondientes a todos los seguros sociales. .

i) Carnet de empresa con xéaponsabi- 
bilidatí, conforme a lo establecido en el 
Decreto de 26 de noviembre de 1964 

En el suohesto de que por calebrarse- 
simuitáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarle los docu
mentos originales relacionados más arri
ba los licitadores podrán presentar sus
tituyéndoles testimonio notarial de aque
llos originales o fotocopias autorizadas .por 
Notario. Cualquier otra causa Justiflcar 
da a Juicio de la Mesa, permitirá que el 
aludido testimonio surta los mismos efec
tos en lo que al concurso-subasta se re
fiere que Tos documento? origínale? no 
presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial y formarán par
te de la misma, como vocales el Presi
dente de la Ponencia «Construcción», del 
Patronato SincKcai de la Vivienda: él De
legado provincial del Instituto * Nacional 
de la Vivienda o persona a quien éste 
confiera su 'represen tac iótí; el J°fe de los 
Servicios Jurídicos de la C. N. 8.; Admi
nistrador e Interventor: delegado .dé , la 
C. N. 8.: el Arquitecto asesor o colabo* 
rador de la Obra Sindical del Hogar, y 
el Secretario técnico de la misma, que 
actuará como Secretario*

Del acto dgl cou curso-subasta dará;, fe 
y levantará e.3ta el Notario a quien, por 
turno corresponda 

Los sobres aue contengan las proposi
ciones económicas corrrespohdientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación. Acto seguido por lat 
Mesa se procederá a la apertura áe. los 
sobres que contengan- las proposiciones 
económicas dé ios licitadores, admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la -proposición más baja. Si hubiera dos 
que cfrrrc-an un*, baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
ésto3 por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación. se devolverán a los licitadores loa 
resguardos de los depósitos y* démás do- 
cumenccs presentados, reteniéndose, los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas 
a efectos de su resolución, junte con la 
protesta, que, consignada en el acta, debe
ré ser informada por la Mesa. ■*•

Si en el plazo señalado para ja consti
tución' de la fianza definitiva no fuere 
Í'&v a - constituida en forma realamentapia 
y en cantidad suficiente, el adjudicatario 
perderá -a fianza provisional v se anuía*', 
rá el remate.

Ei epntráto cié construcción & ejecución, 
de las obras está exento totalmente dei 
impuesto de derechos realc?-y. del tito* 
bre del Estado.

Madrid 29 ¿te seitíenibre de 1958.*—El 
Jefe rpcicnal de ¿a Obra, Vicente Monea 
Alforjo 

2 502.
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Subasta de maquinas de escribir, sumar, calcular y  m ulticopista usadas y  deterioradas
La Delegación Naciona. cíe Sindicatos áe F. E. T, y de las J. O. N. S. anuncia subasta para la venta de diversas máquinas de escribir, sumar, calcular j multicopista usadas y deterioradas, depositadas y en disposición de ser exam inadas en el almacén de ia Delegación Nacional de Sindicatos, en Madrid, paseo del Prado, números 18 y 20 cplanta cero).
Dicha subasta se ajustara a las condiciones establecidas en eL correspondiente pliego de condiciones, cuya copia se facilitará en la Sección de Bienes Patrimoniales de la Administración general de la Delegación Nacionál de Sindicatos (planta primera) cualquier día laborable, de 10 a  14 horas.
Las proposiciones para tomar parte en la* subasta, con arreglo el modelo que figura én el pliego de condiciones, ,ce aomitirán en la mencionada Sección de Bienes Patrimoniales de las 10 a las 14 horas, dorante quince (15) días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO hasta  las 14 horas del día en que se cierre dicho plazo.
Madrid, 8 de octubre de 1958.—El Administrador general de la Delegación Nacional de Sindicatos, Alfonso Cabrera Herrera.3.676. TERUEL
Esta Delegación convoca a concurso público la adquisición de 200.000 kilogramos de lignito cribado procedente de cualquiera de las urinas de «Escucha:;, «Utrillas», «Mcntalbán» o «Palomar de Arroyos», con destino a la calefacción de sus dependencias en Teruel. El pliego de condiciones adminlstrativc-económico legales podrá ser examinado por los interesados en la Oficialía Mayor de dicha O. N. S., admitiéndose nroposiciones du- lante los quince días naturales a contar del siguiente a la publicación clel presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. La apertura de pliegos se orificará el día siguiente hábil a las 

l*7 horas.
El importe de este anuncio «verá de cuenta del adjudicatario
3 675.

ADMINISTRACION LOCAL
 D i p u t a c i o n e s

ASTURIAS 
Se anuncia cu una sola suoasta ia¿» obras de construcción de la carretera provincial de vüie.bona a VU>ar de Serín, trozo de Villabona al Alto de la Mimada a Villabona 
Lugar: Llanera.Presupuesto 638.660.44a pesetas.Plazo Doce meses.Total: 638.650,44 pesetas.EL tipo de subasta es el de 638.660,44 ;pesetas. ,
Los documentos ele la subasta, están e.\- ;puestos en el Negociado de Fomento 
La fianza provisional’ es tíei 2 cor ion 
I.-» definitiva del 4 oor 100.
Presentación de propaslcior.es. durante veinte, día* habnes, • d.*ue *: cua ::¿guu-iue hábil al ce la publicación de esío anuncio. I La apertura de pliaas, al día siguiente ] hábil. I

 El modelo de proposición consta en elpliego ae condiciones jurídicas.Lo que se hace público para general conocimiento.Oviedo. 18 de septiembre de 1958.—El Presidente, Antonio Morales.—B1 Secretario, Manuel Blanco.3.383
i CACERES
i5 La Comisión Permanente de Servicios Técnicos, en sesión celebrada el día 13 del corriente mes, acordó annuciar la segunda subasta de las siguientes obras, que forman parte del plan de las de carácter loca’, y provincial, con la ayuda económica del Estado, correspondiente al actual ejercicio.

Subasta número 1 :
Reparación con riego asfáltico del camino vecinal de «Jaraíz a Casatejada. Tramo de Jaraíz al Puente de la Carba»! (kilómetros 0 al 9).Tipo de subasta: 1.040.733,50 pesetas. Plazo de ejecución: ocho meses.Fianza provisional: 20.820 pesetas. Fianza definitiva: 41.640 pesetas.
Subasta número 2:
Reparación con riego asfáltico dei camino vecinal de «Puente de la Carba a Puente sobre el Tiétar en la carretera de Navalmoral de la Mata a Jarandina» (kilómetro 0 al 10).Tipo de subasta: 1.248.223.69 pesetas • Plazo de ejecución: ocho meses.Fianza provisional: 24.965 pesetas.Fianza definitiva: 49.930 pesetas.
Subasta número 3:
Reparación del camino vecinal de «Alba lá al kilómetro 36 de la carretera de Trujillo a los Cuatro Caminos» (kilómetros 0 al 3,600).Tipo de subasta: 106.812 pesetas.Plazo de ejecución : cinco meses.Fianza provisional: 2.137 pesetas.Fianza definitiva: 4.274 pesetas.
Subasta número 4: •
Reparación del camino vecinal de «Quijo de Galisteo al de Montehermoso a •Coria» (kilómetros 0 al 7.500).Tipo de subasta: 141.159,62 pesetas. P-azo de ejecución: seis meses.Fianza provisional: 2.824 pesetas.Fianza definitiva: 5.648 pesetas.
Las condiciones que han de regir para esta segunda subasta son idénticas a las | que se publican en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 196* del 16 de agasto último, y las proposiciones podrán presentarse en el plazo de veinte dias hábiles, a partir del siguiente al de inserción de» presente anuncio en dicho BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, desde las diez a las trece horas, cumpliéndose todos N los demás requisitos exigidos para toman  parte en la primera subasta.Cáceres, 16 de septiembre de 1958—El Gobernador civil, Presidente.3.345.

HUESCA
Habiendo quedado desierta la primera subasta celebrada, y dando cumplimiento a las normas def Reglamento de Contratación. se anuncia segunda subasta de 5 las obras epigrafiadas.• Rigen ios mismos pliegos de eondicio- | nes económico-administrativas que sirvie-• ron dé base a la primera, con la única ¡ salvedad de que se reduce a la mitad el I plazo de veinte días concedido en la pri- i mera para optar a esta segunda subasta,• que empezará a contarse a partir del si- j guíente día hábil a la publicación de este ¡ anuncio en este periódico oficia lt El tipo de contrata, el mismo que para | la anterior, se fija en 549.070,63 pesetas, en baja.> Las proposiciones se reintegrarán con

arreglo a la vigente Ley del Timbre y el provincial de 10 pesetas.Tanto el proyecto técnico como los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en la Secretaría de la Diputación (Porches de Galicia, 4).Para más detalles véase el anuncio inserto en el «Boletín Oficial» de la provincia número 154, correspondiente al 7 de julio de este año.Huesca, 15 de septiembre de 1958.—El Presidente, Enrique García Ruiz.3 365.
LA CORUÑA

En el «Boletín Oficial» de la provincia, correspondiente al día 17 de los corrientes, se publica anuncio de subasta a celebrar para la contratación de las obras de conservación del grupo de caminos vecinales de La Coruña, Artel jo y La racha (segunda subasta), por el tipo de' pesetas 174.989.42Las proposiciones se presentarán ante el Jefe de la Sección de Caminos y Cuns- trucciones, en la segunda planta de!, Palacio provincial, hasta lqs trece horas clel vigésimo día hábil siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. El acto de la subasta será a las doce horas del siguiente día hábil del citado en que finaliza ia admisión de proposiciones en el salón de la Presidencia de esta Diputación.Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el artículo 26 del vigente Reglamento de Contratación de las Corporaciones locales.
La Coruña, 19 de septiembre de 1958. El Presidente (ilegible).—El Secretario ir* termo (ilegible).3.362.

TERUEL
6e anuncia cdheurso-subasta para obras de sustitución del forjado de piso en planta de Maternidad y protección del existente en el salón de actos del Hogar Comandante Aguado, por el tipo de licitación de 571.645.17 pesetasLa garantía provisional -erá del 2 por 100 del presupuesto o.e la obra, y la definitiva del 4 por 100 del impone' d.̂  adjudicación.El plazo de ejecución de las obras será de diez meses, y el de presentación de pliegos para tomar parte en el concurso- subasta de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, debiendo hacerlo en la Secretaría de esta Diputación durante las horas hábiles de oficinaEn el «Eoletín Oficiab> de la provm- ciayíiúmero 113, de fecha 19 de septiembre de 1958, se publicaron las condiciones para tomar parte en el concurso-subasta.
Teruel, 19 de septiembre, de 1958.—El Presidente. Joaquín Torán.10.727.

A y u n t a m i e n t o s
BARCELONA

Se anuncia segunda subasta de las obras de pavimentación de la calle de Trinxant, bajo el tipo de 891.539.4L pesetas, según proyecto que está de manifiesto en el Negociado de Obras PúDiicas de esta Secretaría General.La duración del contrato será de cuatro meses. *El pago de esta obra se efectuará con cargo al presupuesto de urbanismo.Para tomar parte en la subasta los licita dores deberán constituir previamente la garantía provisional de 17.822 peseras; la definitiva1 será desi 4 por 100 del precio de adjudicación, la complementaria, en
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su caso. se declucirá en la forma dispuesta 
por el articulo 82 del 'Reglamento de 
Contratación do las Corporaciones; Lo
cales.
• Las proposiciones, extendidas en paoei 

del Timbre de seis pesetas y reintegra
das con sello municipal de 52,50 pesetas, 
se' redactarán con arreglo a este modeio * 

«Don ......   vecino..de ....... con domici
lio en .......  enterado riel pliego de con
diciones, presupuesto y plano que han de 
regir la subasta de las obras de pavimen
tación de la calle de Trinxant (entre ave
nida de San Antonio María Claret y calle 
de Fresser), se compromete a ejecutarlas 
con sujeción a \os citados documentos 
per ..... pesetas (en letras y cifras). Asi
mismo. se compromete a cumplir lo dis
puesto por las leyes protectoras de la in
dustria nacional y del trabajo en todos 
sus aspectos, incluidos los de previsión v 
seguridad social.

Fecha v firma del proponente.)»
Las proposiciones. Juntamente con to

dos los documen.os. debidamente reinte
grados. que requiere el pliego, se presen
tarán centro de sobre cerrado, en ei 
mencior.ado Negociado, durante las horas 
de oficina, clesd.? el dia siguiente al de la 
inserción de este anuncio nasta las trece 
horas del hábil anterior al de la subasta 

La apertura de plicas se verificara en 
el salón de la Comisión de Urbanismo y 
Contratación de la Casa Sede Consisto
rial. bajo la presidencia dei excelentísimo 
señor Alcalde o del Concejal, en quien 
delegue, el dia en que “se cumplan los 
veintiuno hábiles, a partir de las diez ho
ras. desde el siguiente al de la publicar 
ciún de esle anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Earcelona. 15 de septiembre de 1958.— 
El Secretario general. Juan Ignacio Ber
mejo v Gironés.

¿355.
S O R I A

De conformidad con lo dispuesto por el 
Distrito Forestal de Soria, se anuncia en 
subasta libre, con arreglo a las nor
mas en vigencia, la enajenación de los 
aprovechamientos slguien.es en el monte 
Sanfa Inés y Verdugal, números 177-180. 
de Vds de U. P. de esta provincia y de la 
pertenencia .de Soria y su tierra, corres
pondientes al año forestal 1958-59:

1.° Aprovechamiento de 5.128 pinos, 
con volumen Inicial de 2.563 metros cúbi
cos de madera sin corteza. 19 metros cú
bicos de leñoso de tronco y 996 mearos 
cúbicos de leñas de copas. 893 cabrios y 
415 varas, localizados en los tramos se-
Eundos de los cuarteles B. D y H de la 

ección segunda, bajo el tipo de tasación 
de 2.800.025 pesetas.

r 2.° Aprovechamiento de 2.302 pinos, 
con volumen inicial de 1.034 metros cúbi
cos de madera sin corteza. 10 metros cú
bicos de leñoso de tronco. 311 metros cúbi
cos de leñas de copas, 344 cabrios y 212 
varas, localizados en la Sección cuarta, 
cuartel A. tramo primero y cuartel B, tra
mo segundo, bajo *el tipo de tasación de 
1.022.040 pesetas.

El precio índice es el 25 por 100 del 
tipo de tasación o el que para este año 
pueda fijar la Superioridad 

Habiéndose clasificado estos aprovecha
mientos como del grupo primero, sólo po
drán optar a su adjudicación los posee
dores del certificado profesional de las 
c'nses A. B o C, siendo requisito indis
pensable acompañar el mismo a la propo
sición o testimonio notarial, en unión de 
la hoja de compras anexa que, se desee 
utilizar y declaración jurado en la que el 
licitador afirme bajo su responsabilidad 
no hallarse comprendido en los casos de 
incapacidad o incompatibilidad señalados 
en I03 artículos 4.° y 5.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones lo
cales.

Cada aprovechamiento será objeto de 
una subasta, las cuales tendrán lugar en 
estas Casas Consistoriales el siguiente día

hábil al en que terminen veinte días, 
también hábiles, contados a parí ir del 
siguiente al de la fecha del BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO en que aparezca 
cite anuncio, dando \comienzo a las doce 
de la mañana, y cerrándose sin inte
rrupción por el orden expresado.

lias proposiciones, reintegradas con seis 
pesetas, se entregarán en sobre cerrado 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
de diez de la mañana a una de la tarde, 
los días laborables, hasta la víspera del 
señalado para su celebración, debiendo 
constituir un depósito provisional equiva
lente al 2 por 100 del tipo de tasación, 
que será elevado al 4 por 100 de la adju
dicación ai hacerse ésta con carácter de
finitivo.

Son requisitos indispensables para la 
obtención de la licencia ei pago de los 
derechos reales a la Hacienda; constitu
ción de la fianza en la Caja Generai de 
Depósitos de la Delegación de Hacienda 
de Soria, a disposición del señor Ingeniero 
Jefe del Distrito Forestal, equivalente al 
10 por 100 del importe de !a adjudicación; 
ingreso del canon establecido por el Ser
vicio de la Madera v el de Seguros socia- 
les en el Instituto Nacional de Previsión, 
y asimismo ingresará en la Habilitación 
del Distrito Forestal el presupuesto de 
indemnizaciones, que asciende a 23.937,50 
y 9.953.55 pesetas, respectivamente

Todos ios volúmenes consignados se en
tenderán iniciales y sin corteza, y el apro
vechamiento se liquidará al efectuar la 
medición en el suelo, de acuerdo con las 
normas y condiciones del plan anual El 
precio unitario para la madera es: cuar
tel B, 1.050 y 40 pesetas metro cúbico 
para la madera y leña de copas, respec
tivamente; cuartel D, 1.100 200 y 45 pe
setas metro cúbico para la madera, leñoso 
de tronco y leñas de copas; 850, 100 y 
30 pesetas metros cúbico para la ma
dera. leñoso de tronco y leñas de vcopas 
del cuartel H; 30 pesetas el cabrio y 15 la 
vara; en el lote primero v en segundo 
son los siguientes: cuartel A, 850 100 y 
30 pesetas metro cúbico de madera, leñoso 
de tronco y leñas de copas, respectiva
mente; cuartel B. 1.000. 150 y 40 pesetas 
metro cúbico de madera, leñoso dé tronco 
y leñas de copas, respectivamente; 30 pe- 
sotas el cabrio y 15 la vara.

La ejecución de ios aprovechamientos 
se .regirá por» las condiciones facultativas 
insertas en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 10 de septiembre de 1954 las 
condiciones del plan anual y las econó
mico-administrativas de este Ayuntamien
to las cuales se hallan de manifiesto en 
el Negociado de Montes del mismo a dis
posición de los lidiadores.

Soria, 18 de septiembre de 1958.—El Al
calde.

Modelo de proposición

D o n    d e  años de edad, natural
de   provincia de con..residen
cia en ......   calle..de   número  
en representación d e  , lo cual acredita
con ......, en posesión del certificado pro
fesional de la clase  número ......   en
relación con la subasta anurtciada en el
«Boletín Oficial ...... », de fecha ......  en
el monte   de la pertenencia de .......
ofrece la cantidad de ......  pesetas (en
letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar gue posee 
el certificado orofesional reseñadlo v ho «̂
de compras número ...... de las relativas
al mismo, cuyas caracterísricas en relación 
con la subasta de referencia son las si
guientes: a) Capacidad máxima de ad
quisición relativa a la hoja de compras
presentada ......  b) Saldo existente en la
hoja de compras en el día de la fecha 
de la subasta......

  a ... d e   de 1958.
3.352.

 PL a se n c ia
Se anuncia ia celebración de seguuda 

subasta para las obras de urbanización 
de ia calle de Alejandro Matías, de esta 

« ciudad, con sujeción a ios pliegos de con
diciones facultativas y económico-adminis
trativas. que se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
pudiendo presentarse proposiciones du
rante el plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de la inserción 
del presente edicto en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Plasencia. 20 de septiembre de 1958.—El 
Alcalde.

3.359
SANTURCE-ANTIGUO

Solicitado por Edificaciones Velázquez, 
Sociedad Anónima, empresa constructor 
ra. la devolución de la fianza definitiva 
correspondiente a las obras de 77 vivien¿ 
das protegidas que esta empresa ha cons
truido para empleados y obreros muni
cipales de este Ayuntamiento en la calle 
Primo de Rivera, cuya fianza asciende a 
la cantidad de 148.000 pesetas, se hace 
público en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO por un plazo de treinia días, a 
contar del siguiente a la fecha en que se 
inserte el presente anuncio, a fin de que 
puedan formularse ante esta Alcaldía âs 
reclamaciones per los que se consideren 
perjudicados con motivo dp la realización 
de dichas obras

Santurce. 19 de septiembre de 1958 — 
El Alcalde.

3.385.
TRAGACETE

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
de la villa de Tragacete (Cuenca).
Hace saber: Aprobado por la Superio

ridad. y por acuerdo de esta Corpora
ción adoptado en sesión celebrada al 
efecto, se abre subasta por el plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca inserto es:e 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, del aprovechamiento extraor
dinario de maderas en ei monte denomi
nado «La Fu enseca» y otros, número 150 
de catálogo de los de utilidad pública, 
correspondiente al año forestal 1958-59, 
cuya subasta tendrá lugar a las doce ho
ras de su día. La mentada subasta con
siste en 2.724 pinos silvestres y laricios, 
con un volumen provisional de 2:500 me
tros cúbicos de madera en pie; en rollo y 
con corteza; que en la lici: ación de este 
aprovechamiento el tipo base será de 
1.707.950 pesetas, v el precio índice pese
tas 2.134.937,50.

Se hace constar que el grueso de la 
corteza a la aitura dé 1,30 metros del 
suelo varía entre los 1.7 y 4 centímetros, 
para los pinos silvestre o albar. y entre 
los 2 y 4,5 centímetros para el pino lari
cio o negral.

Este aprovechamiento se ajustará al 
pliego de condiciones f o r mul ado  por 
la Jefatura del Distrito Forestal y pubi
cado en el suplemento del «Boletín Ofi
cial» de la proviheia del dla^3 de octu
bre de 1953, así como al reoactado por 
este Ayuntamiento, observándose, además, 
los preceptos del Real Decreto de 17 de 
octubre de 1925 y Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, como 
asimismo al Decreto de 4 de agosto de 
1925 y a la Orden dei Ministerio de Agri
cultura de 4 de octubre del mismo año, 
Ley de Régimen Local y demás concor
dantes, y en virtud de expresadas dispo
siciones se hace constar:

1.« Que el aprovechamiento qué se su
basta está clasificado en el grupo primero 
de la norma primera de la expresada Or
den. •

2.° Sólo podrán tomar parte en la su
basta los poseedores del certificado A, B 
o C, que han de presentar en la Mesa, y
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acompañando a ia proposición la hoja de 
conípras anexa que se desee utilizar, sin 
cuyo requisito serán desechadas las ofer
tas. El certificado profesional podrá sei 
sustituido por un testimonio notarial del 
mismo. i

Las proposiciones, igual ai modelo que 
después se insertará se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado, con la rúbrica 
en el mismo del proponente o persona le
galmente autorizada y reintegradas con
forme a la Ley del Timbre, en la Secreta
ria de este Ayuntamiento durante todos 
ios días hábiles del plazo de veinte días 
pór V>s que se abre la subasta, desde las
diez de la mañana hasta la una de la
tarde, siendo necesario para poder tomar 
parte en la enajenación que los solici
tantes acompañen a la Droposición el
resguardo de haber constituido en arcas 
municipales o en la Caja General de De
pósitos el 5 por 100 del tipo base de la 

, subasta, elevándose éste al 10 por 100 so
bre la cantidad total del remate como 
fianza definitiva una vez adjudicada la
enajenación con tal carácter 

La apertura de pilcas tendrá lugar en 
las Salas consistoriales, a la hora ya des
crita del dia siguiente hábi. al de la ad
misión de proposiciones, ante el señor Al

calde o Concejal en quien delegue, un 
representante del Distrito forestal y el 
Secretario de ta Corporación que dara fe 
del acto.

El licitadoi también acompañara üec¿a 
ración jurada de no hallarse comprendida 
en ninguna de las incapacidades e incon. 
patibilidades señaladas en los articulo; 
cuarto y quinto del citado Reglamento di 
Contratación y poder bastanteaclo por Le 
trado con ejercicio en Cuenca, si conce 
rrlese en representación de otro.

La leña quedará a beneficio d? ios ve 
ciñas de esta localidad 

Será obligación del adjudicatario satis
facer el importe del presupuesto de gas 
•tos de gestión técnica y nemas que se 
originen con motivo de esta subasta, ta 
les como anuncios, reintegros de expedien 
te. derechos reales, etc.

En caso de quedarse desiena esta su
basta se celebrará la segunda al octavo 
día hábil siguiente, a La misma hora y 
en el mismo lugar en las mismas condi
ciones y requisitos que la primera 

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo en la forma plazos v condicio
nes establecidos en la vigente legislación.

Tragacete. 19 de septiembre de 1958 — 
El Alcalde.

Modelo de proposición

 Don ......  de . . .  años de edad, natural
de ......  provincia de ..•••, con residencia
en ......  calle de ...... número ......  en
representación de ...... . lo cuai acredita
con ...... . en posesión del certificado pro*
lesional de la clase ......  número  .....  en
relación con la subas:a anunciada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL E3ri ADO y de 
.a provincia de fecha . . .  de ..... y
ue .... de ......... respectivamente en el
monte de ...., de la pertenencia ........
i frece ia cantidad de ..... pesetas .....

| éntirr.cs «en número y letra).
A los efectos de adjudicación que pu- 

; diera hacérsele hace con.star que posee 
! el certificado profesional reseñado y la 
1 hoja de compras número .... de las re

lativas al mismo cuyas características 
en relación con la subasta de referencia 

i son las siguientes:
A) Capacidad máxima de adjudicación 

. relativá a la hoja de compras presen-
, tuda:..........

B> Saldo exls:ente en dicha hoja en 
el dia de la subasta ......

1 ......  a -----  de .....  de 196....
I El interesado.
I 3.361.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

Por el presente, que se expide cumplien
do lo dispuesto por el Juzgado de Primera 
Instancia número cinco de Madrid en los 
autos promovidos por don Is.doro Gonzá
lez Rodríguez contra don Federico Mas! 
Burgoa y don José Galán Gutiérrez, para 
la efectividad de uh préstamo hipotecario, 
se anuncia la venta en pública subasta 
pór primera vez y tipo de tasación de la 
siguiente

Finca.—En Madrid, barrio de Caraban- 
chez Bajo, Registro de la Propiedad de 
Getafe. — Terreno, al sitio denominado 
Portazgo de Aicorcón, contiguo a la ca
rretera de Badajoz, de la mesura aproxi
mada de dos mil cuatrocientos veintiún 
metros cuarenta y nueve centímetros cua
drados. Confina, por el Norte, con la ta
pia de la Casa de Campo; por el Sur, con 
la carretera de Extremadura; por el Este, 
en la otra parte de igual mesura que se 
adjudicó a doña María Paz Díaz, y por el 
Oeste, con una senda o camino de Ba
dajoz o Boadilla.

Para la división del Inmueble de pro
cedencia se trazó una línea transversal 
desde la carretera de Extremádura hasta 
la Casa de Campo, quedando cada una 
de las partes con igual número de metros 
lineales en su confín con dicha carretera 
de Extremadura, o sea ochenta y cuatro 
metros cada^arte, siendo ésta la del lado 
Oeste.

-  Tasada en la cantidad de ochocientas 
mil pesetas. *

Y  se advierte a los lidiadores: Que 
para su remate, que tendrá lugar en di
cho Juzgado, sito en la calle del General 
Castaños, número uqp, se ha señalado el 
día veintiocho de noviembre próximo, a 
las doce horas; que el tipo de subasta 
será, el de tasadón, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo; que para 
tomar parte en el acto deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
o en el Establecimiento público destinado 
á¡ efecto una cantidad Igual. Ddr lo inr- j 
nos. ál diez por ciento efectivo de referi
do tipo, sin cuyo requisito no serán admi- l 

*

tídos; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores  ̂ los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los msmos,’ sin destinarse a 
su extinción el precio del remate, el cual 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero.

Dado en Madrid a catorce^ de octubre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Juez de Primera Instancia (ilegible).—El 
Secretario (ilegible).

1 1 .494.

• • •

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha pqr el señor Juez de Primera 
Instancia número diecisiete de esta car 
pital en los autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador don Joaquín 
Aicua. en nombre y representación de 
Jacobo Schneider, S. A., contra don In
dalecio Regó Lueces, sobre reclamación 
de cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y término de 
veinte días, la siguiente finca, embarga
da en dicho procedimiento

Hotel que se reconstruye y amplia para 
constituir la casa número ocho de la calle 
de La Granja, manzana letra J. del Par
que Metropolitano, de Madrid, que cons
ta de cinco plantas o pisos. El solar de la 
finca comprende una superficie de 698,57 
metros cuadrados, de los que ocupa la 
edificación 255 metros, equivalentes a 
3.280 pies cuadrados. Linda por su fren
te, al Oeste, con la calle de La G ranja; 
por la derecha, entrando, al Sur, con 
resto de la finca de que fué segregada; 
por la izquierda, al Norte, con finca de 
don Francisco Eellasldo, y por la espalda 
al Este, con terreno de la señora viuda 
de Urquijo y la Compañía Metropolita
na. Inscrita en el Registre de la Pro- 
oieiTv.1. di* Occidente a! tomo 1 280. folio 
¿'•2. finca número 11.002,'a nombre de don 
Indalecio Regó Luaces.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
Va Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme- 

, ro uno. se hu señalado el día diecinueve 
de noviembre próximo, a las doce de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de cinco millones qui- . 
nlentas cuarenta y nueve mjl doscientas 
sesenta y tícs pesetas, en que ha sido va
lorada pericialmente, y no se admitirá 

I postura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes del indicado precio 

Que para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los licitado» 
res en la Mesa del.Juzgaao ó en e¿ es
tablecimiento designado al efecto una 
pantidad igual, por lo menos al diez por 
ciento del expresado tipo.

•Que la consignación del precio se veri
ficará a los ocho dias siguientes al de la 
aprobación del remate, pudiendo hacerse 
el mismo a calidad de ceder 

Que los títulos suplidos por certifica
ción .del Registro se hallarán de majil- 
fiesto en Secretaría, donde podrán ser 
examinados por los licitadores, debiendo 
conformarse con ellos, sin derecho a exi
gir ningunas otros; y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor, si los hubiere, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid para su publicación 
en el BOLETIN ÓFICIAL DEL ESTADO, 
a nueve de octubre de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—El Secretario (ilegi
ble).—El Juez (ilegible).

11.492.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Don José Garralda Valcárcel, Magistra
do, Juez de Primera Instancia dei Juz
gado número uno de esta capital y su 
partido
Por el presente se anuncia en cumpii- 

mierúü de lo dispuesto en el articulo 2 038 
de Ley de Enjuiciamiento Civil refor
mado por ;a Ley de 30 de diciembre dá 
1939, que por doña Modesta Santiago
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González mayoi de edad y de esta ve
cindad, se ha promovido y en su virtud 
incoado expediente para que se declare 
el fallecimiento de su esposo, don José 
Moreno Molina, que se ausento de esta 
capital hace unos treinta años, en di
rección a ia República de Cuba, sin que 
desde entonces se haya vuelto a tener 
noticias del mismo, por lo que le supone 
muerto

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 28 de ju io de 1958.—El Juez, José Ga- 
rralda.—El Secretario (ilegible)

11.131. 1.a 20-10-1958

MALAGA

En virtud de lo acordado en proveído 
de esta fecha dictado por el l  ino, señor 
Magistrado - Juez de Primera Instancia 
dei Juzgado número dos de los de esta 
capital, dictado en autos declarativos de 
mayor cuantía promovidos por el Procu
rador don José Castro Navarro, en repre
sentación de don Cottlied Weber, que 
tiene concedidos los beneficios de pobre
za por sentencia firme para litigar en 
dichos autos, contra don Francisco Es
toves García y otros, sobre reclamación 
de cantidad e indemnización de daños y 
perjuicios (cuantía, 399.000 pesetas), por 
medio de la presente acuerda emplazar 
a don Francisco Est res García, que tu
vo su domfci io en esta ciudad, calle de 
Granada, número 26, y cuyo actual domi
cilio o paradero se ignora, a fin de que 
en el término improrrogable de nueve 
días comparezca en autos, personándose 
en forma, bajo apercibimiento de que de 
no verificarlo le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que la presente siiva de cédu
la de emplazamiento en forma legal a 
don Francisco Esteves García, la expido 
en Málaga a 22 de septiembre de 1958.— 
El Secretario. P. S. M.. Mariano Ledesma.

5.388.
VALENCIA

Don Daniel Ferrer Martin, Magistrado,
Juez de Primera Instancia dei número
uno de Valencia.

»
Por el presente hago saber:' Que en 

este Juzgado se tramitan autos de juicio, 
ejecutivo número 123 de 1958, promovi
dos a nombre de don Enrique Brines Lo- 
rente contra don Vicente Piera España, 
sobre reclamación de cantidad, en cuyos 
autos he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por término de veinte 
días, las fincas especialmente hipoteca
das y embargadas siguientes:

1 Campo dé tierra secana en término 
de Alclra. partida del Cantal Oros o Ba- 
seta, de cabida una hanegada veintiuna 
brazas, equivalentes a nueve áreas dieci
ocho centiáreas. lindando: por Norte y 
Este, las de Elisa Gomia; Sur, la carrete
ra de Alcira a Denla, y por Oeste, con 
tierras de Bautista Chorro, senda y ba
rranco en medio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alclra en el tomo 196, 
libro 62 de dicha población, folio 171, fin
ca 10.292, inscripción sexta

Valorada én veintidós mil quinientas 
pesetas (22.500),

2. Campo de tierra secana en los mis
mos término y partida que la anterior, 
de cabida seis hanegadas, equivalentes a 
cuarenta y nueve áreas ochenta y seis 
centiáreas. lindando: por Norte, fas de 
Agustín Crespo; Sur. la carretera de Al
cira a Denla; por Este, tierras de José 
Balop, y por Oeste, las de José Part. Ins
crita en el mismo Registro, en el tomo 196, 
libro 62 de AVdra, folio 173. finca 10.293, 
inscripción sexta.

Valorada en*, ciento sesenta v un mil 
pesetas (161.000).

3. Campo de tierra secana plantada 
de naranjos en su mayor parte, de cabi
da cuatro hanegadas dos cuartones y cin
co brazas, o sea treinta y ríete áreas sc- 

*  "Ha y dos centiáreas, en término de 
Carcagente, Barraca de Aguas Vivas, par

tida de Já Venta, lindante: por Norte res
to de la finca de que segregó;. Sur. 
les de les herederos de Carrasco y Anto
nia España, carretera de condueños en 
medio; Levante. las de Bautista Chorro 
y resto de donde se segregó y Poniente 
la carrerera de Alcira a Gandía. Inscri
ta en el citado Registro, en el tomo 218. 
libro 39 de Carcagente, folio 205. finca 
8.3G4. inscripción cuarta.

Valorada en ciento dos mil pesetas 
( 102 .000).

Esta finca tiene derecho a riego de pozo 
y moto? de don Vicente García Menacho 
y den Rafael Montagud, y en proporción 
a su cabida, a la balsa y canales de rie
go radicantes en la porción d? donde ésta 
formó parte, propiedad de don Vicente 
Piera España, que se utilizarán, además 
para el riego de esta porción.

4. Cuarenta y cinco áreas cincuenta ..y 
cinco centiáreas. o lo que haya de tierra 
secana, en la que existe una casa com
puesta de planta baja, con pozo, una bal
sa y canales de riego para la misma, si
tuada en término de Carcagente. territo
rio de la Éarraca de Aguas Vivas, partida 
¿e la Venta, lindantes: por Mediodía, ca
rretera de Alcira a Gandía y Eugenio 
Morant. hoy Vicente Piera España; Nor
te, Bautista Chorro; Este, dicno Eugenio 
Morant. hoy Vicente Piera España y 
Oeste. Jesús Gascón, José María Fuertes, 
Pascuala Fito v calle en proyecto. InS; 
crita en el repetido Régistro, en el to 
mo 477. ’ábro 81 de Carcagente, folio 98, 
finca 11.160. inscripción primera.

Valorada en ciento treinta v cuatro 
mil pesetas (134.000).

Para él remate, que tendrá lugar en la 
sala-audiencia de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia, plaza de la Glorieta, 
se ha señalado el día dieciocho de noviem
bre próximo, a las once . horas, con las 
condiciones siguientes:

I.a No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendó hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.'

2 a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente una canttidad igual, por lo menos, 
al dift por ciento efectivo del valor de ios 
bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, de
volviéndose dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate. excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservará en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obHgacion y, en su caso como parte 
del precio de la venta

3.a- Los títulos de propiedad suplidos 
por la escritura de hipoteca que sirve de 
título a la demanda y la certificación de 
cargas del Registro de la Propiedad esta
rán de manifiesto en Secretaria para que 
puedan examinarlos cuantos deseen to
mar parte en la subasta. Los licitadores 
deberán -conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros

4.a Las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, ál cré
dito del, actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Valencia a seis de octubre de 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El Se
cretario (ilegible).—El Juez (ilegible).

II.491.
VTLLENA

Don Ricardo Soto Prieto, Juez municipal
de esta ciudad, encargado del de Pri
mera Instancia del partido, por licen
cia del propietario,
Hago saber: Que en este Juzgado se si

gue procedimiento Judicial sumario regu
lado por el artículo 131 de la Ley Hi
potecaria en reclamación de 137.800 pe- 
reías a instancia del Procurador don Lo
renzo Muñoz Diaz, en nombre de dofia 
Concepción Torres García, contra don

Joaquín García García, y en ios que por 
proveído üe hoy se ha acordado sacar a 
pública subasta por primera vez, y tér
mino de veinte días, en un solo lote, los 
bienes inmuebles especialmente hipoteca
dos que luego se dirán, para cuyo remate, 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, se señala el día doce 
de noviembre próximo, a las doce horas 
de su mañana.

Las fincas objeto de la subasta son 
las siguientes:

Mitad indivisa con don José y don 
Francisco Pérez Tomás de las siguien
tes fincas:

1.;i Una extensión de terreno de sete
cientos cuarenta y dos metros cuadrados, 
sobre los que se edificó una bodega con 
sus ensanches, situada en este termino, 
partido del estanque o Losilla, bajo lin
des: Norte, carretera de Alcoy; Este, con 
era de pan trillar que se describe a con- 
tinuación; Sur, tierras de Ana Escolano 
Hernández, y Oeste, carretera de Alican
te a Ocaña, camino servidumbre en me
dio. Actualmente sobre el norte de di
cha bodega, y dentro del perímetro de 
esta finca, existe un corral cubierto con 
una pequeña cambra al poniente y una 
casa de planta baja. Inscrita al libxo 5, 
folio 130, finca número 10.475.

2.a Una era de pan trillar, de cabi- . 
da dos tahullas y urfa octava o 18 áreas 
19 centiáreas. con Inclusión de los en
sanches y un trozo de tierra en la par
te sur, en los mismos términos y parti
do que la finca anterior, linda: Norte, 
carretera de Alcoy; Este, de herederos 
de Luis García Catalán; Sur, de Ana 
Escolano Hernández, y Oeste, con edificio 
bodega y ensanches anteriormente des
critos bajo el número 1. -Actualmente 
existen en la parte poniente de esta fin
ca do3 almacenes. Inscrita al libro 275, 
folio 34, finca número 19.319
, Se verificará la subasta en un solo 
lote, como queda dicho, por complementa- 
tarse ambas fincas y constituir una sola 
explotación, y a efectos de subasta .han 
sido valoradas en la cantidad de dos
cientas mil pesetas, según la escritura de 
constitución de hipoteca, en cuanto a las 
repetidas dos mitades proinvidisas de di
chas fincas, que son objeto de la subasta 
únicamente

Se previene: Que io¿ autos y la certi
ficación del Registro a que se refiere la ' 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado; se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito dei actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en 1 responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre¿ 
ció del remate; que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, base de este 
procedimiento, que es el de doscientas 
mil pesetas,' no admitiéndose postura al
guna que sea inferior a dicho tipo, y 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los postores en el Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to el diez por ciento de la valoración, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, de-, 
volviéndose las cantidades consignadas, 
excepto la del mejor postor, que quedará 
depositada como garantía de su obliga
ción o, en su caso, como parte del pre? 
ció de la venta, pudiendo enterarse quien 
desee más pormenores en la Secretaría 
del autorizante, donde se encuentran los 
autos de manifiesto.

Dado en Villena a treinta de septiem
bre de mil novecientos cincuenta y ocho.
El Juez. Ricardo Soto Prieto.—El Secreta
rio, Juan Pellicer.

11.239.
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES

« F I D E C A Y A »

MADRID

Calle de Recoletos, tí 
Teléfonos 259495 y 362800

S o r t e o  m e n s u a l  de c é d u l a s

En el sorteo de amortizad' . de «Cédu
las Fidecaya», celebrado en el domicilio 
social de la Compañía, ante el Notario 
del Ilustre Colegio de Madrid don Ale
jandro Santamaría y Rojas, el día 30 d.3 
septiembre de 1958. han resultado pre- 
.miadas total o parcialmente las cédulas 
de todas las cuantías o series en las que 
figuren los símbolos siguientes, de acuer
do con las condiciones qenerales de aqué
llas:

Primer sorteo de amortización total. 
Símbolo 2 193.

Seguncto sorteo de amortización totaL 
Símbolo 7.799.

Primer sorteo de amortización parcial 
Símbolo 2.971

Segundo sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 4.014.

Tercer sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 0.499.

Cuarto sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 0.912.

Quinto sorteo de amortización parcial 
Símbolo 0.273. •

Sexto sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 2.994.

Séptimo sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 5.897.

Octavo sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 2.128.

Noveno sorteo de amortización parcial. 
Símbolo 3.731.

Décimo sorteo de ámortización parcial. 
Símbolo 0.391.

Madrid. 30 de septiembre de 1958.—Fi- 
■decaya, s. A., P. P. (ilegibles).

11.461.

«  «  a»

LA s u iz a  r e ñ e , s . a .

BARCELONA 

En liquidación

De conformidad con el articulo 153 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
público que en la Junta general extra
ordinaria de accionistas de esta Socie
dad, celebrada en 15 de los corrientes, 
se acordó la disolución y liquidación de 
la misma

Barcelona, 16 de octubre de 1958.—La 
Comisión Liquidadora.

919.

V *  «

COMISION INTERVENTORA DE LA 
MASA DE ACREEDORES DE BANCA 

TUSQUETS, S. A.

A los acreedores de Banca Tusquets, 
Sociedad Anónima*

Se convoca a todos los acreedores or
dinarios de Banca Tusquets, S. A., para 
que los que lo deseen puedan concurrir 
ofreciendo la amortización de sus crédi
tos o parte de ellos en subasta a la baja 
que se celebrará en la Notaría de don 

• Luis Verdú Verdú (calle Consejo de 
Ciento, número 324, principal de esta 
ciudad) durante los días 10, 11 y 12 de 
noviembre del corriente año, en las ho

ras de- despacho, comenzando la presen
tación y recepción de ofertas a las nue
ve horas del citado día 10. para cerrarse 
a las quince horas del siguiente día 12

El pliego de condiciones al que ha de 
sujetarse la subasta ha sido enviado a 
todos los acreedores por caita certifica
da junto con 1$ convocatoria y el bole 
tín que debe utilizarse para el ejercicio 
de aquel derecho, no obstante lo cuai 
aquel acreedor que no los haya recibi
do podrá solicitarlo de esta Comisión, 
cualquier día hábil en el domicilio de la 
misma (plaza de Urquinaona, núm. 11).

Igualmente esta Comisión se ofrece 
a todos los acreedores para suministrar 
cuantas aclaraciones precisen, a cuyo fin 
estará a su disposición durante los cin
co días hábiles anteriores a la subasta 
en el domicilio antes indicado, de seis 
a siete de la tarde.

La Comisión se permite recordar con 
carácter general la necesidad de que los 
que no concurran en nombre propio lo 
hagan provistos de poder suficiente, en 
atención a ia naturaleza del' acto para 
el cual se les convoca,

Barcelona. 6 de octubre de 1958.
11.485.

ISLEÑA MARITIMA, S. A.

VALENCIA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 23 de los Estatu
tos Sociales, ha acordado pagar, a par
tir del próximo día 3 de noviembre, y 
contra el cupón número 5 de las accio
nes de* esta Sociedad, un dividendo a 
cuenta de los beneficios del presente 
ejercicio de 20 pesetas líquidas a todos 
los titulares de las mismas en los Ban
cos Central,. Santander, Valencia. Popu
lar Español y Banca March, S. A.

Valencia, 14 de octubre de 1958.—El 
Secretario del Consejo de Adjninistra- 
ción.

11.486.
<• •

LOS MONTES DE FRIAS, "S. A.

E d i c t o

La Junta general de accionistas, cele
brada el día tres de septiembre último, 
convocada expresamente a tal fin. acor
dó disolver esta Sociedad de conformi
dad con lo dispuesto en el número quin
to del articulo 150 de la Ley de 17 de 
julio de 1951, habiéndose realizado la 
designación de liquidadores y cesando la 
representación de lo s  administradores 
para hacer nuevos contratos y contraer 
nuevas obligaciones.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 153 de la Ley expresada 
para general conocimiento.

Frías de Albarracím 14 d^, octubre de 
1958.—El Presidente de la Comisión Li
quidadora (ilegible).

11.472.
O rs H

LABORATORIOS ROGER, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a Junta general ordi
naria, que se celebrará en el domicilio 
social, calle Sicilia, número 380, el pró

ximo día 30 del presente mes de octubre, 
a las diecinueve horas, bajo el siguiente 
orden del día.

Lectura, examen y, en su caso, apro- 
oación de la Memoria, balance y cuen
tas del ejercicio 1957-1958; aprobación de 
las actas y gestión del Consejo de Ad
ministración y Gerencia.

Barcelona. 13 de octubre de 1958.—El 
‘ Presidente del Consejo de Administra
ción.

11.474.

SOCIEDAD DE PUBLICIDAD 
DE MARCAS, S. A.

Se convoca a los accionistas a Junta 
general extraordinaria, que se celebrará 
en el domicilio social (paseo del General 
Mola, número 32. Barcelona», en prime
ra convocatoria el día 6 de noviembre 
de 1958. a las veinte horas, y, en su 
caso, en segunda convocatoria el siguien
te día a la misma hora, para tratar de 
la disolución y liquidación de la Socie
dad.

11.501.
«* •  r

A B A C A L E R A ,  S . A .

Vacantes dos plazas de Ingenieros In
dustriales en esta Sociedad, las bases 
para su provisión se encuentran en las 
Oficinas Centrales de la misma. Sección 
de Fabricación (Barquillo. 5. Madrid).

El plazo de presentación de solicitu
des se cierra el día 30 del corriente mes 
de octubre.

Madrid. 14 de octubre de 1958.
11.500.

•  •  *

FABRICAS Y URBANIZACIONES, S. A. 

SANTA EUGENIA DE TER (GERONA)

Calle Abajo, número 5
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración se convoca a los señores accio
nistas de esta Sociedad para la Junta 
general ordinaria, que se celebrará. Dios 
mediante, el día 20 de noviembre pró
ximo. a las doce horas, en el local so
cial, de acuerdo con él siguiente orden 
del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
del inventario-balance del ejercicio 1957- 
58 y propuesta de distribución de bene
ficios.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio económico de 1958-59.

Santa Eugenia de Ter. 10 de octubre 
de 1958.—-El Secretario del Consejo de 
Administración, José Marfá Marfá.

11.469.
•  •  •

UNION CINEMATOGRAFICA 
ESPAÑOLA, S. A.

Con arreglo a las disposiciones legales 
vigentes, se hace público que esta So
ciedad ha acordado su disolución, resul
tando de su balance final de liquidación 
que ha quedado totalmente consumido 
su capital social No existe, por lo tan
to, haber líquido alguno para distribu
ción entre los accionistas que integran 
el capital social.

Madrid, 15 de octubre de 1958.—Unión 
Cinematográfica Española, S. A.

11.489.


